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) Articulo 2.- El Servicio Prl/fesional tiene por objeto profesionalizar a los elementos

-oonciates municipales y homologar su carrera, su estructura, su integración y

, operac. ión. para el óptimo cumplimiento d.e la función de la seguridad pública a. carg( ..

~del Estado Mexicano, en cumplimiento de los articulas 21 párrafos 9, 10 Y 115 de I

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, de acuerdo a su leglslació :

interna -.:.

Articulo 3 - Para los efectos de este Reglamento se enlenderá por ~/

Aspirante A la persona que manifiesta su voluntad para Ingresar a la lns rtuc

Policial y que esté sujeto a los procedimientos de reclutamiento y selección,

C
/ I ..J Secretaria: A la Secretaria de Seguridad Pública del Estado

ade#l: a asptrantq que una vez cumplido los procedimientos de reclutamiento y
Seieccion e ingresa a ia tcrmacron uucral; U \

~ecretarlado Ejecutivo: Al Secretariado EJ~cutivo del

Seguridad Pública

REGLAMENTO DEL SERVICIO PROFESIONAL DE CARRERA
POLICIAL, PARA El MUNICIPIO DE JAlPA DE MENDEZ, TABASCO

TITULO PRIMERO.
DISPOSICIONES GENERALES

CAPITULO ÚNICO. '
De los Fines, Alcances y Objetos del Servicio Profesional de Carrer~

(Art.1 a112) , \

De los Fines, Alcances y Objeto f
Del Servicio ProfesIonal de Carrera

Articulo 1.- El Servicio Profesional de Carrera de la Policia Preventiva Municipal, e

el mecanismo de carácter obliga tono y permanenle que garantiza la igualdad de

oportunidades en el ingreso de nuevo personal, en el desempeño de los elementos

'activos y en la terminación de su carrera, de manera planificada y con la legalidad

\ que se requiere, con base en la capacidad y la evaluación periódica y continua

Catálogo General: Al Catálogo General de Puestos del Servicio Profesional de

Carrera Policial ~

Centro Estatal Al Centro Estatal de Evaluación y Control de Confianza ~

Colegio' Al colegio de Policla y Transito de la Secretana de SegUridad Publica d{

Estado de Tabasco \

\
\

Comisaria: A la Comisaria de la Policla Preventiva Municipal

Comisario: At ntuíar de la dirección de Segundad Pública Municipal

Comisión A ia Corruslón del Servicio Profesional de Carrera Policíal. Honor~

Justicia

Comisionado. Al titular de la Comisión del Servicio Profesional de Carrera Pollcl =--
Municlpal

Consejo Estatal: Al Consejo Estatal de Seguridád Pública

Consejo Municipal: Al Municipal de Seguridad Pública;

Consejo Nacional: Al Consejo Nacional de Seguridad Pública.

Corporación: La Institución Municipal de la Policla Preventiva Municipal a I~ q~)

Policta de Carr~ra haya Ingresado. ~

lns tituclones de Formación: Las Academias, Institutos. Colegios, Centros y

, Direcciones de Formación Policial Preventiva Regionales. Estatal y Municipales •

rf~.

Ley: A la ley de SegUridad I'ubllca para el Estado de Tabasco;

Ley General: A la Ley General del Sistema Nacional de Seguridad Publica. a le

establecido en el Articulo 21 de la Constitución Potltica de los Estados Unldo~

""Mexicanos en materia de sE:guridad pública y tiene por oojeto regular la lntegraclOn,

organización y funcionamiento del Sistema Nacional de Segundad Publica, asl como

establecer la distribución de competencias y las bases de coordinación entre la

federación, los estados, el distrito federal y los municipios, en esta materia;

Municipio: Al municipio de ,;alpa de Méndez

Plan Individual del Servicio Profesional de Carrera: A los diversos cursos de

capacitación, certificación, evaluación del desempeño; evaluaciones de habilidades,'

destrezas y conocrrnienros: evaluación de control de confianza; reconocimientos,

estirnulos. régimen disciplinario y sanciones, y

Periodo de Migración: Al tiempo que estará sujeto el personal en activo para

incorporarse al servicio;

Pollcla (s); Al integrante (s) de las Instituciones Policiales;

Presidente: Al Presidente Municipal de Jalpa de Méndez

Registro Nacional. Al Reglst o Nacional del Personal de Segundad Publica RNP~

Regtamento' Al presente re]lamento del SerVICIO Protestonal de Carrera POI~

MU#lpal

~'~~

(~~
Sistema Nacional' de

Servicio: Al El Servicio Protesronal de Carrera Policial

Sistema: Al Sistema Nacional de Seguridad Pública.

Sistema Estatal de Información: Al Sistema Estatal de Información sobre

Seguridad Publica.

Sistema Nacionat de Información: La Dirección General del Sistema Nacional ¡-
rntorrnación sobre Seguridac: Pública, del Secretariado Ejecutivo del Sistem\

Nacional de Seguridad Pública

Articulo 4.- El Servicio, establece la Carrera Policial homologada, como el elemento

básico para la formación de sus integrantes. a la cual la Ley, le otorga el carácter de

obligatoria y permanente a car.ro de la Federación. los Estados. el Distrito Federal y

los Municipios, cuya coordinación se realizará a través del Servido Nacional de

apoyo a la Carrera Policial, a cargo del SecretarIO Ejecutivo, de conformidad con la

Ley y comprenderá los procedimientos a que éstos se refieren.

Articulo 5.- Los principias constitucionales rectores del Servicio son Legalidad.

eficiencia, profesionalismo y honradez. a través de los cuales debe asegurarse el

respeto a los derechos humanos, la certeza. objetividad, imparcialidad Y efiC~'~

para salvaguardar la integridad y los derechos de las personas. asl como pre

ias libertades. el orden y la paz públicos en los términos de la Ley. ,

Articulo 6.- Dentro del Servicio. sólo se podrá ingresar, permanecer y ascender a la~

calegorla. jerarqula o grado inmediato superior y ser separado en los términos y las(

condiciones que establece este Reglamento.
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b. De los descuentos ordenados por autoridad Judicial, que fueren O'dena~dOSY'
0, "

V Pollclas Tercetos, policla,

'\ VI Policlas c. Del pago de abonos para cubrir préstamos provenientes del srster ~! . s;¡lcllldad social que se hubiere adoptado, y ,,~' ,

Articuio 12 - La COllHSIOfi del Servicio Profeslunal u::; Carrera Honor y JUS1ICIC(1 d De aportaciones a seguros que se contraten y CUI1::>íellL:i ¿Apn:':S;J:~:~r~te 10~/ ....

mte pretar á "t presente Reglamento para todos los E fectos administrativos a qU~ U I Integ~antes de las instituciones policiales l. "
haya luga! en coordmación con 13 Academia Estatal a raves ael Consejo Estatal \ 17 Los descuentos señalados en los incisos e y d deberán haber sido acePtados~d xt ,j

conformidad por los integrantes de las instituciones policiales y no podrán excede.
j TíTULO SEGUNDO

DE LOS DERECHOS Y OBLIGACIONES DE _OS INTEGRANTES DE

Articulo 7.- E ¡ Servicie, funcionara mediante la ctaneacic [1', .eclutarn.ento, se:'ección

de aspuantes íorrnacióu inicial, Ingreso, formación continua y especializad~

evaluación para la permanencia. desarrollo cromo .ión. estimulas. sistema

:nccnfcrt'rli'2U, les cuales se fE::julan

Artlculo 8.- El Municipio, a través de la corporación ~oliciat municipal. de si
órganos correspondientes, emitirá las guías y lineariientos generales para a _ ~

elaboración y aplicación de los mecanismos y herramientas de los procedimiento "-

que. integran el Se~¡Cio, en coordínac.i6n con la Acac.ernia Estatal y el Slstern~\

Nacional de Información. ambas dependientes del Secret snaoc Ejecutivo.

Articulo 9.- La Comisión del Servicio Profesional de Carrera, Honor y Justicia ,
I

establecerá la adecuada coordinación con los respons anles del área, respectiva del (

Secretariado Ejecutivo pala la mejor apllcacion de lo los los procedimientos que

regulan el Servicio •

Articulo 10 - Para el funcronarniento ordenado y jerarquizado del Servicio, éste se

organizará de manera referencial en categorlas, jer arqut.rs o grados

\
) Articulo 11.' Los poticlas. se podrán agrupar en las cate garlas siguientes

Comisario

Sub OfiCial;

Ii! Policlas Primeros;

¡lollclas Segundos,!IV

LAS INSTITUCIONES POLlC! !.ILES

CAPITULO I

De los Derechos do los Integrantes de las Ir stituclones Policiales

(Art. 13 al 29)

Articulo 13 - La F-ederación, el Distrito Feder al y as entidades federativas,

coordinarán para establecer en sus legislaciones un sis terna único de emolumentos

prestaciones ~;ar3 los n.iernbros de las instituciones policiales, que garanticen un

sistema de remuneración y prestaciones adecu.idas a las funciones que

desempeñan

El Sistema único de remuneraciones y prestacione: para los integrantes de las

Instituciones policiales que-al erecto establezcan la Frder ación el Distrito Federal y I

las entidades federalivas se realizaran conforme a las ,¡gulentes bases ~

Artículo 14.- La Corporación cubrirá a los Inlégrante~ de las mstituciones policiales ~

una remuneración económica por los servic.os eíe ctlvarnente prestados 11

Artículo 15.- La remuneración que se asigne en losabuladores para cada puesto,

constituuá el total que debe pagarse a los Integrantes Je las instituciones po~c."aa;:!e.~~{

cambio de los serVICIOS prestados, sin perjUICIO de otrz.s prestaciones ya esta~ I
o que se establezcan.

~{;h¡cUlo 16.- Los n.vete s de I¡",greso equivalentes a la rernur-er acicn

1 incrementarse en el mismo porcentaje en que se aumente éste, independientemente

I de otros aumentos en sus percepciones.

.vrtlcu¡c i l ,': ,--2 "emUf1SraCICr sera url!fúrnle par a cada Ui'C

consignadDs ]' se fi,iaré en iOS tabuladores quedando cornorenoioos 2:-: t::

Presupuesto de Egresos local o su equivalente municipal

Articulo 18,~ La cuar.tla de la remuneración uniforme fijada en ,lOS termines de!

articulo anterior, no podrá ser disminuida durante la vigencia del Presupuesto

Egresos o su equivalente municipal referido, pero podrá Incrementarse en

términos que filie la entidad federativa o el Municlplo

Articulo 19.- Se establecerán tabuladores regionales que sera n elaborados tomando

en consideración el distinto costo de la vida en diversas zonas económicas de id

República

Articulo 20.- Los pagos se efectuarán cada 15 días en el lugar en que los

integrantes de las instituciones policiales presten sus servicios y se harán

precisamente en moneda del curso legal o en depósito bancario.

/
Articulo 21- 5610 podrán hacerse retenciones, descuentos o deducciones a ía

remuneración de los integrantes de las instituciones policiales cuando se trate

a. De los descuentos que se deriven del sistema de seguridad social que la

entidad federativa o Muruciplo adopte;

del 20 por ciento ele la remuneración

,J El monto total de los descuentos no podrá exceder de! 38 por Ciento cet irnp::: te

remuneración total

Articulo 22 ~ En los Lilas de descanso obliqatorio. cuando disfruten de pe.rruscs

vacaciones, o les sea asignada alguna comisión, los integrantes de las

policiales recibirán el monto Integro de su remuneración. Estos perrrusos se 2JL.iSl<.H2i·

a !o establecido por las leyes adrn.nistr ativas de ias entidades 1ede:;jl:vas

En el caso de lesiones sufridas en el de sernpeno de sus funciones, el pago ~e

remuneración se hará de acuerdo a las disposiciones legales del sis1en:a u('.'

s.eguridad social que se hubiere adoptado

Artículo 23.- Los ¡ntegran1es de las instituciones policiales que tengan n-as eje

meses consecutivos de Servicio, disfrutarán de 2 periodos anuales de vacac.cr es

10 dlas hábiles cada uno, en las fechas que se señalen al efecto; pero en rooc

se dejaran guardias para el ejercicio de la función policral

Articulo 24 - Cuando los integrantes de las instituciones policiales no punieren

disfrutar de las vacaciones en los periodos señalados por necesidades del servrcrc, I
disfrutara de ellas durante los 10 dlas siguientes a la fecha en que nava ti
desaparecido la causa que Impidiere el disfrute de ese derecho. En nrngún~' /_Sti,
integrantes de las instituciones pottc.ates que presten sus .servlcios en per\od

vacaciones t~rán derecho a doble pago por ese concepto '"
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Las vacaciones no serán acumulables entre periodos ni con licencias. El person~

quena !as disfrute perderá el derecho a éstas, cuando haya transcurrido un año aL
partrr del día en que adquirió el derecho de disfrutar de las vacaciones. ~

Artículo 25.~ Cuando !os integrantes de las instituciones policiales se encuentren

disfrutando de vacaciones y sea necesaria su presencia, las suspenderán y las

retomarán cuando desaparezca la causa que motivó la suspensión.

Articulo 26- Las Jornadas dentro del servicio serán de 24 horas por 48 horas di"

descanso, establecidas mediante 3 turnos con horario de 24 por 24 horas cada uno a\

excepción de los casos de emergencia y necesario acuartelamIento. <:

Articulo 27,- El sistema único de prestaciones para los integrantes de la pohcia

preventiva municipal de Jalpa de Méndez se realizará conforme a lo siguiente:

. Que los salarios sean acorde a las Categorla y riesgo de las funciones en sus

niveles jerárquicos y puestos respectivos, asl como en las misiones que se le

asjqne, las cuales no podrán ser disminuidas durante el ejercicio de su encargo;

estimulas que se prevean y demás percepciones que el H, Ayuntamiento

Constitucional, considere pertinente proporcionar como prestaciones adicionales.

Artículo 28.- Los integrantes de las Instituciones Policiales, tendrán todos los

derechos de la Ley del Institulo de Seguridad y Servicios Sociales de los

Trabajadores al Servicio del Estado la cual consagra como rnlnlmo:

1. SEGUROS,

1. De salud, que comprende:

a. Atencíón médica preventiva,

b Atencjón médica curativa y de maternidad y

2 De riehos del trabajo;

De retiro, ce santta en edad avanzada y vejez,

3. De Invalidez y vida

Articulo 29· El Policía. tendrá los Siguientes beneñcios denlro del servicio:

d. F<ecibirsu nombramiento como integrante del servicro:

b Estabilidad y permanencia en el servicio en los términos y bajo las condiciones

que prevén la formación mlctal, ingreso, formación continua y especializada, I
evaluación para la perrnanencra, desarrollo y promoción, de este Reglamento

y demás disposiciones aplicables;

e Percibir las remuneraciones correspondientes a su cargo, estimulas que se

prevean y demás prestaciones;

d Ascender a una categorla, jerarquía o grado superior cuando haya cumplido

con los requisitos de desarrollo y promoción;

e Recibir gratuitamente formación inicial. continua y especiaüz ada para el mejor

desempeño de sus funciones: J

Ser evaluado por segunda ocasión previa la capacitación correspondlentte

cuando en alguna evaluación no haya resultado aprobado, en los término

previstos en los orocbdurnentos de torrnacíon inicial, continua y especializada _,

9 Promover los medios de detensa que establecen los recursos, contra la ••

resolucrones emitidas por la Comisión del Servicio Profeslcnal de Carrera, d ,.

Honor y Justicia;

Sugerir a 1>.Comisión del Servicio Profesional de Carrera, de Honor y Justicia,

las medidas que estime pertinentes para el mejoramiento del servicio, por

conducto de sus superiores y en ejercicio del derecho de petición;

Percibir prestaciones acordes con las caracterlsticas del Servicio de Carrera

de. la Pollcla Preventiva Municipal, su calegorla, jerarqula o .grad~

conformidad con el presupuesto asignado a la corpcracron y demás n~

aPI~les;

Gozar de las presta, Iones de segundad SOCial que el MunicipIO o el Estad~

establezcan;

k. Gozar de un trato digno y decoroso por parte de sus subalternos y superiores

jerárquicos:

Recibir ei equipo de trabajo necesario y sin costo atquno;

m Recibir atención médica de urgencia Sin costo alguno, cuando sea lesionado

con motivo o durante el ejercicio de sus funciones;

n. Gozar de los beneficios que establezca el procedimiento de separación

retiro;

o Gozar de permisos y lcencías en términos de las~posiciones aplicables:

p Recibir asesoría jurküca cuando en ejerciciO de sus funciones se vea

Involucrado en algún problema legal con motivo de su función;

q. Recibir apoyo de SLJS compañeros y superiores, cuando con motivo del

ejercicio de sus funciones su vida se encuentre en peligro;

r. Negarse a cumplir órdenes ilegales, y

s Los demás que establezcan las disposiciones aplicables y todos

procedimientos del Servicio de Carrera de la Policla Preventiva Municipal.

CAPITULO"

De las Obligaciones de los Integrantes

de las lnstltuctones Policiales

(Art. 30 al 34)

Articulo 30.- De conformidad con la Ley, para que la actuación de los p0't~

deberán suje#se a las sigUientes obliqaciones ~

Conducirse con dedicacióu y disciplina, apego al orden jurJdico y respeto a los,..e
derechos humanos;

1- Registrar en el Informe Jollcial Homologado los dalas de las activinades e (

investigaciones que realice;

2.- Remitir a la instancia rue corresponda ta información recopilada, en el

cumplimiento de sus misiones o en el desernpeno de sus actividades, para su

análisis y reoistro. Asimismo, entreqar la información que le sea solicitada por otras

Instituciones de Seguridad Pul üca, en los términos de las leyes correspondientes;

3.- Apoyar a las autoridade s que asl se lo soliciten en la investigación y la

persecución de delitos, asl como en situaciones de grave riesgo, catástrofes o

desastres,

I ~

4 - Ejecutar Jos mandamientos iudíciales y minlstertates

5 - Obtener y mantener actualizado su Certificado UnlCO Policial.

6 - Obedecer las órdenes de los superiores jerárquicos o de quienes ejerzan sobre

funciones de mando y cumplir con todas sus obliqaclones , realizándolas conforme a

derecho;

7.- Responder, sobre la ejecucrón de las órdenes directas que reciba, a un SOIO~

superior jerárquico, por retlla 'leneral, respetando preponderantemente la linea d I

mando; I
8.- Participar en operativos de coordinación con otras corporaciones policiales,

como brindarles, en su caso, el apoyo que conforme a derecho proceda;

9.- Mantener en buen estado el, armamento, rnaterial. municiones y equipo que se le

asigne con motivo de sus funciones, haciendo uso racional de ellos solo en el

desempeño del servicio;

10.- Abstenerse de asistir unítorrnado a bares, cantinas, centro de apuestas o j~

u otros centros de este tipo, SI no media orden expresa para el desemp1~

funciones o en casos de flagrancia; ,
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/11.- Prestar auxilio a las personas amenazadas por arjún peligro o que hayan sido ~ I

vlctimas de algún delito, asl como brindar protección a sus bienes y derechos Su

actuación será congruente, oportuna y proporcional al t echo:

12 - Cumphr sus iunc.ones con absoluta unpa rcial.d-d, sin discriminar a persona

alguna por Su .az a religión, sexo, condición econórnic s o social, preferencia sexual

Ideologia polltica o por algún otro motivo,

13- Abstenerse en todo momento y bajo cualquier circinstanc¡a de Infringir, tolerar o

permitir actos de tortura u otros tratos o sanclones crueles, inhumanos o

degradantes, aun cuando se trate de una orden superior o se argumenten

circunstancias especiales, tales como amenaza a la sequndad publica, urgencia de

las investigaciones o cualquier otra; al conocimiento de ello, lo denunciará

Inmediatamente ante la autoridad competente;

14 - Observar un trato respetuoso con todas las pers mas, debiendo abstenerse ~

todo acto arbitrano o de lirrutar indebidamente, las ac »cnes o rnanitestaciones que,~

en ejercicro de sus derechos constitucionales y con caracter pacifico realice ~

población:

15 - Desempeñar su misión, sin solicitar ni aceptar cornpens acronee. pagos o

gratificaciones distintas a las previstas legalmente;

16 - En particular se opondrán a cualquier acto de corrupción, sujetándose a los .

principios de legalidad. eficiencia, protesionalisrno y hc.nradez. t
17.- Velar por la Vida e integridad flsica de las personas detenidas en tanto se ponen

a disposiclón de la autoridad competente municipal, local o federal:

18.- Preservar el secreto de los asuntos que por razón del desempeño de su función

conozcan, con las excepciones que determinen las leyes, y

31,- informar a su superior jerárcurco, a la brevedad posible, las cnusroues. actos

indebidos o constitutivos de delito, de sus subordinados o Iguales en cateporia-

jerárquica. Tratándose de actos u omisiones de un supenor jerárquico deberá'

Informarlo al superior de éste,

32,- Abstenerse de introducir a las instarac.ones de ta corpor acicn beLidas

embriagantes, sustancias psicotrópicas. estupefacientes u otras sustancias de

carácter ilegal, prohibido o controlado, salvo cuando sean producto de oetencrone s

cateas, aseguramientos u otros similares, y que previamente exista la autorización

correspondiente;

33.- Abstenerse de consumir, dentro o fuera del servicio, sustancias psicotrópicas,

estupefacientes u otras sustancias de carácter ilegal, prohibido o controlado, salvo

los casos en que su consumo sea autorizado mediante prescripción médica, avalada

y certificada por los servicios médicos de la corporación,

34.- Abstenerse de presentarse a prestar sus servicios, bajo el influjo de bebidas-,

embriagantes y de consumirlas en las instalaciones de la corporación o en actos del

servicio;

35.- Abstenerse de convocar o participar en cualquier práctica de inconformidad!

rebelola o Indisciplina en contra del mando o alguna otra autoridad,

36.- Ejercer sus funciones y atribuciones en correspondencia con el mando,

categorta [erárquica o grado y cargo que ostente;

37- Expedir por escrito las órdene.s cuando lo SOliclt.e un subalterno, con objeto de (

salvaguardar la segundad de éste, por la naturaleza de las mismas. Esta solicitud

deberá formularse dentro de la discrplina y subordinación debida;

38.- Abstenerse de emitir órdenes que menoscaben la dignidad de quien las reciba, o

19.- No podrán sancionar a policías, baio su rnan Jo que se nieguen a cumplir que sean contradictorias, injustas o impropias;

órdenes ilegales ~ 39.- Abstenerse de realizar conductas que desacrediten su persona o la ¡rnage~n'J

20- Ejercer su función con plena observancia a Id Constitución Politica de .:~ corporación, dentro o fuera del servicio; _ -;

Estados Unidos Mexicanos y a la del Estado de La.iasco, asl como con a ~ '-1, 40.- No permitir que personas ajenas a la corporación realicen actos inherente

orden lurldic¿1,espetando los derechos humanos an parados por éste, les tr . atribuciones que)pnga,encomendadas. AS.! mismo, no podrá hacerse acampanar .

uuernaciouaie s en los que MéXICO sea parte, asl c )1\10 las normas que I\~en su,sil dichas person#al realizar actos del ~iCIO, y

actuaciones. 0;) 41 - Las demás que determine el Director de la corporación o su equivalente y la

21.- En el ejercicio de sus funciones deberá actuar con la decisión necesaria, sin Comisión del Servicio Profesional de Carrera, de Honor y Justicia en apego a la~

demora cuando de ello dependa evitar un daño qrave, inmediato e irreparable; dispos.ciones legales aplicables 6
rigiéndose al hacerlo por los principios de legalidad necesidad y racionalidad en la

utlllzación oe la fuerza por 105 medios a su alcance;

22 - Solamente deberá utilizar las armas en las situ.iciones en que exista un riesgo

ractonatrnente graVé para su vida, su Integlldad tís.c.. ola de lerceras personas, o en

aquellas Circunstancias que puedan suponer un pave riesgo para ta seguridad

Ciudadana y de conformidad con los principios a que :'8 refiere la fracción anterior;

23,- Participar en las evaluaciones establecidas para su permanencia y desarroiJo en

el Servicio:

2.1 - Parur.iuar en jos programas de íorrnacrón otuqaroria a que se refieren los

procedimientos de formación inicial, torrnación continua y especializada, Sll~''''~}

menoscabo de otras condiciones de desernpeno q Je deba cubrir, en los términos í~
que estaolezca su nombramiento; 1\.1
25- Fomentar la disciplina, responsabilidad, decislór, integridad, esplntu de cuerpo y

profeslonallsrno. en si rrusrno y en el personal bajo Sil mando;

26 - Portar su identifrcacjbn oficial, asl como los uniformes Insignias y
equipo ~

reglamentario que le ministre la corporaclón, mientras se encuentre en servrcro:

27.- Abstenerse de sustraer, ocultar, alterar o dañar ntormación o bienes en perjurcro i
de la corporación;

28 - Abstenerse de disponer de los bienes asequr.ioos para beneficio propio o de

terceros:

29,- Realizar las acciones que procedan, pnvileqiar.do la persuasión, cooperación o

advertencia, con el fin de mantener la observancia ce la Ley y restaurar el orden y la

paz públicos; ~' ¡
30.- Proporcionar a los gobernados su nombre cuando se lo soliciten y m st

Identificación dp manera respetuosa y cortés en el desempeño de su servicio;

Artículo 31 En materia de investiqación de los delitos de conformidad con lo

dispuesto por el articulo 21 de la Consutución Polltica de los Estados Unidos

Mexicanos, el policía actuara bajo la conducción y el mando de! Ministerio Público

estando obligado a

\\.

Auxihar, en eJ ámbito de su competencia, al Ministerio Público en la recepción

de denuncias sobre acciones u omisiones que puedan constituir delito: En el

ejercicio de esta atribución, el pelleta deberá informar de Inmediato y bajo su

más estncta responsabilidad al MinlsterlO PubliCO para que éste o.deue

conducente Cuando la denuncia sea presentada por una fuente no •........

Identificada o su contenido no sea lo suñcienternente claro, el policla estará

obli9.ado a verificar dicha información para que, en su caso, el Ministerio j
Público le dé trámite legal o la deseche de plano:

Participar, en auxilio de las autoridades competentes, en la mvesuqación y

persecución de deljt~s, en la detención de personas o en el asequrarruento de ¡

bienes relacíonaoos con la Investigación de los delitos, cumpliendo Sin /

excepción los reqursuos previstos en los ordenamientos constuucionales y ~

legales aplicables, J
Practicar detenciones o asequrarnientos en los casos de flagranCia, en los

íérrninos de ley y poner a disposición de las autondades ministeriales !
competentes a las personas detenidas o los bienes que se hayan asegurado o ¡

estén baja. su custodia, con estricto cumplimiento d.e los plazos constituc~o. . I

Y legalmente establecidos: !

Informar y asentar en el registro de detenciones correspondiente ' ..-

asegura~o de personas, sm dilación alguna:

'11

IV

v
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R,:;C2bar íos datos que sirvan para ta identificación de los involucrados en la

investigación del delito: ,~

[f'" C¿¡SCS de urgencia, aooyarse en los servicios periciales disponibles para t~

\/lli F~edlizar bajo la conducción jurldrca del Ministerio Público de la Federación,

las investigaciones especificas y actuaciones que le instruya éste o ~

autoridad Jurisdiccional conforme a las normas aplicables; ( ?
Informar al inculpado al momento de su detención, sobre los derechos que e~ ~

se, ravor eslablece la Constitución Polltica de los Estados Unidos Mexicanos; /
)-

V
~:h

<;

~
G

::rae~~:t:s~:~oq~~ r::,st~~a::~~~:ve:~ig::::~áy ~:~:~:~:: v:lo~:r:~~'t::::n, ,~

i\cunjr toda la información que pueda ser útil al Ministerio Público qu -~

conozca del asunto, para acreditar el cuerpo del delito y la probabl f'J

IX

1 X CUidar que los rastros, objetos, Instrumentos o productos del delito sean

conservados Para este efecto irnpedrrá el acceso a toda persona arena a la

inves liqaciór: y procederá a su clausura si se trata de local cerrado, o su

aislamiento si se trata de lugar abierto, y evitará que se alteren o borren de

cualquier forma los vestigios del hecho o se remuevan Jos instrumentos

usados para llevarlo a cabo, en tanto intervinieren los peritos necesarios:

XI EntreVistar a ios testigos presumiblemente útiles para descubrir la verdad De

xn

XIII

responsabilidad del Imputado;

Solicitar a las autoridades competentes, con apego a las disposiciones legales

aplicables, informes, documentos, opiniones y elementos de prueba en

general que se requiera para el debido desempeño de sus funciones;

Incorporar a las bases de datos criminalísticas, la información que pueda ser

,j:¡l en la tnvestiqación de los delitos, y utilizar su contenido para el desempeño

d:3 sus atribuciones:

de~

~
XV Expedir informes y demás documentos generados con motivo

funcion;s de rnvesuqación del delito:

En rnfierla de atención a la *tlma u ofendido por alqún delito:

Prestar auxilio inmediato a las víctimas y proteger a los testigos en

ouservanc¡a a lo dispuesto por la Ley Federal Contra la D€linCuer,:I:J. ft;,
O;-g3nizada, El pres ente código, y demás normas aplicables; L~
li:forrnar ,~ ia victuna l! ofendido sobre tos derechos que en su favor eslahlf:cr

XVI

Articulo 32,- Los Pollctas es ár¡ impecidos par a

a. De s ernpe nar otro ern ileo [:3í90 o ccrnisió-: de cualquier narur¡:;ieza en los

'~'o[,¡ernos rec8ía!

como trabajos :J ser'. ¡C¡OS en ir:stit'..:c'tJnes privadas, 5d!VD os é;E; carácter

docente y aquellos r ue autcrrce la Comisión del Servicio Profesional de

Carrera, de Honor y ,USiiCI8., siempre que éstos no sean incompatibles con

sus funciones dentro d~l Servicio,

b. Realizar servicios técncos o profesionales par a Cl!2!qUJ81 persona o empresa,

con fines de lucro: 8(.10 se podré ejercer profesión cualquiera por sí o por

interpósita persona ·~n causa propia de su cónyuge, concubina ~

concubinario, de sus a scendierues o ries cendientes , de sus hermanos o de su

adoptante o adoptado,
(--

c. Ejercer las funciones d ~ tutor, curador o albacea judicial, a no ser que tenga el

carácter de heredero ° legatario, o se trate de sus ascendientes,

descendientes, hermar os, adoptante o adoptado, y

d. Ejercer o desempeña las funciones de depositario o apoderado jucicial.]

sindico, administrador, intervenlor en quiebra o concurso, notario, corredor.]

comisionista o árbitro

Artículo 33.- El policla, sólo podrá portar las armas de cargo que le hayan Sido

autorizadas individualmente, e aquellas que se le hubiesen asignado en lo particular

y que estén registradas colectivamente para la corporación a que pertenezca, eje

conformidad con la Ley Feoera¡ de Armas de Fuego y ExplOSIVOS

~

'--'I
Artículo 34,,· Las armas s610 !)Qdrár~ ser portarlas dur anre el tiempo del ejercici] '~-"

sus funciones, o para un horr.rio, rruslón o comisión determinados, de acuerdo

los ordenamien# de cada corporación

TiTULO TERCERO l'>f'i
DE lA ESTRUCTURA DEL SERVICIO PROFESIONAL DE Cf\RRERl\

CAPiTULO J

Ls Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. -: Del Proceso da la Planeación y Control de Recursos Humanos

tc,dos los indicios y elementos de prueba que la vfc!ima u ofendido\ (Art. 3,5 al 39)

spcrtc Ejercicio de su derecho de coadyuvancia, para la cornprobación de~'

c~e~.u:~del deiJt~ 'Y ra probable responsabilidad 'del imputado, Informando 2 Artlcuío 35,- La Ptane ación del Servicio, permite oererrninar las ne ces.dades

.nruco.ato al Mlnlsteí!0 PúbiJCOde la Federacíón a cargo del, asunto para que cuantitativas y cuaütativas que ::1personal requiere, as! corno su plan de carrera para

¿sle aCL!2rci~~lo conoucente el eficiente ejercicio de sus fu .cioncs de acuerdo con los criterios emitidos por la

!J:; ~2cdldades que 1J.5 Le ye s cstabte zcan p¿Jí21 identificar ai imputado Comisión del Servicio F)rofeslc'lal de Curr er a cie Honor y JustiCia, laE,

i!e-ga! de la libertad as! corno dictar todas las medidas necesarias

Ddra e·-}ita¡ qlle se ponga en peligro la inteqridad física y psicológica de la

víctima u ofendido en el ámbito de su competencia:

E Dictar las medidas necesarias y que estén a su alcance para que la víctima LJ 1
cf2ndldo reciba atención medl.ca y PSíCO.lógica de urge. neta Cuando la po. !iCíf"
Jo esürne nccesano en el árnbíto de sus atribuclones tomará las rnedrcas I
conducentes para q1.Je la atención médica y psicológica se haga extens.va ,j

f:" cjercic¡o de esta atribución el Policla deberá de asentar constancia de

sus actuar.iones la cual se agregará a la carpeta de investigaciones que se
inicie.

X\/!!! Las rternás que le confieran ésta y otras leyes. En el ejercicio de la función z
Invesligadora a que se refiere este articulo, queda estrictamente prohl . I
policía reciorr declaracwne~ del indiciado o detener a alguna persona, f s ,

los casos de flagranCia, Sin que medien instrucciones escrítas del M I
Púolico, del Juez o del tribunal

cateqortas jerarquías o grad( s , el Catálogo Genera!

competencia

el perfil del puesto poi
L/(

\
\

A.rticulo 36,- La Planeacion iicne como objeto establecer y coordinar los dtver sos /

procesos a través de los cuate: el reclutamiento, selección de aso-rantes: fo,.r~;2ciónl
t

inicial; ingreso; formación contii ua y especializada, evaluación para la permanenCla;\_

desarrollo y promoción: es tlmulis: sistema oiscrpüna-io: separación, retiro y recursos J

determinen sus necesidades inkgrales, i
Articulo 37- El Proceso de Plaieación y control de Recursos Humanos se llevar a a

cabo a través de los Proceoirn.entos de registro y análisis de la información, de la

herramienta de seguimiento y r ontrol, del registro de los elementos en el~.

Nacional, de la actualización d'.1 catálogo de puestos, manuales de organ.' act

procedimientos, asl como el dtaj.nósttco del Servicio en la lnstitución Policial
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Articulo 38- Todos los responsables de la aplicanón de este Reglamento

colaborarán y se coordinaran con el responsable d- la ptaneación. a fin d<;.--

proporcionarles toda la información necesaria para el currphrruento de sus funciones L

Artículo 39.- A través de Sus o.versos procesos, ros resr ons ables de la ejecución de

este Reglamento:

a. Registrarán y procesarán la Información necesaria en relación con el Catálogo

General que establece este Reglamento y el perfu del grado por competencia

de manera coordinada con la Dirección Genera de la Academia Estatal. a

través del Consejo Estatal,

b. Señalarán las necesidades cuantitativas y c.ialitativas de los POI~IS' )

referentes a capacitación, rotación, separación y retuo, con el fin de que la ~ ~

c. Estructura del Servicio tenga el numero de elementos adecuado para

óptimo funCionamiento, \

d. Elaborarán estudios prospecuvos de los escena nos del Servicio, para

determinar las necesidades de formación que requerirá el mismo en el corto y

medla.no plazos, con el fin de per.mllir a sus integrantes cubrirlos p.ertlles del(

grado por competencia de las diferentes cateqorlas y jerarquías:

e. Analizarán el desempeño y los resultados de los policías. en las unidades de

adscripción emitiendo las conclusiones conducentes;

f. Revísar án y considerarán los resultados de las evaluaciones sobre el Servicio;

g. Realizarán los demás estudios, programas, ac clones y trabajos que sean

necesarios para el desarrollo del Servicio, y ~' r ,
h. Ejercerán las demás funciones que le señale este procedimiento. .

disposictones legales y administrativas correapor-oientes.

)

CAPITULO 11

Del Proceso de Ingresa

(Art. 40 al 42)

Articulo 40- El Ingreso regula la incorporación de los cadetes a la corporación

pohcrat por virtud del cual se formaliza la relación j'j~ldico-adrn¡nistrativa, entre el

policía y la corporación policial, para ocupar una plazu vacante o de nueva creación

de policía. dentro de la escala básica, de la qu-. se derivan' los derechos y

obligaciones del nuevo policla. después de haber c.rrnpíido con los requisitos del

recíutarruento, selección de aspirantes y de la torrnacir.n inicial

) ~
y Articulo 41- El Ingreso llene como objeto tc.rrnatizar la relación jundrca

; administrativa, entre el nuevo policla y la corporación, mediante la expedición oficial (

j del nombramiento respectivo, de cuyos efectos se derivan los derechos, ObllgaClOne¿

y pfOhlblCioiléS, entre el nuevo poticla y la corpor ar ión. preservando los pnncipros

~ constitucionales de legalidad, eficiencia, profesionalismo y honradez

J. f
~ Articulo 42- Una vez que el cadete ha concluido satisfactoriamente con IÜ5(

procedimientos correspondientes de reclutamiento y selección de aspirantes y haya

~ aprobado la formación inicial, tendrá derecho a recibr el nombramiento f.or.n..la.1 c.amo

-' policla dentro de la escala bastea con todos los jerechos y ob'lga~ .....:In;o

~ miembro del servicio

SECCiÓN I

De la Convocatoria

Art. 43 al 45

Articulo 43- La convocatoria es dirigida a todos los interesados que deseen ingresar

al Servicio, será pública y abierta y deberá ser publicada en el Pertóoico Oficial del

r Estado o en el instrumento [urtdico que el Municipio determine, según sea el caso, y

difundida en los centros de trabajo y demás fuentes de reclutamiento en los termines

contenidos y las etapas que señala el presente Reglamento

Artículo 44.- Cuando exista una plaza vacante o de nueva creación de potic!a dentro

de la Escala Básica, la Comisión del Servicio ProfeSional de Carre;-a, :...le

Justicia:

a. Emitirá la convocatoria pública y abierta dirigida a todo aspirante que desee

ingresar al Servicio, mediante invitación publicada en el Periódico Oficial de la

Entidad Federativa o en el instrumento jurídico equivalente y difundida en al

menos dos diarios de mayor circuíación local o regional, asl rrusmo Será¡1

coJocada en los centros de trabajo y demás fuentes de recíutarruento mternas¡

y externas;

b. Señalará en forma precisa, los puestos sujetos a reclutamiento y el perfil d

puesto por competencia que deberán cubnr los aspirantes;

c. Precisará los requisitos que deberán cumplir los aspirantes;

d. Señalará lugar, fecha y hora de la recepción de documentos requendo

e. Señalará lugar, fecha y hora de verificación de los exámenes de selección

aspirantes p~ra quienes cumplan con los requisitos de la convocatoria,

f. Señalará techa del fallo relaciouado con los requisrtos del reclutanuento y con

las evaluaciones que se vayan a aplicar,

g. Señalará los requisitos, condiciones y duración de la formación inicial y demás

caracterlsticas de la misma, y (t
h. No podrá existir discrtminación por razón de género, reliqión, estado CIVil,'

origen étnico o condición social, o cualquier otra que viole el principio de

igualdad de oportunidades, para quienes cumplan con los requisitos de la

convocatoria. Los requisitos del perfil del puesto, en ningún caso constituyen

discriminación alguna

Articulo 45 - Los asprr antes interesados en Ingresar al Servicio. una vez qUe der.:r c

del periodo de reclutamiento hayan cumplido con los requisitos establecidos en la

convocatoria, deberán reunir los requisitos a que se refiere el capitulo siguiente

SECCIÓN 11

Del Reclutamiento

(Art. 46 al 59)

Articulo 46.- [1 reclutamiento del Servicio. permite atraer al rnavor numero di;

aspirantes Idóneos, que cubran el perfil del puesto y demás requis.tos para I~i

ocupación de una plaza vacante o de nueva creación de policía dentro de la escala\

básica a través de fuentes internas y externas \

Ar.tíCUIO.47'~ El reClut.a.rTlief.ltü ',iene ca..mO.ObJeto e.stablec.er. la int.e
g

raci6n de~ ..,<,~
nivel de pohcia de la Escala Baslca del ServICIO, para ser seleccionado, cap i,

evrtar el abandono de la corporación de polictas y preservar los pn CI~

constuucionates de eticlencia y proteaionalisrno en el ServICIO

Articulo 48.- El presente proceomuento sólo es aplicable a los aspirantes a Ingresar

al nivel de policla dentro de la escala básica del Servicio. Las demás categorias.

jerarquías o grados, estarán sujetos en lo relativo a su promoción al procedimlento
r

de desarrollo y promoción. I

Articulo 49.- Para los efectos de reclutar a los aspirantes a Ingresar al Serv.cio,

éstos deben cumplir con los requisitos del perfil del grado por cornpetencia. las

condiciones y los términos de la convocatoria que al efecto emita la Comisión del

Servicio Profesional de Carrera, de Honor y Justicia.
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Articulo 50.· El reclutamiento dependerá de las necesidades institucionales para

cada ejercicio fiscal de acuerdo al presupuesto autorizado. En caso de ausencia de

plazas vacantes o de nueva creación no se emitirá la convocatoria, en ningún caso

Articulo 51 . Previo al reclutamiento, la corporación Municipal, organizará evento{s

oe Inducción para motivar el acercamiento de los aspirantes a Ingresar al Servicio

Articulo 52· Los aspirantes a Ingresar al ServiCIOdeberán cubrir y comprobar lo .

siguientes reqursitos J
a. Tener 18 años de edad como mínimo y rnáxirno 25 años:

b. Ser de nacionalidad rnexrcana, en pleno ejercrcro de sus derechos pollticos

civiles;

c. Ser de notoria y buena conducta;

d. No haber sido condenado por sentencia Irrevocable por delito doloso, ni estar

sujeto a proceso penal; ~
e. Acreditar que ha concluido los estudios de enseñanza preparatoria; .)

f. Aprobar las evaluaciones del procedimiento de selección de aspirante .

formación Inicial, en su caso;

g. Contar ~os requisitos g,olperfil del puesto por competencia;

h. Abstenerse de hacer uso ilícito de sustancias psicotróplcas. estupefacientes u

otras que produzcan efectos similares, no padecer alcoholismo y someterse a

las evaluaciones periódicas que determine la Comisión del Servicio; i3
Profesional de Carrera, de Honor y Juslicia, para comprobar el no uso de est~

tipo de sustancias;

j. No estar suspendido o inhabilitado;

k. Cumplir con los deberes y las obligaciones esta~iecidas en el procedimiento

de Ingreso,

1. No ser ministro de algún culto religioso;

m. La estatura promedio del aspirante no podrá ser Inferior al 1.60 centlmetros;

n. No presentar tatuaje, ni perforaciones, y

o. En caso de haber pertenecido a alguna corporación policial, a las fu rzas

armadas o empresa de seguridad privada, deberá presentar las b

correspondientes, debiendo éstas ser de carácter voluntario, ya que cualqu

otro motivo de baja será impedimento para su ingreso

Artículo 53.- Estos requisitos serán condiciones de permanencia en el Servicio y

serán causales. en todo caso, de separación extraordlnafla del mismo f:
Articulo 54.· En todos los casos, sin excepción, el aspirante deberá Identificarse

plenamente con documento oficial vIgente con totoqraña y el pase de examen -

ueorcamente reqUlsitado, al momento de la recepción de sus documentos y de ser \

evaluado

Articulo 55· Si en el curso de la aplicación de este Reglamento, en lo relativo al

Reclutamiento, Selección de Aspirantes o dentro de su vida activa en elserviC1iO' s~J

dejare de cumplir con los anteriores requisitos, se suspenderá el procedimiento .

su caso, serán separados del mismo los policlas que se encuentren en t

supuesto. /

Articulo 56.· Los aspirantes a ingresar al Servicio deberán presentar en el lugar,

lecha y hora señalados en la convocatoria la siguiente documentación:

Acta de nacrrnlento:

11. Cartilla liberada del Servicio Militar Nacional; en el caso de los hombres;

111. Constancia reciente de no antecedentes penales; emitida por la autoridad

compelen te;

IV. Credencial de elector;

v. Certificado de estudios correspondiente a enseñanza mlnimo preparatoria;

VI. Copia de la o las ba.as en caso de haber pertenecido a alguna corporación de

seguridad pública, tuerza armada o empresas de seguridad privada,tenlendo

que ser de carácter <oluntano y

VII Fotograflas tamanr filiación y tamaño infantil de frente y con las

caracterlsticas siquientes:

a. Hombres, sin lentes, barba, bigote y patillas; con orejas descubiertas,

b. Mujeres, sin lentes, sin maquillaje y con orejas descu~~~rtas;

c. Comprobante de dornlcíllo vigente (luz, predial o teléfono);

d. Constancia de residencia;

e Carta de exposición de motivos para el ingreso a la Institución, y

f. Dos cartas de recomendación,

Articulo 57.- No serán recfutados los aspirantes que por los medios de prueb

adecuados y consultando la Información en el Registro Nacional, tengan algú

impedimento para ser seleccionados, de acuerdo con este Reglamento Y demás

disposiciones sustantivas y administrativas aplicables,

Articulo 58,· Una vez que se han cubierto los requisitos anteriores la Comí

Municipal, procederá a la aplicación de las evaluaciones de selección y, en su c

proveerá lo n~ario para comenzar la formación inicial.

Articulo 59.- La Comisión <Iel Servicio Profesional de Carrera, de Honor y Justicia,

en un término no mayor de quince dlas hábiles posteriores a la entrega deA
documentación, dará a conocer a los aspirantes los resultados del reclutamiento, a~

fin, de determinar el grupo «íóneo de aspirantes seleccionados y devolverá toda la

documentación recibida a a luellos que no hubieren sido rectutados, explicando las

razones para ello,

De la Setecclón

(Art. 60 al 80)

Articulo 60.· Será atribuciór de La Comisión del Servicio Profesional de Carrera,

Honor y Justicia, indicar el órgano que aplicará todas las evaluaciones a que se

refiere este Reglamento, tano en los procesos de Selección de Aspirantes, como en

la Evaluación para la Permarencia y el de Desarrollo y Promoción,

Articulo 61,· La selección Je aspirantes permite elegir, de entre quienes hayanr,

cubierto los requisitos del P" cedimiento de reclutamiento, a los que mejor cubran el j
perfil del grado por compelen cía de pollcla den Ira de la escala básica para ingresar a

la instituctón rnediante fa apr1baciófl de !? evaluactón correspondiente y 12torrnactón \ \

inicial, a fin de obtener el caracter de aspirante seleccionado \

Articulo 62,· La selección di' aspirantes tiene como objeto aplicar esta evaluación

para determinar SIel aspiranu cumple con los conoclrnientos. habilidades, destrezas,

competencias, actitudes y aptitudes psicológicas. ñsicas. intelectuales y

conocimientos conforme al perfll del grado por competencia, mediante la aplica

de diversos/exámenes, asl cerno los requerimientos de la formación mici

)
preservar. los principios constitucionales de legalidad, eficiencia, profesionalism

honradez

Articulo 63.· El aspirante que haya cubierto satisfactoriamente los requisitos

correspondientes al reclutamiento, deberá evaluarse en los términos y las

condiciones que este Reglam<>ntoestablece.

Articulo 64.· El aspirante que hubiese aprobado la evaluación a que se refiere el ~

presente Reglamento, estará obligado a llevar el curso de formación inicial que

deberá cubrir con una estancia en la institución de formación destinada para tales
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efectos, e: cual comprenderá los corueruoos rrunirnos y las equivaier:cias de 105

planes y programas validados por la Academia Estatal

T oxtcoíoqtco:

11. Estudio de pers onaliaad o Psic- ..il6glco

llí. Pullyr;~f¡ca,

IV. Estudio natnmorua! y Entorno social o So(;íoeco~\6InlcG

v. Mec..k;.~ CJ de Sulud Fts.ca

Articulo 66 Todos los exámenes se aplicar án con cnter.os Ull!formes y

procedtnuc utos edandéHlzaci0S y homologados, entre ei Estallo y IEi Academia

Estatal que garanticen su objetividad, validez, cont.ab.üíao comparatnlidad,

/ -

tr ansparencra y sistematización, mediante la aplicación de procedirnien,~

sup.el~J. ¡SiÓJ:' cont.rol de to.das las pruebas con 13 parti.iipacrón del órgano Intérr;\~

cortro: ~l Estado / ~

J
'Articu!o 67- Cada uno de los exámenes relativos a la selección cie aspuantes .

•.. 1Ill)1liCd :llferentes condiciones para su re aüz ación. las cua.es pueden ser

co0:-dlnadas por el Consejo Estatal, la Academia, instituto, Coleqio o Dirección de

Ar ticu!o 6rj En tooos tos Cd:::>05,sin excepción. ;:;1 ·~xalJlinado deberá iJentifIC<.ifSt:

Artículo 77· E! resultado de "Recornen.Iaote con Observaciones" es aquel que

cumple con los parámetros de cualquiera de los exámenes, pero que existen

características Que deben marcarse en situaciones crltícas por posible lnconsistenc.a

en los resuliados

i,i
Artículo 78 - El resultado de "No ,6..ptt.;"' Significa el incurnpurruento a :\..'si/',
requerimientos de cualquiera de los examenes. Este resultado excluye de formal

definitiva al aspirante seleccionado de la tormacíón inicial y de la aplicación del\:

procedimiento de ingreso, hasta en tanto no se expida otra convocatoria \

Articulo 79 - Las ponderaciones de los exámenes se realizaran de acuerdo con el

cuadro referencial de puntaje a que se refieren las disposiciones generales de este

Reglamento

Articulo 80_- La Comisión Municipal, una vez que reciba los resultados por parte ~

la institución evaluadora, hará oticialrnente del conocimiento del aSPirarlle/a,

procedencia o improcedencia del n los exámenes corresp~ndientes, as! ~~'nl~, L
f~~cl'lade/nueva aplicación de que se trate SI as l procediera a JUICiO de la m~"1 \

Comis)6n. /JI \ ~

SECCiÓN IV

De la Formación Inicial

(Ar!. 81 al 96)

Ar ilcu!o 81.~ LD ronnac.ó» inicial es el procedimiento Que perll111e que los cadetes

que aspiran a ingresar al serv.c¡o, como policia s preventivos lllunlClpdles, realicen

plenomLiite con documento ouciat vigente con fol;)gratia y el pase de exarr:i:ll r: actividades académicas encaminadas a loqrar el óptimo desempeño oc sus

tuncione s en acuerdo con el perfil del puestodf~t\lrj;-l,TI\;!lie r':;qulslta(jo

Arttcoto 5~3 f\\ tcu.un., LÍe cao a IOf!léH1a .te exámenes. la lista de los eVdlui:jdus

,kbl:;¡;] scr tumarta p~lra su constancia por el prestacor de serVICIOS y el COO/UIn3d'O.!

r,llIr1ICip~l¡ oestonado. quien estar a presente (jurante 1031 proceouniento de eva!I"aclón>
I

(~
Arttcuto 70 " los resut.acics ele lodos los exámenes .eran reportados duectaruente c:l

MUiI,cill<3:, JI CO:lsejo Estatal y a las in -;!iluciones de formación de que

Articulu 71 el aspir ante que haya aprobado íos e~ árnene s toxu.olóqico, médico, dj

COnUc.:n1Ieflt()~, generales, de per sonalidad e stuo o de capacidad fjs~c:o-atletlca\ ¿:

\' ~j(, entor¡-o :';':JC!<J! tener á «er ecno <J nsc uir la torrnacion 1'¡¡Cldl '}

i
I
I

Ar tic u!o 72 - Ooienes como .esuuaoo de la a.ilicación de! proceoirruento oe \

setcccrc-. (h':' as prr aute s , :i"\gresen a SlJ curso de forriación inicial serán constcer aocs

cadetl3s (lf,' las .nst.iuciones de torn.acicu

Articu!o 71 - 'looos lOS cade,léS se sujetara. a las d.sposrciones aPlicübles~
~~'

de las .nsutuc.ones de torrnacicn él que se refiet e ~

ArtículO 74· r:"i aspir an!e seteccíonado Uf13 vez cue haya aprobad e .;;;.1formación

Ir!it"la! ¡JDur8 ;;lgresar al Servicio

Artículo 75" Las instancias evaluadoras etecrusr..n la entrega de resuliados a la

Comtsiou del Servicio Protesrona¡ de Carrera, de ~lanar y Justicia, i al tilu!ar de la

corporación de que se trate, en un ten.uno, que no e xceda de q.nnce oras riábues

~Al"tícuJ::.' lb- El rcsul!i'idc¡ "/\ptc' f::~aC¡l~ei que í8fi'~Ja :c¡~; rE:::Sul\8rJcS ,",;-1tl~fa(;[c'¡-!(JS o

ic~. r~qf'f.;rtrn¡t::n:os de i;j totahdac U~i05 ex;:¡rnene::; \_12 esta evaloacior.

Articulo 82.~ l.a tormación iniciai tiene como objeto lograr la Iorrnacióri de los-,
cafJetes a travcs de procesos educativos para personal de nuevo ingreso, diflgldó's~ a

la aJqulslción de conocimientos y el desarrollo de habilidades, destrezas y ac!ilude~

clue, en congruencia con el perfil del pue~to, permitan a les nuevos rOI'cla{~_~
preveutivos fPU{Hcipal¿5 garantizcH los principios constitucionales de ef¡clenCI~

profesionalismo \

Artículo 83 - La carrera del pCJllci,i Sí2 C'19c1fllzarÁ conforme a las etapas niveles de ~

escolaridad y grados académicos que de manera coordinada establezcan las

Entidades Feder ativas con la Drrección Ceneral ele la Ac~demla Estatal con la

panicloacíón que corre sponcla a la Secretaria de Educación Púbtrca federal v a las

autoridades educat.vas de 105 Estados y el Distrito Federal Dichas etapas, niveles de

E,~s('QL"'r¡JC1dy ~ra(1os académicos de la carrera policial preventiva tendrán la rn.sma

validez of!cial de estuchas en todo el terrrtono nacional. en íos rer.nmos cl'2 las

necesidades q..e se adopten entre las partes

Articulo 84- Toda la capacnacíón que se imparta en las institucrones flaClOrlale~¿---'

fot rnaGi0n, asi corno las evaluaciones 0e~ p-ocedumentc ele desarrollo y promoc,hn ~
// \ ~

eva;ffáción para'i.fa perrnanencra del personal en activo, deber a cOf)te\t'r~

expresamente la pror.rrnc.ón de asegurdlnlentos arbiuanos en ~elleral y las deuvao as

de ia revisión y vigilancia rutinarias, de denuncias anónimas o por e( sirnple hecho de r1
que él presunto responsable se encuentre en una actitud sosoechosa o un ma",auc L
nerviosismo a fin de atender la recomendacion número 212001 sobre la práctica de

las detenciones arbitrarias dirigida al C. Secretario de Sequriuad Publica federal y a

los responsables de la Seguridad Pública de las Entidades Federauvas as! como

. todas las recomendaciones que en matena de seguridad pubhc a e.n.ta :3 CCFjliS¡6n

Nacional y Estatat de los Derechos Humanos

\ Articulo 85 Las jr:sl¡tuciOW~S de torrnac.ón serán los establecirruentos eUJCQ!\\.05

) que fom"?8li aca.:al'icen ~5peéidUcef;, evalúen y certifiquen :3 los pO!h..:ias pre",¡enll\,ics

¡-;;:.J111:lpales lÍe cairel a
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Artículo 86.- las mstuuciones de formación, con base en \a detección de sus¡

necesidades, establecerán programas anuales de formación para los pollclaSl¡:

preventivos municipales de carrera en coordinación con la Acadernra Estatal

Articulo 87 - Las instituciones de formación en coordinación con la Acacernia

Estatal, evaluaran los resultados de los programas de formación que se impartan a

los policías preventivos de carrera

Articulo 88.- Los resultados aprobatorios de las evaluaciones de formación inicial

que realicen las instituciones de formación a los cadetes, serán reouisito

indispensable para su ingreso al servicio.

) Artículo 89 - La formación se sustentara en los planes y programas de estudio,

manuales que, de manera coordinada entre la Academia Estatal y el Estado se

emitan, con la debida participación de los consejos académicos, ios cuale~

p~ntearán en congruencia con el perfil dei grado por competencia de los pUI(c~

peventivos munl~lpaies de carrera. \:t\
JArtlculo 90.~ El Municipio realizará las acciones conducentes con ei Estado, para

homologar el per111del grado POI competencia que señala el presente Reglarriento re'

Artículo 91.- las instituciones de formación municipales podrán celebrar convenios

con Instituciones educativas, centros de investigación y organismos públicos o

privados, para que impartan o desarrollen cualquier actividad educativa que

coadyuve a cubrir .as necesidades institucionales de' formación de los polictas

preventivos municipales de carrera, con la participación que corresponda al Consejo

Estatal

Articulo 92.- La formación inicial es la etapa mediante la cual se terma a los cadetes,

preventiva municipal de manera profesional

ArtICU.IO. 93- La torrnación ill.ici31 es la primera et.ap.a de la formación. de los p.OI¡cJa~i

preventivos murucíoates de carrera, en acuerdo con las demás etapas, niveles d '

escolaridad y grados referidos en el procedirniento de formación continua _

especIalizada, -
-,

Artículo 94.- Los procesos de formación Inicial de los cadetes, se realizarán a travé~

de activrdades académicas. las cuales pueden corresponder a diferentes niveles .J.:;
escolaridad como se sena la en el procedimiento de formación continua CÁ

especiahzada Dichas actividades serán carreras, técnicas profesionales o de

Técnico Superior Universitario, o cursos de formación po!icial, que se impartan en las

insutuc.ones de torrnacrón. Estas actividades tienen el objetivo de concebir la

formación con una misma visión nacional integradora y deben recibir la acredi~

forma! que cor~ponda por parte de ia autoridad competente. ~

¡Articulo 95.~ La íormación inicial tendrá una duración rntrurna de 1, .248 horas clase y

se desarrollará a través de actividades académicas escolarizadas o seuu

escolarizadas, la cual tendrá validez en toda la República, de acuerdo con lu::,

convenios que se pacten entre las partes. Al policla le sera reconocido, en todo caso, .

et curso de formación micial con la calificación que hubiere obtenido

Articulo 96~ El policla que haya concluido satisfactoriamente las actividades

académicas de formación inicial, tendrá derecho a obtener la certificación, titulo,

constancia, diploma o reconocimiento que corresponda.

SECCiÓN V

Del Nombramiento

(Art. 97 al 107)

Artículo 97,- .A,1recibir su nr mbr arruenro, el polida deberá protestar su acatanueruo ~

obeoiencia a la Constitución PolíllC3 de los Estados Unidos Mexrcanos, d la local dei (' ,

Estado de que se trate, a la" leyes que de elias emanen ya los Bandos de Poticla y! ¡
Gobierno municipales que corresponda de ra sI9ulente ronna. "Protesto d€Sern~eñ~r a
leal y patnóticamente el car..o de poüc.a, y guardar y hacer guardar la Constitucíón V

Política de los Estados Uninos Mexicanos,. la local de ~lH t:slado,. las leyes que de i'
elías emanen, los Bandos dt Poticla y Gobierno y demás crsposiclones rnurucipales

aplicables" Esta protesta deberá realizarse ante la Coruis ión del Servicie Protesional

de Carrera, Honor y Jus ticra y/o el Director de la corporación municipal

correspondiente en una ceremonia oficial de manera poster:or él su ingreso

Articulo 98.- El nombramiento es el documento formal que :Si2 I)(orga al r0ilciaJ~:>-";

1ll1]>'0 Ingreso, por parte dea autoucad competente, del cual se de "va la relae~ '

iwtdico adrnmisuauva en la que prevalecen los prtncrpros de derecho pubuco y ~~ .
el cual se inicia en el SerVICI(, y adquiere los derechos de cstabñrdad. pennanencu,

íorrnaclon. promoción y des a.rouo ascensos. estímulos y retiro en los térrruncs de'

láS disposiciones aplicables. d cual deberá otorgarse al policía, que InICIa su carrera

inrned¡aldmenle des pué s que haya aprobado saustactonarnente su curso de

Articulo 99 - En él acto del Il imb: arnrento se le entreqar a al pouc!a ¿I Reglamento

7'DlseIPI!naflO o su equtvaleite en cada corpor acron y :se le apE::'clblra ve los

\ derechos, obliqacioues que adquiere y prcrubicrones que deberá observar de

\ Jrc~'rl" r" ec', 'SO'2 "~~' '-,cc,:~

Articulo 100.- Los policías de las corporaciones de sequr.dad pt'jbficb os.te-ruarán una

identiticación que incluya foto[;rafla, nombre, nornbrarruento y clave de inscripción en

el Registro j,Jaclonal a lo] vista le la r.iududania

!
Articulo 101 - la Cornisrón de SerVICIO Protestonal de Carrera de Honor y JUstIC,éj!

conocer a y resolverá sobre el 'lgreso de los aspuante s él la corpor acióu expedirá IOhi
A

nombramientos y constancias de grado correspondiente con 81 vIOtO bueno d11~

Dire ctor eje 13 corooracron O SU equivalente ,~

Articulo 102 - En runqun caso UI) porreta poora ostentar el grado que no le

corresponda

Articulo 103,- la Comisión del Se/vIGÍa Profesional oe Carrera, de Honor y Justicia,

elaborara la constancia de gr ado correspondrerue y la turnará al jete inmediato

superior y al Director de la corpir acron

Articulo Y'4 ~ Los potictas. ncibirán su constancia de grado en una ceremo"'¡;;:

oticial o/)ÍÍa que se realizará la r rotesla anles referida (:;

JArtlCUIO 105.- La tuulancao en el puesto y el grado dentro del Servicio únicamente

se obtiene mediante el nornbr an.rento oficial de la autoridao que lo olorqa (~

Articulo 106.- La aceptación oe l nombramiento por parte del potic!a. le otorga todos

los derechos y le impone todas las obligaciones y prohibiciones. establecidas en la
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Constitución PoHttca de los Estados Unidos Mexicancs, la del Estado y los Bandos

de Pohcla y Gobierno del Municipio

Ji. Area de adscripción, cateqorta jerarquía o grado;

tU Leyenda de la protesta correspondiente;

IV. Remuneración, y

v Edad

SECCiÓN VI

De la Certificación

(Art. 108 al 109)

A"rículo 108.- La certificación es el pro~eso mediante el cual los policías se son:~lenl

3 las evaluacrones periódicas estabtecldas PO( el Ce-ntro de Control de Contianz a \

co:reSf)L'r:OI8nte, para ccmpronar el cumph.ntento oe- los perfües de persoJla.I¡JaJ

1 éticos, sc:....;!oeJ::;onórnk:os y médicos, en los procernnuentos d~ ingreso, promocróu y

permanencra

/1
Arncuto ;.~'.- La certttrcación tiene por objeto

csr)t;cltlCos p ar a désernper'lé:!.r sus Iunciones: cortonne dios pt.::dlles aprob~uutt

r».. : d Cous e¡o I"aclol\dl C'>
Iderltitlcar los factores de nesgo que lrllerfleran, .epcrcutan o ponqan en peligro

d C!esernpel~(J ,je las funciones poucrales , con el tiu de garafllll(;H la calidad de

i0S ~e{\.'ll;lüS, erltr;c,'¡rHJu::-t~ a jos SIGuientes aspe itos de los poticla s:

c.) CUIll¡)!l¡lllenlo de los requtsftos de edad y el perfil tísico. rncd.co y de

pe/50flo.lldad que e xijan las uisposcioues apl\c'lb1es

tJi ()lj~erV<incl¡j ele un de sanollo palfimonial jw:>t.flcado, en e/ 'que sus egresc::>

guarri(;!1 aoec.o ada oroporctóu con sus Ingreso~,

e) AlISLI)Cla de ah.ohotismo o en el que SU:, egresos guarcJ8P dt:t:.:clldda

pt opor ctón con sus Ingre:sos;

el) /',w;ellGI¡-.i eje vínculos con urganizac!orles deuottvas:

e) ¡blorla buena conduela. no haber sido cono, noclapor ser.tencta iflevücavlet

pur dt'llt~J doloso, ni esta. SlJJE.Jr~1él proce so ,Ilénal y no eS¡dl suspendido (j
Ird~¡';¡-J!Itd(~(),ni haber siuo de::;titulrto por .uso!u .lóu firme corno servidor i'LlbIICA_

1) Cllf1\pllrnieil!u de los deberes c stabtectdos er: "sta

SECCiÓN VII

Del Plan Individual de Carrera

(Arl. 110)

""'-
Articulo 110- El pian eje cart era del policía, debed comprender la ruta pfotesk~

.Jesde Qu44slt:: 1I1grest: a la corpü¡a':.IÓn iiasta su seperaclón, en el que se tOf1lcn!~~

::.U seuttdo Uc p er tenenrta a id insUiución y cous evando la calL:yo!I~, )t;i21rqIJid 9--7

yrado que vaya outeruenuo, a fin de i¡;fufldirle certez.i y certidumbre rr~ :-,"~}~:,.

SECCION VII!

Del Reingreso

íArt.t11 a1112)

Articulo 11; Los ooticlas. podrán separarse volur.tauarnente ne S:J5 cargos por la

CéUS3í ordir13fld de la r enuncra voluntana a que SE refiere el procedirniento de

sepé1rasi6r~ y !e~lIu.

Articulo 112 - Los pollcl as a que St:l refiere el articulo d.llter:or podr án ri;;mgreSa¡ a

servicio siempre y cuando reúnan los siqurentes requísuos.

Que exista acuerdo favorable por parte de la Cornlsión Municipal;

Oue lo separ acion del carqc haya sido voluntaria;

lil Que exista plaza vacante G ae nueva cre acron y

Que presenten los exarnenes respecuvos al pfocedimit:ntu

CAPITULO 111

Del Proceso de Perrnanencla y Desarrollo

SECCiÓN I

De la Formación Continua

(Art.113 a1148)

Articulo 113 - Para el desarrollo de las actividades académicas de tonnación 1r,'C~I~

las Instituciones de íorrnaclón murucipares .:!eberán contar con sus respecte ~

planes J' programas de estudio que sustenten su instrumentación y gUlen lo

procesos de enseñanza y aprendtza¡e, a fin de garantizar su desarrollo ordenado y
(;

sistemático, asl corno el logro de las metas de torrnación Las Instituciones de i/
íorrnación municipal, se coordinaran con la Dirección General de la Academia

Estatat, para la elaboración oe dichos planes y programas de estudio, de

coutornudad con la : ey. con la par1'CIl)aCIOI1 'l"e correspcnda a 1"5 Cons eios f!
Aca-Ierrucos y loo CO,'S"JOS Estatales de Segu',oao Pt,¡'''C8 !j
Artículo 114 Para efectos de la coordinación a que se refiere la Ley y el presente I
Reglarr.ento se entiende por "Plan de Estudios", al conjunto de conre.ucos '

esuucruracos en unidades JiJáciícas de enseñanza ,; apren(jtldJe (asignaturas o

módulos}, propuestos para la íorrnación ue los policias preventivos de carrera en ~

áreas del conocimiento con el propósito de g,Hal',tjz~r una preparación teóriCo,;! /

práctica o"f:clel1:e. que posioiiue un des ernp.ino eficaz y respons able de la lunM(/
poucia: .1

) Artículo 115,- Para los mismos eiE~c:(JS oc! articulo anterior, se entiende pr)JrI\~
'Frograllld de Estudios", a id propuesta násíca ele unrencñze¡e que agrupa 0.)
determinados contenidos derivados del plan de estudios, a ces anoüar en un periodo

(jef!n¡do de tiempo y con popósños concretes Fs edemas una guía p ar a el policía f:'1l

la conducción y oes arroílo del ¡,:'rGC(;CiOae enseñanza yaprendllaJP

Artículo 116_" Los planes de estudio deberán contener r omo base par a su

h01l1cloqaclOn coorrnnaqa res siguientes eternentos:

~. Fundamentación del plan (eX[:1liC3C!On general ce: POi qUl':' '/ p ar a qué de la

propuesta de fonna(:iun):

b Objetivos curriculares (e rnmciarto de ié:l:;; metas que oefuveu el upc de prod",llcto

que la Institución SE: compromete C! touiar dentro de un téu-ilno dado), '.

c. Propósitos formativos (enunciado de las metas qUE: Jdnli:::.n el IIp:J de ~t;'-~~ r-;

profesional que la !ml:IUCíon.se.cotupt ornete 3.formar ceruro de un té"''''C(\~
dado) in

d. Pe rf 11de egreso con !a descnpción de tos funciones y actividaoes que podrá

realizar en SIl ejercicio protesiona! corno resultado de su formación;

e. Organización de las as.qnatur as o módulos que comprende el plan, en L;n I
I
I

f. Hequisil05 y criterios académico-administrativos para su desarrollo que\

comprr.nderán:.enunciado de la duración global y especifica del Plan. en\ .1
hor as/clasc. numero de unidades oroácücas etapa educativa en que se 'Y
desarrollará, calendario acadérnico y horario de actrvidaoes requ.srlos a cubrir

¡~,;)r los aspir antes y exigidos para e: mqres o é:l la institución educativa, apoyos

CiIJe ofrece a los polrclas preventivos rnurucipales de carrera. cruerios de

mapa curricular;

/¡
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acreditación del plan de estudios, reconocimientos que otorga, n¡jmer~

créditos globales y espectñcos del Plan;

g. Pregramas de estudio de cada unidad didáctica; . . ~ ;

h. yaIU<.:lCJOf1 curr.cular (des cupcrón breve de la rne touoloqía para evaluar ~., -\

/1/pian ClJfr¡cUlar~; 'j

'1. Los cruenos de: antecedentes del proyecto, perfil del docente, perfil del tutor,

campo de trabajo, procedimientos de titulación o certificación, lnfraestructura,_

con que cuenta la institución y anexos jurídicos l

tículo 117 - Los programas de estudio deberán contener los siguientes elementos

:lodológicos, como base de la homologación coordinada

Nombre de ia unidad didáctica correspondiente;

c. Las instituciones de formación rnunicinaies informaran mensualmente a la,.
Acadernia Estatal el avance en el cumplimiento de las metas anuales previst~

en el eje de profesioraliz acion. proporcionando para tal efecto :(jS Siguíenf\t\

'"udto~ etapa, üive¡ de escolarlddd o grade, ¡¡(;n~í)(e ce ta acU)'~;:Jl: dCader!1"~S

rc#ada, fechas de Inicio y conch.sicn. r8lacló;1 de partIcIpantes que

concluyeron y el curso conesponrneme Todas esas actividaoes las reaiiZéll,3

la Hlsnt.ución de ""?""" municipal. a .travéS de los consejos académlCos~, .
consultivos corresponc rentes y del Consejo Estatal. e

/'

Articulo 122 - La torrnacicn continua y especializada, integra las actlvidaoes

académicas encaminadas a lograr la actualización y perfeccionamiento de

conocimientos, habilidades: destrezas, competencias, aptitudes y actitudes del

poticta, para el óptimo desernpeno de sus funciones, ~s¡ como de sus evaluaciones

periódicas y certificacIón corno requisito de permanencia en e! servicio
b. Datos generales y de ubicación Que comprenderán duración en horas/clase,

arapa de la. u.l1idad didáctica, tal.ler, curso teórico, sernmarlo, etc., eta:a o .fase('.

en que se desarrolla, principales relaciones con otras unidades didácticas. \ Artículo 123 _ La íorrnación continua y especiailzada tiene como objeto lograr el
valor en créditos, clave de la Unidad, y horas-clase semanarias; \. t . d

' desempeño profesional de lo» policías en todas sus ca e~orla5, jer arquias o gra ~,
c. Introducción, que es la descripción del significado, relevancia y beneficio que a través de procesos de formación continua y especializada dirigidos a I~,

reportará a la formación del pelleta y su vinculación con el plan de estudio~ \I~\ actualización de sus conocimientos, el desarrollo y pertecclonarniento ée sus
asl como de los contenidos que se abordaran, los métodos y Plocedlmlent~ t

habilidades destrezas y actitudes necesarios para responder adecuadamente a I _

de trabajo que se sugieren aplicar y los resultados que se esperan alcanzar, demanrla sociaí de preservar la seguridad púonca, garanlizando los princlpits '
d. Objetivos de aprendizaje, los cuales son el enunciado de los comportamlen~o

constitucionales (
o pautas de conducta que deberán manifestar los policlas al concluir el ,

~~~:eso de enseñanza y aprendizaje promovido por la corporacion de que se\~1 Articulo 124 _ Las etapas de íorrnación coriunua y e speciaüzada de los Integrantes

, del servrcro, se realizarán , través de actividades académicas cumo carre: as

e. Contenido tematlco, que conslste en el desglose de los conocuruentos \ d1plomad(Js e specralidades , (ursas, serrunanos. talleres, estadlas conqre sos entre
agrupados y orqaruz ados en unidades temáticas, que pretenden promoverse I ~

otros, que se impartan en las instituciones de formación, as! como en otras

durante el desarrollo de la unidad didáctica; ' institucrones educallvas nacionales e internacionales, estas actividades tienen el

f. Melodologla de enseñanza y aprendizaje que comprende la de scrpción ¡~ oojeuvo ue concebir ta íonnac on con una misma VIS Ion nacional mteqrador a y. ceben
general de las estrategias, técnicas didácticas y actividades que se sugieren ¡"J

'1 recibir la acreditación formal C:'Je corresponda por parte de la autoridad competente
para el desarrollo de este proceso en donde se debe de especificar el roll del rJ
atumnc y el maestro; ~~J . ~

.

.

. . .... . .. .~:-_." - A.rtículo 125- La c.arrera del f oltcta, se organizará conforn.le a las etapas., nivele .--;:-.
ü- Procedimientos de evaluación y acreditación, consistente en una cesen 10 escolaridad y grados ac ade rucos que de manera coordinada establezcan la

de los cruenos y procedmuentos de evaluación del aprendizaje de \10, ... . ~.
~.: Fnlldades Federativas, Acade nia Estatal con la participación que corresponda

padJ(xfl¡:Hlles y nnearruentos p ar a acreditar la unidad didáctica, y ¿
J-

r

• Secrelarla,/le Educacjón PútJlica federal y a las autondades educatrvas de lo~
h. Billlioy'alla o fuentes de consulta coa el listado del mateuat blbllonratlCu., ¡Vla1Jo5 Ulchas etdpas. nivel 's de escotariuad y grados ar.adérnlcos de la Carrela

herneroqr afico. documental, vrceoqr áñco o de otro tipo, que sea requerido '& Policial Preventiva tendrán la misma validez oficial de estudios en lodo e! telfllo"1 •

..;. nacional ~

Artículo 11B.- Por cada asiqnatura se establecerán fases, horas, créditos, contenido

(unidades y temas). estrategias de aprendizaje, modalidades de evaluación y la

bibliografía señalando especifícamente al autor, tltu!o. eríltortal. lugar, afio, página y

edición

Articulo 119 - El Consejo de Participacrón Ciudadana opinará sobre los programas

de formación La opmión del consejo se llevara a cabo de acuerdo con sus funciones (

y será considerada por la rnsutución de formación municipal de que se trate, la que <.

en ultima Instancia cecidrrá sobre su procedencia

\
Articulo 120.- Los planes y programas de estudio deberán estar vatidados por ele

área correspondiente de conformidad con el Programa Rector de profesionalizacló'¿r,

Articulo 121 El desarrollo de los procesos de Iorrnación se realizará sobre la~

Siguientes bases de coordínacíón I
a. La Institución de íorrnación munrcipa! será la responsable directa del desarroll

de las actividades académicas de formación, que Impartirá tantas veces sea:

necesario en acuerdo con su programación,

b. Previo al iniCIO de las actividades académicas de formación, las instituciones

de formación deberán enviar a la Academia Estatal, sus planes y programas

de estudio debidamente coordinados y homologados en los términos del

presente Reglamento, y

Articulo 126,- Los cursos deberán responder al plan de carrera de cada policla y

serán requisito lndispensabe para sus prornocrones en los terrmnos del

procedimiento de desarrollo y ¡rornoción

Artículo 127 - Las instituciones de formación serán Jos estauíecirnlentos educativos

donde se desarrollará la Iorrnación continua y especializada, mediante la cual se

actualice y e specialice a les integrantes de los corporaciones policiales de qu~e

trate Dichas instituciones evaluarán y certificarán a los policlas \

Articulo 12B., Las mstitucionos de formación, con base en la detección de s~

necesidades, establecerán pror.ramas anuales de formación continua y especializada

para los poticlas en coordinación con la Academia Estatal.

Articulo 129.- Las instituciones de torrnacion en coordinación con la DireCClónl

General de la Academia Estatal, evaluarán los resultados de los programas de

formación que se impartan a los policías \

Articulo 130.- La formación se sustentará en tos planes y programas de estudios y

manuales, que de manera coordinada en/re la Dirección General de la Academia

Estatal, el Estado y el Munic.pio se emitan, con la debida participación de los
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V
Co:,;sejOS .A.caciémiCOS, en acuerdo con los cnte.ios técniccs ¡;ianteaocs p; el Articulo 143 - Los recursos que se determinen en el A~~ej:u Técnico para la

. e <--o
proce,J;;ni2'1;c de formación inicial de este Reglamento elevación de los niveles de escolaridad, podrán destinarse para pago de doce.~

'",,~, ),,';,-" material didáctico, biblicqráfico y pago de exámenes para acreditar materi :':

Arti c uic r'i11¡n¡CipiO re¿;l:zé1rÁ tes 2.c'-::icwe:: ':::)!1dUCer~~'25 CoJI ""1 '~ "t.{~ n"!e'8<' ,-;1. lo" policl as mscntos -e .- IOt.H, <'\, ~~J~ ,."1 '"'./:;r- '"' - , I - '",

nC"l'clo:jcOC ~2rfíl8S de: g:3Cú por CQf;1p2ter1C!3 que seo.s!a Pi'cse!",,~

F-.<egi..wfÍE::nW ' I/Articulo '144.- Los poiicias, a üave s eJe las i.isun.ciones de formación tuc ate s y

municipales podrán solicitar su Ingreso en distintas acuvidades de formación /

/.Artículo 132 - Para la realización <ie las activida.íes académicas ce torrnacion especializada en las Academias RegjQ:lé1es de Seguridad Púbtica u otras Instancias --

continua y especratizada. las Instituciones de Iorrnar Ión rnunicrpa¡ podrán paruc.par ( ecucauvas. (;011 el fin de desarroilar su propio perfil orotesional y alcanzar a futuro

er: IJ ce:d';¿¡CiÓn de convenios con instituc.ones eríu .auvas centros de ínveETigacioil distintas posiciones y promociones, siempre y cuando corresponda a su plan de

y (J:-gaíllsrnos f;L.'blicos G privados, a través del Cons eo Estatal. carrera, con la participación del Consejo Estatal

Articule 133 - La formación continua es la etapa rrediante la cual los poticlas son - Articulo 145 - El proqr arna de formación especializada. se desarrollará bajo los

actualizados en forma perrnanenle en sus conocun.entos destrezas, h3bilidades y siguientes Iinearmentos:

actiludt:s, r.ou {~j fin de que desernpeñen optirnarnene sus Iuncior.e sen la calegoria, a En un plazo no mayor de noventa días contado a partir de la firma del Anexo

ieraroula o grado 'lije tengan dentro del servicio

Articulo 134,- Dentro de la etapa de formación continua se contempla la elevación

de !os niveles de e:::,colaridad, para el policía

Articulo 135 - La torrnacion especializada es la et.ipa en la que se prepara a los

poucras: para la realización de actividades que requ: ~ren conocimientos, habilidades,

destrezas y acritudes especificas y alto nivel de desempeño en una determinada

áre a de la función policial

-.
hdlCul(J 13G La tormacrón continua tendrá una duación .rnln.ma de 145 horas poO
ar o pcHd to.!o pollc:d en activo, las cuales se d.isarr oltarán a través de una o

diversas :~cll',ilclades académicas, que se llevarán a cabo de rnaner a permanente'

í¡~t8:~¡~¡tsn'e (3 !0 j~rg0 del ('\00, en función de las rucestnades de formación que se

detecten

Articulo 137 - El poucla. que haya concluido sa.istactoriarnente las é:lctivldGdas

de auernicas de tomiac.ón en las etapas, niveles de escolaridad y gr2do académico /

SE:.. r3i3déJS. en lOS artf cutos anterrores, tendrán de¡8C11O a obtener la cel1lfl.caCI~' .

tltuto, cor.stanc.a. diploma, reconownienlo que couesponda, mismos que tendr "'1

V3!rcJd- oficial en todoel pais

Articulo 13B - El oesan ouo de los procesos de formación se realizara, el~ 10----·

cunducente, sobre las mismas bases dE: coorcinacirn señatacas en el procedtrr-ieoto

de tormactón inicial

Ar-tl cuto '139~ La elevación de los niveles de es cola idad para el potic!a, está dirigida

é.: aquellos qUE. tienen inconclusos estudios de educ ación básica y media

Articulo 140 - Las corporaciones policiales, pr omo .erán que su personal eieve los

niveles de escolaridad, en los casos que no nayan concluido los estuu.os d~

educacióa básica '1 media

Articulo 141 La Corrnsrón del Servicio Profesional de Carrera, de Honor y Justicia

con el apoyo de la Academia Estatal, promoverá dentro de las corporaciones de

segundad pública que su personal eleve los niveles de escoiaridad: para ello. dentíO(

de! marco del Anexo Técnico correspondiente. se promoverán recursos para apoyaq

al personal que no ha conclUid. o estudios de secundaria o preparatoria, con t~j

participación de: Conseja Estalal ~

Articulo 142- la Comisión del Servicio Profesional de Carrera, de Honor y Juslici

promoverá anle el Instituto Nacional para la Educación de los Adullos y la Unidad

Prepara larra Abierta, ta firma de convenios para desarrollar en las corporaciones

policiales programas abiertos de educación básica y media, a través del Consejo

Estatal J'
r,

Técnico correspondiente, ta Institución de formación municipal

correspondiente presentará a la Academia Estalal, sus requerimientos

programas de Formacién Especializada, a través del Consejo Estatal;

b Los recursos que se determinen en el Anexo TécnICO correspondrente para la

tormación especializada podrán destinarse para el pago de los SIguientes

rubros de gasto: docentes, matricula, rnatenaí didáctico y apoyo económico

para asistir a las actividades académicas programadas a favor de los

Municipios;

Estos programas de especialización serán impartidos por instructores y

personal docente de reconocida solvencia protestonat, ya sean nacionales o

extra.ueros:

d Las acnvidades académicas de especializ ación se realizarán de conformidau

con los lineamientos establecidos por la Academia Estatal. con la

corr espondrente participación de los consejos académicos, para los cuate s se

considerarán los aspectos y necesidades regionales, en los que se se ñalar ar:

las caractertsticas y duracíon de dichas actividades , y
~

e El Municipio trarrutara la obtención de la constancia por la ~CI n

especializada de los policías a través de las Academias Recio

Seguridad Pública, con 13 participactón que corresponda al Consejo eJ v,
;re Seguridad ~1Jbllca.

Artículo 146.- Cuando et resultado de la evaluación de la formación continua de un e
pollera no sea aprobatono, deberá presentarla nuevamente En ningún caso, ésta

podrá realizarse en un perlado menor a 60 dlas naturales ni superior a los 120 dl as

transcurridos después de la notificación que se le haga de dicho resuitado

Articulo 147 - La institución de formación deberá proporcionarle la capacitación

nece s ana antes de la SIguiente evaluación

Articulo 148.- De no aprobar la segunda evaluación. se procederá a la separación

del polic!a.

SECCiÓN 11

De la Evaluación del Desempeño

(Art. 149 a1171)

Articulo 149,- La evaluación para la permanencia permite al Servicio, valorar tant~

en fOr~)a ind;vid~al como. COlec.tiVa. los aspectos cu.alitativos. y cuantitativos de. I

actuación del poltela, considerando su conocimiento y curnpnrruento de las funcione ,

y metas, en función de las habilidades, aptitudes, actituoes. capacidades, formación

recibida e Impartida, rendimiento profesional y su adecuación al puesto, mediante

evaluaciones de desempeño, las cuales serán obligalorias y periódicas como

requisito de permanencia en el Servicio.
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Articulo 150.- La evaluación para la permanencia en el servicio, tiene por 0M
ponderar el desempeño y el rendimiento profesional de los pollclas. tomand\ ~

cuenta ~ metas programáticas establecidas, la formación inicial. continua ~

especializada, su desarrollo y promociones obtenidas, como instrumentos para

delectar necesidades de torrnación. optimizar el servicio y preservar los principios de (

legalidad, eficiencia, profesionalismo y honradez. i

Articulo 151.- Dentro del Servicio todos los Policlas deberán ser sometidos de

manera obligatoria y periódica a la Evaluación para la Permanencia, en los términos

y condiciones que el mismo Reglamento establece, con ia debida participación de la

Comisión del Servicio Profesional de Carrera, de Honory Justicia, por lo menos cada

dos anos Por lo que hace al examen toxicológico, éste se aplicará cada año

Articulo 152.- La evaluación deberá acredilar que e! policla ha desarrOllad~_

mantiene actualizado el perfil del grado por competencia del reclutamiento, setecct n ~

de aspirantes, formación Inicial, Ingreso, formación continua y especializada,

como de desarrollo y promoción, a que se refiere este Reglamento.

Articulo 153.- Los policlas serán citado. a la práctica de los exámenes que integra~"

esta evaluación en cualquier tiempo. En caso de no presentarse sin mediar caLJS

JUSlíficad.a en el lugar y hor,a que determine la Comisión Municipal, se les tendrá po .

no aptos

Articulo 154- La Evaluación para la Permanencia consistirá en los exámenes

obüqatorios descritos en el procedimiento de Selección de Aspirantes, como son

Medico TOXIcológico, Estudio de personalidad o pslcolóqtco. Patrimonial y de entorno

social ° socioeconómico, poli grafo y además se agregan el de Conocimientos

Técnicas de la función policial y Básico de computación y paqueterla

Artículo 155 - El examen de conocimientos básicos de la función policial es el:¡,
que permite valorar los conocimientos oenerales, el cumplimiento de la fun

policial y~ motas asignadas al policta. en función de sus habilidades, CapaC¡da(~

tonnación reCibida, e impartida. rendimiento profesional, adecuación al puesto y sur \.
niveles de actuacron con respecto a su función. ((;

Articulo 156.- El examen de conocírmentos básicos de la función policial liene como

objetivo estimular el desarrollo profesional y personar del po!icla y actualizarlo

constantemente en sus conocimientos básicos, asl corno determinar si éste cumple

con los principios de legalidad, eñciencía, profesionalismo y honradez.

Articulo 157 - Este examen se aplicará con base al "Manual de Conocimientos

Artículo 161 - Los resultadcs de los procesos de evaluación serán púbucos, con

excepción de lo que establezcan las disposrclones legales aplicables

Artículo 162.- E¡ examen deécnicas de la tunc.ón policra! deter mu¡a las h6ib!:I<..ld(~e~

cacao.caces ílsrc as y aputuu s s en el manejo de armas ce fuego y tec.ucas de Iu c

poücia! capacidad fíSIca, deensa personal, detección y conducción de presuntos

'r responsables, conducción de vehlculos policiales. operación de equipos de

I radiocornunrcación y manejo de bastón PR-24, para determinar si e) policla, cuenta

) con las aptitudes y destrezas "ara entrentar srtuacrones propias de su tunción

Articulo 163.- Para acceder .-)1 examen de técnicas de ra función policial, el polic~,

deberá presentar ." certiticaco medico avala~o por una institución PÚbl.ica o priva id ,

por un médico titulado, con cédula profesional y debIdamente registrado en I

Secretaría de Satud. -~

\
Articulo 164.- Para la apucación del examen de técnicas de la función policial, ell

municipio, en los términos del convenio que celebre con el Estado. deberá llevarlo a

cabo en las instalaciones de lt.s instituciones de formación pohcrcl, regional, estatal 0il
municipal que cuenten con ra infraestructura adecuada, personal y evaluadores t
acreditados para el efecto, con la particlpación que corresponda al Consejo Estatal. 1.

Articulo 165.- Esta evaluación se aplicará con criterios uniformes, procedimientos

estandarizados y homologados, entre el Municipio, el Estado y Academia Estatal,

que garanlicen su objetividad, validez, contiabitidad, cornpar abilroad. transparencia y

sisternatización. tomando corno modelo el "Instructivo de Aplicación de Fxámenes de

r écrucas Policiale s a los POIC!d~ Preventivos de Carrera" del país derivadc del

Convento de Cotabor acióu de; 2004, mediante la apücacióo ele procedirnientos~:

control de todas las pruebas e ¡n ta p arucipacion de los Órqanos lnter nos de Con .•• '

de la en!l~ederallva, la corror ación policial de que se trate y el Consejo Estatal
J ~

Artículo 166 - En todo caso, el poncia a quien Sf:: le aplique éste examen deberá

(Hesenta, estudio rnernco para .íeterrmnar SI está en condiciones de presentarlo IJS
.>

Articulo 167 - l.a vigenCia del examen toxicológico será de un año. La vigencia de

los exámenes médico, conocí¡ nientos generales y habiuoaoes intelectuales nas.cas

estudio de personalidad y Conocimientos y Técnicas de la función policial, sera de

dos anos

Articulo 168.- El Munrcip¡o. a rravés del Consejo Estatal, ernitir a una constancia de

conclusión del proceso de evaluación, para la permanencia al personal de segurt~

pública que haya aprobado satistactcuamente las evaluaciones a que se refieren los"

BáSICOS de la Función Pericial" Y, en su caso, a sus ajustes y adecuaciones ast como procedimientos que estabiec.. este r'egJamenlo. De acuerdo con los uatos.

mediante la aphcación de cuestionanos maestros diferenciados estanda(JzadO~' contenidos en el F~8gjstro NaL¡~ fldJ y CÜrJ id Inlt::IVCllC¡.ÓIl <jue corre.sPO:;da di Organ( .

catiñcación uniforme y un procedimiento de control en el que particípen los órganos • Interno de Control de cada Ent,dad Federativa Las evaluaciones de conoc,m,,,nfof'í

Internos de conlrol del MUniCiPIO, con la participación que corresponda a la Academ generales y técnicas poticiales requen-án de una caüücacrón rnlnima de 70/100 en\

Estatal cada W10 de los módulos y dlSCI rlinas examinadas I 1/

Articulo 158 - Este examen comprenderá pruebas homologadas de los Articulo 169- Al término de e-sta evaluación, la lista de los poücias deberá sl1
conocimientos minimos que deben poseer los policlas y de los conocimientos firmada para su constancia, por el coordinador local y por el Directo, de I~

concretos relativos a las caracterlsticas de su Entidad, con base en los instrumentos corporacron poüciar, quien estara presente durante el proceso de esta evaluación

que se emitan de manera coordinada con la Academia Estatal y cumplan con los 'J

requerimientos de validez, objetividad, certeza y confiabilidad. Articulo 170.- Las ponderaciones de los exámenes se realizaran de acuerdo con lo

que determinen la Comisión del .servrcío Profesionai de Carrera, de Honor y Justicia

Articulo 159.- Para los efectos del párrafo anterior, el Municipio, se coordinará con la '.J

Academia Estatal, a través del Consejo Académico de la Academia Regional de

Seguridad Pública respectiva y el Consejo Estatal.

Articulo 160.- La evaluación para la permanencia en el servicio será requ~. '.;

indispensable para la estabilidad de un pollcia. En caso de obtener un resul a

reprobatorio, s~otivo de remoción. ::t

Articulo 171.- El Municipio podrá emitir a favor de los policlas la constancia de

conclusión correspondiente al procedimiento de evaluación para la permanenc~~

el servicio, en ;ordinación con la Academia Estalal, en los términos del contn~
que celebre ?fecto con el Estado, a través del Consejo Estatal.
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SECCiÓN 111

Artículo 189 - La condecoración al mérito tecnológico, se otorgará en primera y

sequnda clase a los políclas. que inventen, diseñen o mejoren algún instrumento,

') aparato, sistema o método, que sea de utilidad y prestigio para las corporaciones de

en los términos cel acuerdo celebrado ent"1(et-JI Seguridad Pública, o para la Nación. ~

Arti<ylo 190-. Se confiere en primera clase a los policías. que sean autores de ~

lfl;¡é'nto o modlf!f'dclón de utilidad para la Nación o para el beneficio Institucional y en

sequnda cla:::>e, a los que inicien reformas, o métodos de nistruccron o t

procedimientos, que impliquen un progreso real para la corporación

Da los Estímulos

(Art. 172 al 200)

Articulo 175.- la Comisión del Servicio Prctesronal de Carrera, de Honor y .Iusuc¡a.

desarrollará un proyecto de otorqamiento de estimulas, a favor de los poüctas y

elaborará un Reglamento para su olorgamiento

Artlcu10176.- El réglrflen de esumulos dentro del servicio, comprende el "Premio ~

8uen POIJlo", ras recompensas, condecoraciones, m,,'"CIOneS honoriticas dlst!llliv~~

y recoI)ÓGin;¡cntos..t por medio de los cuales la gral.lflca, reconoce y promueve I~

,1 actuación heroica, ejemplar sobresaliente, de probado valor, producuvidao e

iniciativa, o.s cr eciouahdad y couñdenciahdad respecte de sus funciones sustJnl¡\lcJ.':, y

demás actos merilortos del policía

Articulo 177 - Las acciones de los Integrantes que se propongan para la entrega de

alg1J:l eslln1lJlo, 3eran motivo de un solo reconocuniento de los conternptados en c~lC'

~pr ur erltrrueuto , pero no impedirá el otorqarnle-ito de algún otro u otros

.oconocrnueutos. por parte de otras instltuciones , asociaciones u orqamsrnos

.iacionalc s e illlernaClOnales

Artículo 178- Todo estímulo otorgado por 13 corporación. será acompañado de una

consf ancru e scrrta que acredite ei otorqamrento y, I:n su caso, la autorización de

pouacrón de la condecoración o distintivo cor.e spono ente.

/
Articulo 179·· La ceremonia de entrega oticra: da los estirnulos corueuuos, se¡

re atiz ará en un evento que coincida con un acantee irniento de la policía preventiva

municipal de rmportanc.a relevante y será presrdida ~or el Presidente Muructpa¡ o por \~

e! Director de corpor acton o su equivalente ~ \-,
"-

Artículo 180- Si un pohci a, pierde la vida al re.iliz ar actos que merecieran de~[

otürgarl"uento de algún estirnulo la Comisión del Servido Protesrona! de Carrera, r=\

Honor y Justicia resolverá sobre ei particular

Articulo 181- Los estlmulos a que se pueden hacer acreedores los policías son:

111.

IV.

V

Premio al Buen Pohcta,

municipio y el Estado;

con~oraclón;

My11clón honcríñca,

Distintivo,

Citación. y

RecompensaVI

Artículo 182.- Es la presea o Joya, que gal~Hdona un acto o hechos relevantes de,'

policla.

Articulo 183.- Las condecoraciones que se otorgaren al policía en activo de la

corpor acrón, serán las siguientes:

Mé'i1o Policial;

Mérito Cívico:

III Mérito Social;

IV Mérito Ejemplar:

V Mérito Tecnolóqico

VI. Mérito Facultativo,

VII Mérito Docente, y

VI:! Mérito Deportivo.

Articulo 184.- La condecoración al mérito policial, se otorgará en primera y segunda

clase, a los policlas que realicen los siquientcs actos:

Actos de relevancia excepcional en beneficio de la corporación;

Actos de reconocido valor extraordinario y mérito en el desarrollo de las

acciones siguientes:

a Por su diligencia en la captura de delincuentes,

b Por auxiliar con exno a la población en general en accidentes y/o SltuaClon~

de peliqro o emergencia, asl como en la preservación de sus bienes:

e A9tas en curuplirr lente de corrnsrones de naturaleza excepcional e

/Iondlclo~;;i dlflciles;

t.1 d Actos consistentes en operaciones o rnaruobras de riesgo e xtr aor duiano

V e Actos que comprometan la vida de quien las realice, y

Actos heroicos que aseguren conservar los bienes de la Nación

Artlc ulo 185 - Se confiere a los pol.ctas en primera clase, por efectuar

espontáneamente los actos referidos y en segunda clase, cuando su ejecución

provenga de! curnotirniento de una orden supenor

Artícuio 186 - La condecoración al mérito cívico. se otorgará a los policlas .

considerados por la comunidad donde ejerzan funcrones, como respetables ejemplos

de di0nldad cívica, dilJgente curnplirniento de la ley', firme defensa de los derechos

humanos, respeto a las instituciones publicas y en general, por un relevante

comportamiento ciudadano.

Articulo 187,- La condecor ación a! mérito social, se otorqará a los policías, que se

Jistinu3rl nc: e! cump!l'r¡i,}nio exceoc.ona: en el Servicio, él favor de la comunidad

poniendo en alto e! prestiqrc .'; dIgnidad de la corporación, rr.ecranre acciones que

beneficien directamente a grup0S de personas determinados. -,
Articulo 188.-La concecoracíón al mérito ejemplar se otorqará a los policlas que se'

distingan en forma sobres auente en las oisc.pnnas cientíñca artística o cultural y ~:

sea de relevante .nteres pre stiqio y dIgnidad para la corporación \
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Artículo 191 La condecoración al merito facultativo, se otorgará en prirnera y

segunda clase, a los potictas, que se hayan distinguido por realizar en forma brillante

su formación, obteniendo en todos los cursos primeros y/o segundos lugares. Se

conüer e en primera clase a los que obtengan primer lugar en tedos los anos y en

. segu:w3 ciase é:i les que obtengan ~f¡ínerOS y segundos lugares o segundo lugar en

todos los años.

Artículo 192.-La condecoración al mérito docente, se otorgará en primera y segunda

clase, a los policias, que hayan desempetiado actividades docentes con distinción y

etrciencia por un tiempo mlnímo de tres años, pudiendo computarse en varios

perlados.

~
Articulo 193 Se confiere en pnrnera clase ai policla, que Imparta asiqnaturas del'
nivel supertor y en segunda clase, al que Imparta asipnaturas no especíticadas en Ji"
clasificación anterior

Articulo 194 -La condecor~clón al mérito deportivo, se otorgará en Prlmer~
\i

segunda clase, a los pouclas preventivos municipales de carrera que se distingan err

I cualquiera de las ramas del deporte. Se confiere en primera clase, a quien por ~

participación en cualquier disciplina deportiva, a nombre de la corporación, ya sea en\

Justas de nivel nacional o Internacional, obtenga alguna presea y en segunda clase, a

quien impulse o participe en cualquiera de las ramas del deport.e, en beneficio de la JI
corporacron, tanto en Justas de nivel nacional como lnternaciona¡

Articulo 195. -La
--1

mención honorifica se otorgará al poüc!a. por acciO'~ .. :

de relevancia no cousideradas para el otorgamiento e

La propuesta, sólo podrá efectuarla el superior jerárqui~'

$ob~5alientes o

I co#ecoraciones,

\..(Ul J espoucnente. a JUIcio de I~ Comisión del Servrcio Ptofe sioual de Carrera, de

Honor v .Justicia

Articulo 196- El drsuntivo, se otorga por actuación sobresaliente en el cumplimiento

del servicio, o desempeño académico en cursos debidos a intercambios

In ter, nsrituciona les

Articulo 197 La cuacrón, es el reconocimiento verbal y escrito a favor del poticla,

por haber realizado un hecho relevante, que no esté considerado para el

otorgamiento de los estimulas antes referidos a juicio de la Comisión del Servicio

Protestonal de Carrera, de Honor y Justicia

Articulo 198 Recompensa es la remuneración de carácter económico que se(]!

otorga dependiendo de la disponibilidad presupuestal de la corpor acron a fin de

Incentivar la conducta del policla creando concrencra de que el esfuerzo y sac"ficl~ ,-
SDn honrada y reconocida por la corporación y por la nación \ ~

Articulo 199 - Para efectos de otorgamiento de recompensas serán evaluadas las \

\
La relevancia de los actos, que en términos de proyección, favorezcan ltrf:.
imagen de la Institución, y <,
El grado de esfuerzo y sacrificio asl como si se rebasaron los limites del

deber, o si se consiguieron resultados sobresalientes en las actuaciones del /

pollera

Articulo 200- En el caso de que el policla, que se hubiere hecho merecedor ~

entrega de una recompensa fallezca, ésta será entregada a sus deudos. ~

siguientes circunstancias

SECCiÓN IV

Da la Promoción

(Ar t. 201 al 237)

Articulo 201 El desarrollo y orornoción permite a los policías. la posibilidad de

¡DcL1par plazas vacantes o de 'lueva creación de mayor responsabiüuad. nivel de

f remuneración, cateqoría, jerariula o gradtt,'· inmediato supenor er. el escalafón

jerárquico. en fas categorlas de oficiales, comisarios incluida la "Escala Básica: y de

manera ascendente, según sea el caso, en las jerarqulas o grados de polic.a tercero,

policía segundo, poucía primero, suboftctal, oficial y comisario, mediante las

evaluaciones correspondientes como requisito de permanencia en el Servicio

Nacional de Carrera de la Policía Preventiva.

Articulo 202.- El desarrollo y la promoción tienen como objeto preservar el principio (i
del mérito, la evaluación, periódica y la igualdad de oportunidades mediante el 1·-
desarrollo, asl como la promoción y los ascensos de los poticlas. nacia las ,

cateqorías. jerarquías o grados .uperiores dentro del servicio nacional de carrera de \ I
\

la po!ícia preventiva municipal, :::on base en los resultados de la aplicación de Jos

procedimientos de formación inicial, continua y especializada. desarrollo y

promoción

\
Articuto 203.- mediante la prr.rnicrón íos policlas podrán ocupar piazas vacantes ~

dF; nueva creación de mayor jerarquta y remuneración, sobre la hase de sus niveles ,
de fúrrnación, actualización y especialización, :al resuttado de los exarner:es~

específlcos de este procedimiento y. a la antigüedad, en compe!enCl~ con los de~~

mJem~ dI;'; su corporación, que r2úna los requisüos del puesto, con fundame~~

ío cual la superiorioad otorga a íis oouclas. la cateqor!a, jerarquía (1 grado inmediato

superior al que tengan, dentro del orden jerárquico previsto (I{~'(""Ó
0-';m

Artículo 204.- Pa:a ascender .~n las cateqortas. jer arqulas o grados dentro del

servicio, se procederá en orden ..scenoeute desde la jerarquía de poucta en su caso,

hasta la de Comisario, de contorrudad con el orden jerárquico establecido

Articulo 205.- Las categorías, jer arqulas o grados deberán relacicrerse en SI!

conjunte con los niveles y las categorlas de remuneración que les corresr.ondan,

procurando que entre un cJrgo J rrenor y el Inmediato superior, existan condiciones

de remuner acrón proporcionales ~ equitativas entre s l

Articulo 206 - El mecanismo y los criterios para los concursos de desarrollo y

promoción Interna para ascenoer en las cateqorlas.iéfarmdas o nr;:::dos serén

desarrollados por la Comisión del SerJiCIO Profesional de Carrera, rle Honor y

Justicia, debiendo considerar Id trayectoria, experiencia. los resultados de la j

aplicación de la formación ínicial, .ontínua y especializada, asl como de la evaluación 1

para la perrnanencra. en su caso, ion base en lo que la corporación determine \

Articulo 207.- Los polielas podrán sugerir a la Comisión del SerVICIO Pr ofesional de

Carrera, de Honor y Justicia, su plan de carrera con base en su interés y en los

grados de especialización, asl corno su adscripción en unidades especializadas.

Articule 208,- Ei plan de carrera se determinará con base en el resultado de las (

evaluaciones que se apliquen al P' licia, a fin de que éste tenga diversas alternatiVa\

Articulo 209,- La movilidad en el ~ervicio podrá seguir las Siguie.ntes traYeCIO~(S ...

L Vertical, hacía posrctones ,le mayor categoria, jerarquía o grado do

/ funciones },fharán más complejas y de mayor responsabilidad, y
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Horizonta! o trayectorias raterales, que son aquellas que corresponden a su r;\
adscripción en diferentes unidades especializadas donde se cump¡an'~

conaíciones de equivalencia, homologación y afinidad, entre Jos cargos que s~

comparan. a través de los respectivos Perfiles de Gracia del F">ollcia por

Corr.pe tenc.a

Articulo 210.- La movilidad vertical se desarrollará de acuerdo al Procedimiento

Desarrollo y PromocIón, dentro de !3 misma corporación con base a:

Requisitos de participación;

Requisitos del escaiaron:

111 Exámenes específicos (toxicológico, médico, específico para la promoción,

de personalidad, y patrimonial y de entorno social); /

Trayectona, experiencia, resultados de formación Inicial, continua y ji
especializada. evaluación para la perrnanenna, anteriores prornocrones y ~

valoración de hojas de servicios y \
\

IV

V Prornociones por mérito especial

Artículo 211.- La movilidad horizontal se desarrollará, dentro de la misma

corporacron entre corporaciones, en las cue s.e cumplan condiciones de

equivalencia. homologación y afinidad entre los cargos horizontales, con base al

perfil del grado por competencia
I

Artículo 212.- La movilidad honzontal se sujetará a los Procedimientos que int~r3n /

el servrc.o de Carrera de la Pollcla Preventiva Municip 31correspondientes, con b~e

a las slg u-entes condtc.ones '}

Disponibilidad de una plaza vacante o de nueva creación. ~

/':::1 aspirante a un rnovirruento horizontal debe tener la categoría. Jer3r~\C.' .'

~wad9 equivalente entre corporaciones,

V

,:11rl'jlderClrse trayectoria, expenencra. esuttados C;t: io.ma ;101101 11<..-1el:.

uoutuu.ra y es peciatiz ac,s y evaluación para 1,l permanencia:

aspirante debe presentar los exárneues especlucos {tu;..:,: \¡IC'UICII

medico. especltico de la jerarquta. categorla o grado que se aSpll(;. e studro

dé personalidad y estudio patrimonial y de eitorno social), y

Requisitos de antigüedad y edad rnáxuna o.: perrnanencia tJe la ca.e jor ia.

!d<.i¡quld y grado al que se aspire

Articulo 213 - l,-~ movilidad llOfizcmlal dentro del Ser liCIO de la misma corpcr actoo II

entre corpor acione s dehe procurar la mayor analogía entre puestos

Artículo 214.- [n el caso de que el movimiento horizontal de un puesto él 0110,

!rnpllque mavor cornptejiuad. ie spons atiiuiad y riesgo en r::1ejercrcro de la

qlH.~ se aspire, tanto dentro de la misma corpor aciór o enlre corpor acone s. deberá

curlSlder~!lsc un,'! remuner ación adicional I

Articulo 215 par a satistacer las expectativas de desarrollo y promoción dentro dei/_

Servrcto la ComiSión del Servicio Protesional de Carrera, LÍe Honor y .rusuc.aí -

IO¡lIentar<l la voc acion y permanencia de íos pohcias rnedianle la aplicación de este \

Reglamento

Artículo 216.- Para lograr la promoción, los policlas , accederán por concurso de

selección Interna a la siguiente categoría, jerarqula o qrado que les corresponda /

Artículo 217.- Para parucipar en los concursos oe desarrollo y promoció,D. I~

policlas. deberán cumplir con los perfiles del grado por competencia, y a~~ay

evaluaCIones a tWé se refiere este Reglamento. ~p

Articulo 218.- Las promociones sólo podrán llevarse a cabo cuando exista uni¿

plaza vacante o de nueva creación para la categoría, jerarqula o grado superior

Inmediato correspondiente.

Articulo 219.· Al personal que sea promovido, le será expedida S:J nueva categorla

r
,erarqUla o grac'o mediante la expedición de la constancia de grado corresponoiente

Articulo 220 - Los requisitos para que lo> pouclas, puedan participar en el

prcceoinuento de desarrollo y promoción, serán los siguientes

Haber obtenido las mejores calificaciones derivadas de la formación inicial,

contrnua y especializada, y evaluación para la permanencia,

Esiar en servicio activo, y no encontrarse gozando de hcencia:

!!I Conservar los requisitos de permanencia del procedrrrnento de reclotarnrento:

IV. Presentar la documentación requerida para ello, conforme al procedimiento y

plazo establecidos en la convocatoria;

V Contar con la antigüedad necesaria dentro del servicio rntnirna de 2 años;

Acumular el número de créditos académicos requeridos para cada grada en la

escala jerárquica;

VII. T ener su hoja de servicios sin sanciones ni correcciones disciplinarlas,

\/111 Aprobar los exámenes que se señalen en la convocatoria;

VI.

IX Haber observado los deberes y obhqaciones previstas en el procedimiento de

ingreso, y

X Los demás que se señalen en la convocatoria respectiva.

Artículo 2.21.- Cuando un porreta esté impasibliit8dú temporalmente por enfermedad

acr editada. para particrpar lota! o parciatrnente en las evaluaciones de promocíó~

te.uír a derecho de presentarse una vez desaparecida esa causa, siempre qU~

pldlD se cuentre dent~o del periodo señalado, desde el inicio hasta la conl~
~ 135 E: ~luac~ones relativas a la promoción.

Artículo 222- Cuando existan plazas vacantes o de nueva creación la Corrusrori'

Mur,lcipdl expedirá la convocatona respectiva 8¡! la que se señalará el proceountento

pdra la promoción. aplicando en lo conoucerue los términos y condiciones de la

convocatOf!3 para el recturamíento a que se rellere el proceouruento de

reclutanuento

Articulo 223 - Los méntos de los policlas serán evaluados por la Comisión
\

Municipal, encargada de determinar las promociones y veritrcar que se cumplen los

requisitos de permanencia en el Servicio

:i .a

Arttc ulo 224 - Para 13 aplicación del procemrruento de desarrollo y promoción, la

COIJl!21ü11 ~.•..turnc.pal, el,JGorará los instructivos operacionales en los que se

'-.::~t3bi;,-:;ccr,,-ül a~1e~llás ut" lél convocatona lo srquiente

Las plazas vacantes por categorla, jerar~ula o grado y escalafón;

Descripción del sistema selectivo; (1

Calendano de actividades de publicación de convocatoria, de trámite de j
documentos, de evaluaciones y, de entrega de resultados; l
Duración del procedimiento. indicando plazos máximos y mínimos para las

diferentes evaluaciones:

V Ternario de los exámenes académicos y bibhoqr aüa para cada categoría,

111.

IV

jer arqula a grado;

Para cada promocíón, la Corrusión del Servicio Protestonat de Carrera, de

Honor y Justicia, en coordinación con la Academia Estatal, elaborará 1",\

exámenes académícos y proporcionará los lernarios de estudio y bibliografía

correspondientes a cada Jerarquía O grado y escalafón, y
Los policías serán promovidos de acuerdo a la caliñcación global obtea

lo;zre lados de los exámenes para ascender a la siguiente ca
, "-

~ y.laogrado

VI

VII
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Articulo 225- Los policías que cumplan los requisitos y que deseen participar en ,;-

promoción y desarrollo, deberán acreditar lodos los requisitos ante La Comisión del

Servicio Profesional de Carrera, de Honor y justicia. en los términos que se señalen

en la convocatoria del caso.

Artícuto 226.- En caso, de que ur: integrante desi.s¿a de su participación en el

procedimiento de desarrollo y promoción, deberá .hacerlo por escrito ante La \

Comisión del Servicio Profesional de Carrera, de Honor y Justicia, ;

"

Si fuera el caso de que el policla. por necesidades del servicio se viera

impedido de participar, el titular de la unidad administrativa a la que se

encuentre adscrito, lo hará del conocimiento expreso de la Comisión del

Servicio Profesional de Carrera, de Honor y Justicia, y

En cualquiera de las etapas del procedimiento de desarrollo y promoción, será

motivo de exclusión del mismo, la conducta indebida del integrante res pecio

de las evaluaciones de dicho procedimiento,

Articulo 227,- A las mujeres poücías que reúnan los requisitos para participar en un

procedimiento de promoción y que se encuentren en estado de gravidez, se les

aplicarán las evaluaciones que determine la Comisión del Servicio Profesional de

Carrera, de Honor y Justicia

Artk.ulo 228.- Las mujeres policla.s acreditarán su estado de gravidez, media\ e1

certificado médico correspondiente ).

Articulo 229- Para el procedimiento de promoción, la antiquedad en la J~l(~
grado, es el pr~ criterio que debe considerarse y será contabilizada en dl~~

lA"rticulo 230 - Pdrd este efecto, se deberán descontar los días consumidos por las

licencias ordinarias mayores de ClOcO dias, licencias extraordmarias y/u

suspensrone s

Articulo 231,- Para cada procedimiento, se decidirá preferentemente por el

concursante con mayor antigüedad.

Articulo 232,- Los policlas, que participen en las evaluaciones para la promoción,

podrán ser excluidos del mismo y por ningun motivo se les concederán promociones.

SI se encuentran en algunas de las siguientes crrcunstancias:

J Inhabilitados por sentencia judicial ejecutoriada;

11 Disfrutando de licencia para asuntos particulares;

111 Sujetos a un proceso penal:

rv Desempeñando un cargo de elección popular, y

v En cualquier otro supuesto previsto aplicable,

Artlculo 233 - Una vez que el poucía, obtenga la promoción le será expedido el

norubr arntento por la autoridad competente \

Artlcuto 234,- En el caso de la disponibilidad de una plaza vacante o de nueva I

creac.on. la Comisión dei Servrcio Profesional de Carrera, de Honor y Justicra, \

aplicará los siguientes exámenes

111

IV

MédiCO Toxicotóqico:

Estudio de personalidad o Psicológico;

Poligráfica;

Estudio Patrimonial y Entorno social, o Socioeconómico, y

V De J'nocimientos especIficas para la promoción relativa a la ~

~qula a que aspire;

l Articulo 235,- El examen de conocimientos especificas para la promoción, será el

criteno fundamental, conjuntamente con las otras evaluaciones que, en su caso,

haya apruhodo ia Comisión se! Servicie PIufeslanal de C3rrera, de Honor y Justicia

sobre el Cl:2\ no podrá recaer ninguna votación secreta.

SECCiÓN V

De la Renovación de la Certificación

(Ar!. 238)

Articulo 236.- La renovación de la certificación es el proceso mediante el cual :0'
policías se someten a 135 ev aluacíones periódicas establecidas por el Centro dE

Control de Confianza correspc ndiente y demás neces anos que se cunsideren en e

proceso de permanencia, la cual tendrá una IJjgencia de tres años

SECCiÓN VI

De las Licencias, Permisos y Comisiones

(Ar!. 239 al 247)

Articulo 237 l.rcencra es el pl nodo de tiempo con permiso para la separación d~

Servicio, para el arreglo de prooternas ~ontlllgenclas y todo rmprevrsto que re;JUlera
la pres encia de lOS Integrantes de las msutuciones poticiates -

ArtIC~JIO B ! a~ í.cenctas que se concedan d los Integrantes ere las rns tuu I,,\-

pollu s son ras slyUlentes-- ,
l. Ordinaria.

11.Extraordinaria V

111Por enfelme:déld

Artlculo 239 - La licencia ordinaria es la que se concede a solicitud de los

integrantes de las institucione. policiales de acuerdo con las necesidades del -,
servicio y por Uf! lapso de 1 dla .1 6 meses para atender asuntos personales, y estará

sujeta a las siguIentes reglds

I Sólo podrá ser concedida por los superiores, con la aprobación del Director de la

Corporación o su equfvarente de la Policta Preventiva, y

En las ncerc.as mayores de 5 dlas el personal dejará de recibir sus percepciones

I

Articulo 240.- l.!cencia extraordinaria es la que se concede a solrcitud de lOS!
Integrantes de las institucrones PJ¡icjai~~ ya JUIcio del Director de la corpora.ción o s~ I
equivalente para separarse del servicro activo para desempeñar eXCIUSI'.¡amente\

cargos de ereccion pop~lar, nc t~njendO durant~ el tiempo que dura la rnrsma, Q
derecho a recibir percepciones dr- runouna indole ni a ser promovido \1

Artículo 241.- La licencia por enfermedad se regirá por las disposiciones legales

aplicables

Articulo 242 - Para cubrir el carjo de los int"grantes eje las Instituciones policiales

que obtengan licencia, se nornbrr ra a otros integrantes de las instituciones policiales J

que actuarán de manera pr ovís.ionat La designaci6n de los integrantes de las \

ifls'ilu~iones policiales que ocuparán dic~o cargo se realizará conforme F:f&
,diSpOSICiones .J9lamentarlas l.oca.les o Munlcrpaíes. ~ ~

~rUculo 243. El permiso es la autorizacíonpor escrito que el superior jerárquico::;

podrá otorgar a un policla para a.rsentarse de sus funciones, con goce de sueldo,

dando aviso por escrito a la Oirecc.ón de Adminislración y a la Comisión,



2 DE JULIO DE 2014 PERIODICO OFICIAL 19

Artículo 244.- La corrusicn es la Instrucción por e scnto o verbal que el superior

jer árquico da a un integrante del Servicio para que cumpla un servicio especifico, por

tiempo determinado, en un lugar diverso al de se adscripción o de su centro de

trabajo, de conformidad con las necesidades del rui uno

Articulo 245.- Los potreras comisionados a urudade s espectates , serar, cons.det ados

servidores de carrera, una vez concluida su comis.ión se reintegrará al Servicio sin

haber perdido los derechos correspondientes.

CAPITULO IV

De! Proceso de Separación

(Art. 248 al 254)

Articulo 246.- La separación y retiro es el procedimiento mediante el cual cesan los\

efectos del nombramiento y se da por terminada la relación jurídica entre el policla de

manera definitiva, dentro del Servicio

Articulo 247 - La separación y retiro tiene COmo ot.je:o separar al policla por causas

ordinarias o extraordinarias legalmente establecidas

Articulo 248 - Los potictas podrán ser removrcos ce su cargo Si no cumplen ~ \

eqllis,~ que las leyes vigentes en el momento de la rernoclón SelÍale~

~~Iecer en ~¡¡;has corporaciones. Sin que proceda su reinstalación o reslllu_llHl \

cualquiera que sea el juicio o medio de defensa p.rra combatir la remocton ~ en su

caso. solo procederá la Indemnización. «~
Artículo ~.4S- Los policlas serán separados del se "Vicio por las causales ordin aria y

extr aor dmana que a continuación se establecen.

La renuncia formulada por el policía;

La mcapacidad permanente para el desempeño de sus funciones,

Ii! La pensión por Jubilación, por retiro y tiernpc de servicios, invalidez, causn de

muerte, cesantla en ,edad avanzada e indemnización global, y

IV La muerte del poticia

El Srs iema de Seguridad Social que se adople a favor de los Pollclas se ajustará a la

egíslaclon Interna del Estado y, en su caso, a 'as disposiciones reglamentarias

~.r1unicjpa¡es

Articulo 250- La causa! de separación extraordinaria del servicro es

3 1'1 !CCUrT:Plill1i.ento de los requisitos de perrnanencia que debe mantener en tt"-

lempo el poncla '-'\

~rtículo 251.- Los requisitos de ingreso y permaner .cia dentro dei servicio son

a Mant.ener. vigente los requisitos de Ing.,.e50. ;1 que se refiere el proce~//.:-: ~.

de reclutamiento, durante todo el servicio. En el caso de comprobarse, ~~.

medios Idóneos, que dichos reqursitos no permanecen o que se~ ....

presentado documen.tos falsos para acreditarlos se proce. derá a la sep. a"JClÓ-;;-(

mmediata del policla de que se trate, en cualquier tiempo; .

b. ,¡6robar las evaluaciones relativas a la formación continua y especializada;

~uando JI policía no apruebe una evaíuación deberá presentarla nuevamente

en un período no menor de 60 dlas naturales ni mayor de ciento vemte dias

después de que se le notifique el resultado; La corporación deber a

proporcionarle la capacitación necesaria antes de ta segunda evaluación; De

no aprobar la segunda evaluación se procederá a la separ ar .~\;~de: pedrera del

servicio y causara baja en el Registro Nacional;

c. Aprobar los exámenes periódicosv permanentes de las evaluaciones retauv,is

al procedimiento de evaluación para la permanencia. los cuales se realizarán

en cualquier trernoo y por lo menos cada dos años:

d Aprobar las evaluaciones a que se refiere el proceci.nieneo de desarrollo y

promoción. En el casó de que el policia no apruebe tres veces el examen de

promoción será separado del servicio y removido;

e No haber alcanzado la edad máxima de permanencía correspondiente a su

categorla, jerarquia o grado en los términos del procedimiento de desarrollo y

promoción. En cualquiera de esas tres oportunidades e! poticla smo aprue\

el examen loxicológico será separado de su cargo; y

Observar las prohibiciones, los pnncipios de actuación y las obliqaciones al

que se refiere el procedimiento de ingreso. ¿~

\

Artículo 252.- La separación del servicio Profesional de Carrera para los Integrantes

de las Instituciones Policiales, por el incumplimiento de los requisitos de ingreso y

permanencia, se realizara mediante el sigUiente:

El superior jer árqurco deberá presentar queja fundada motivada a,

Comisión del ServICIO Protesional de Carrera, Honor y Justícia en la

ceoera señalar el requisuo de Ingreso o permanencia que presuntamente h

Sido Incumplido por el policla, adjuntando los documentos y demás pruebas

que considere pertinentes; I

11 ,L,.comiSl6n de Servrcio ProfeSlollal <le Carrera, Honor y Justicia noliflcara lal

,-_.~: ..Jeja al policía y lo citar á a una audiencia que deberá efectuarse dentro de los
quince días Slgult'll!:::> d 10.1L1ldL.IOll, pdld 4lH::: llldlllllestt:: Io que a su derecho

convenga, adjuntando los documentos y demás elementos probatorios que

estime procedentes, quien podrá ser asistido por una persona de confianza o

representante legal correspondiente

ru El superior jerárquico podrá suspender temporalmente al policía, motivando y

fundando lo que a su juicio asl convenga para el adecuado desarrollo del

procedimiento o para evitar que siga causando perjUIcio o trastorno al Serv¡c¡o

Profesional de Carrera para Jos Integrantes de las Instnuciones Pollclares,

hasta en tanto la Comisión del Servicio Profesional de Carrera, Honor y

Justicia resuelva lo conducente;

\
\

Una vez desahogada la audiencia y agotadas las diligenCias correspondrentes ~

la COlTIlSIOn del Servicio Protesional de Carrera Honor y Justic!a resolverá

sobre la queja respectiva El presidente de la Corrusron podra convocar a

sesiones extraordinarias cuando estime pertinente y

, \

I'ara efectos de lo dispuesto en el presente articulo. se eruender a por sllPe"~

jer arquicc al Secretario Técnico

IV

SECCiÓN I

Del Régimen Disciplinario

(Art. 255 al 296)

Artlculo}53,~ El slstem. a drsclpllnario permite aplicar las sanciones y correcclc~

dISCI~_~ias a que se haga acreedor el poncra que transgreda los pnncipios ~
>.h_ti'd' 1')11 vi'Ji,; id::> ~h:::-y~;. Id~ I\,'!~, dl::;.t:I~Jlinarjas aplicables o desobeuelca

Ól ,it:II~S de su superior dentro del Servíc.o
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Articulo 254· El srstema oiscipltnar¡o tiene como objeto asegurar Que la conducta de

los policlas, se sujeten a las disposiciones constitucionales, legales, locales y

mumcipates según corresponda, al cumplimiento de las órdenes de su superior

jerárquico y a los altos conceptos del honor, la Justicia y la ética.

Artículo 255 - De conformidad la Ley, deben establecerse sanciones ror, e!

incumplimiento de las obligaciones de los potictas, que vioien los principios ~

actuación \

Articulo 256.· El presente procedimiento regula las sanciones y cOrreCCi()rfé~

disciplinarias aplicables a los policlas, que violen los princip.os oe actuación, la~

disposiciones adrnirustrativas y las ordenes de sus superiores jerárquicos fA

Articulo 257 I a corporación elaborara un Código de Etlca, con la parucipacion d~(I\

los policías. para que todos sean corresponsables de su cumplimiento y de la ~

normas disciplinarlas órdenes y demás disposiciones administrativas a que s 1
refiere el procedimiento de Ingreso

Articulo 258· El sistema disciplinario se integra por las sanciones y las correcciones

disciplinarias a que se refiere este procedtrruento.

Artículo 259- La corporación elaborará un Reglamento que establezca las regias,

normas y disposiciones de carácter coercitivo interno para sancionar y corregir to;.---:
aclos de 1JdisciPlina de los policías. señalando cae toda. precisión la auto"M

COJ'11P2t~ para aplicar dichos actos, con base a este procedimiento. ~'

Artículo 260_- La dis cipilna es la base ce la integración, funcionamiento y ....,

organización Jel servicio, por lo que los polielas, deberán sujetar su conducta a la

observancia de este procedimiento, las leyes. Bandos de Policla y Gobierno, órdenes

de la justicia y de la etica

I
Arttcuto 261 - La disciplina comprende el aprecio de si mismo, la pulcritud, los i
buenos modales, el rechazo a los vicios, la puntualidad en el servicio, la exactitud en \

la ocedrenc la, el escrupuloso respeto a las leyes. reqlarnentos y dISPOSICIO~J s

aormrusuatrvas y lo relativo al ceremorual y protocoio

-:»
Arttcuto 262 - La drsciplina demanda respeto y consioeración mutua entre auT n

este 11.:> una jerarqula y sus subordinados

;'

Artículo 263 - Las sanciones solamente serán impuestas al policla. medIante!

res orución formal de La Comisión del Servicio Profesional de Carrera, de Honor YI i
. I

Justicia pcr VIolaciones e faltas a los deberes establecidos en las leyes, el prf;sente\!

procedimiento y dernás dlsoos.ciones aplicables

Artículo 264 - Lo ejecución de sanciones que realice La Comisión del Servicio

Profesional de Carrera, de Honor y Justicia, se realizará sin perjuicio de las que

co.resoonda aplicar, en su caso, a otra autoridad por la responsabilidad

a.irnirustrativa o penal que proceda

Articulo 265· Ee el caso de la suspensión, el infractor quedará separado del servrcio I
" iJuest,O a JISPÜ.sición de l.a ca.mlslón del Servicio Profesional de Carrera, de HO~J;
y Justicia, desde el momento en que se le notifique la fecha de la audiencia, has~

resolución de~lva correspondiente

Artículo 266.- En caso de que el presunto Infractor no resultare responsable, seraS
restituido en el goce de todos sus derechos.

Articulo 267.- Las sanciones que serán Aplicables di poúcia infractor,

SIguientes:

son \

r\

! Amonestación:

lí. Cambio de Adscripción;

111Suspensión, y

IV, Remoción

Artículo 268.- La aplicación de e lenas sanciones se hará a Juicio de la Comisión del

Servicio Profesional de Carrer.r, de Honor y Justicia. En todo caso, deberá

req.strarse en el expediente personal del Infractor la sanción que se le aplique

Articulo 269.' La amonestación .jS el acto flor el cual se.• dvierte a' policla, sobre la

acción u orruslon indebida en que j'lcurrló en el ejercicio de sus funciones.

Artlcu!o 270.- Mediante esta se informa al poticla. las consecuencias de su

infracción, y se le exhorto a que e-nmiende su conducta para no incurrir en una nueva·

infracción, apercio.énco!o de que en caso contr ario, se hará acreedor a una sanción

mayor. La aplicación de esta sanción se hará en términos que no denigren al

probable. infractor, en público o en privado, a criterio de la Comisión del Servicio

Pr•.res.oria: de Carrera de Honor y Justicia ~

Artlculu 271 . nep8fld,ienJO de li' g,r2veda,0.' Je,la falta se apticará una l' otra f~orm.C
ce amonestación, pero, en todo (aso, procederá la amonestación pública cuaq . ~

probable Infra",for se niegue a rec brr la notlticación de la resolución /\i,' .

Articulo 272,- La amonestación rúoltca se hará frente a los pohctas de la unidad a la:

que se encuentre adscrito el infrKtor, q.uenes deberán ostentar el rnismo o mayor

grado que el sanciorado Nunca .e arncuestará a un probable infractor en presencia

de subordinados en categoría, jer arqcnca o gradQ

\
Articulo 273 - En tocio caso, el pollera tendrá expedita la vía para Interponer r.....
¡-e-';lj, SL- ,;¿ ;c:\.:cic:ac;Ói' QL,0 ~;i~\""¿ 1,....1c~~, H~ r'\c::¡ ar,,~ tu '

Articulo 274· [1 cambio de ads-.ripción del POIICI",consiste '''~ su traslaoo de :!
actividad, área y lugar especlncc ,1 otra

Artículo 275 - Cuando por un m srno h~ctlo. a dos o más poticlas. de una misma''-

adscripción. se les irnponqa esta s anción, i us funciones serán diferentes

Articulo 276 . En Illngun cas o, e carnbio de adscripción debido a necesidades dd

s~~r\'ICJO,o a Cambios o rotaciones de personal para ¡ugrar I;;ayor etectivxrao en el

ejercicio de sus funciones debe consrcerarse como una sanción por lo que no(.

procedera 12 Interposición de fllng in recurso administrativo contra esta rnecida, salV11
cuando se aplique a dos o rn is policías p.eventrvos municll)dj~s de carrera -J
involucradOS en un mismo hecho cue provocare E;Icambio de adscripción \

\
Artículo 277 - La suspensión es i j interrupción eje la retacióu .ur.d.ca adrninistrativa

existente entre el probable infractor '/ la corporación. misma que no excederá de 90

días noturates o del término ql.-; r.st able zcan las leyes administrativas Iocales

derivada d.e ia . .olación de alcún pnncioro de actuación, leyes, diSPosiciones)

adrnmistr ativas 6rdenes de sus SI p'2110reS jer árcuicos o por estar sujeto el policía a

un proceso penal

Artl7jll'0 278.-Los ceneras. que estén sujetos a proceso penal como proba~

H~~nsables de delito doloso o ci.lposo calificado como grave por la Ley, serán ~~
lodo caso, suspendidos por la Comisión del Servicio Profesional de Carrera, de' [

Honor y Justicia, desde que se di..te el auto de formal prisión y hasta que se ernrta .,.-

sentencia ejecutoriada. En caso de Que ésta fuese condenatoria serán removidos; si

por el contrano, fuese absoíutona se les restüuirá en sus derechos

Articulo 279· En este caso la susoensión "e aplica con la finalidad de IOQr~

mayores y mejores resultados en un proceso penal de un íllci!o y brindar Segtlnd~dJ:
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ia sociedad, a fir.. de que el procesado quede sep"rado del cargo prov!sionCilmente\

hasta en tanto, no se emita sentencia ejecutoriada

,-'\rtrculu 2í30-

mur1IC!üi:e,-;· a¡;-narneniO, equipo y tuco material q.ie se ie 'laya rrurusuaoo Jara et

cumplimiento de sus funciones mientras se resuelve su situación jurtoica

Articulo 281 Concluida la suspensión ei Inteqrante comparecerá ante el titular de la

unidad de su adscripción, a quien informará, en su caso, por escrito de su reingreso

al serVICIO

Articulo 282 - La suspens.on no prejuzga sobre la espons abit.dad que se le Impute!

al policía, lO cual se har á constar expresamente en 13 determinación de la misma \1

1\

Articulo 283.- En todo caso el poltcla probable infl actor tendrá expedita la vla para

interponer el recurso de rectificación a que se refiero el presente Reglamento.

Articulo 264.- Para graduar con equidad la imposición de las sanciones, 13 Comisión

oe! Servicio ProfeSIOnal de Carrera, de Honor y Justicia, lomará en consideración los

factores stourentes

(:;Ira/edad de la infracción,

DAos c9'<Jsados a la institución:

111 Danos illtllgldos a la ciudadanía,

1'1 Practicas que vulneren el funcionamiento de 'J corporación;

La reincinencia del responsable;

La cateqor!a. jerarqula o grado, el nivel a.iadérntco y la antigüedad en el

v
VI

SeIVICIO:

1II1 t.as cucunstancias socroeconónucas del potlc.a. (

Ln su caso, el monto del beneficio daño o f;erjuicio económicos derivado cfe1\
!~lcurnpilfnle"-lto de obligaciones;

Conducta observada con anterioridad al hecho;

Intenclona!idad o negligencio;

f-efjllic¡os originados al servicio:

Uanes producidos a otros policías preventivo: .• municipales de carrera,

rJarhs causados al material y equipo

X

XI

XI!

.IV

Artículo 285,- Son correr ciones cisciptinarias los arrestos administrativos, que se I

nrpooe n a los policta s de la corporación cuyos actos u omisiones sólo conStítUYéltl(

~~!tas.men.ores en el cumplimiento de la diSCiPI.¡na, el presente procedimiento y las

iisposiciones aplicables. con fundamento en el príner párrafo del articulo 21 de la

~ons!ltuCjOfi Pollllca de los Estados Unidos Mexicaros. '

\rtícu!o 286 - Los arrestos pueden ser'

Sin ¡..:eljuiclo del SerJICIO, reanzanuo norma mente sus actividaoe s dentro o

fLlef¿¡ de las instalaciones según corresponda, cumpliendo con los horarios

es!aolecldos, al termino de los cuales, si no ha conctu.oo con dicho arresto st::

cuncentrará en su unidad adrrurustratrva para conclurrto, y

Denye"de las instalacrones. desempeñando sus actividades eXclusivam~

Artículo 287.- Los arrestos serán aplrcados, de conformidad con Id gravedad de la
l

I

falla, en la forma Siguiente

I A los Policlas Pnmero y Segundo, hasta por 12 he.ras:

11 Al Poticla Tercero, hasta por 24 horas, y

111 A los Policlas (tropas), hasta por 36 horas.

Artículo 288 - Los arrestos podrán ser .rnpuestos: a los policías preventivos

mun'crnate s de carrera, por su respectivo superior Jerárquico, ya sEta con motivo de

su grado o de su cargo, pero sólo serán graduados por el Director oe la corporación

o su equivalente

I
Arti::u!o .209 - l odo arresto deberá d3fse pur escrito, salvo cuando 21 super.o]

jer arqu.co se vea crecis ado a corr.i.n.car SI arresto verbalmente, en cuyo C3S0 i4
1

ratificará por escrito dentro de las 2 lloras s!guientes, anotando el motivo y la hora d~.

la orden emitida. \

\
Arlfculo 290- El arresto deberá ejecutarse de manera Inmediata, haciéndose,~

saber a quien deba cumplirlo i:::-:::
'¡

Articulo 291- La remoción es la terminación de la relación juridica entre ~

corporación y el poiicla sin responsabilidad para aquélla

Articulo 292.- Son causales de remoción las siguientes'

\

a Fallar a su jornada más de tres veces en un lapso de treinta días , sin causa

Justificada; ~_

b Acumular mas de ocho inasistencias Injustificadas durante un año; ~

c Cr¡(¿Ufl" al trabajo en es lado de ernbriaquez , o bajo los efectos de al~

,_ ~(CÓtICO, woga o enervante; ~

d Abandonar sin el consentimiento de un superior el área de selIJICIO asrqnad.: ''0
1': Abandonar sin el consentimiento de un superior las instalaciones de la ~

corporación.

t'Jegarse a cumplir la sanción o el correctivo drsciplmario impuesto:

1l1capacidad pardal o total flsica o mental que le impida el desempeño de sus

¡aDores. En este caso se aplicará el procedimiento de retiro en lo conducente;

Cometer actos inmorales durante su jornada;

.i.curnr en faltas de prob.cao u honradez, o en actos de violertcia, amagos

injurias o malos tratos contra de sus superiores Jerárquicos o companer os, o "

contra ¡O~, familiares de unos u otros, ya sea dentro o fuera de las horas de

servrc:o: \

Desobedecer, sin causa justificada una orden recibida de un superior /

,~Iárquico: f
Hacer ar.otacione s falsas o Impropias en documentos de carácter üfic"';/'-

instalaciones, asl como en las tarjetas de control de asistencia; marcar por

GIro die/la tarjeta, firmar por otro policía. las listas de as.stencia o permitir i l
otra persona suplantar su firma en las mismas, 'ti
Revelar información de la corporación, retativa a su tuncronarn.entq I
dispositivos de seguridad, armamento y en general todo aquello que afecl~

directamente la seguridad de la institución o la Integndad ílsica oe cualqUleA v

\\persona:

~ m lntrooucción, posesión, consumo o cornercro de bebidas alcohólicas,

estupefacientes, psicotrópicos, enervantes, narcóticos o instrumentos cuyo ,

) uso pueda afectar la seguridad de la Institución: ¡
,) n Destruir sustraer, ocultar o traspapelar intencionalmente, documentos o

expedientes de la corporación, asl corno retenerlos o no proporcionar' L
información relacionada con su fundón cuando se le solicite;

~0.. Sustraer u ocultar j~!enCiOnalmenle materiai """" equipo y en gerl~/-.'<

»do aquello propiedad de la corporación pollcial muntcipal. de u ,

/ co.npañeros y demas personal de la Institución, \

p Causar intencionalmente dano o destrucción de matenal, herramientas'G

vestuario, equipo y en general todo aquello propiedad de la corporación, de /

sus compañeros y demás personal de la misma;

q. Negarse a cumplir con las funciones encomendadas por sus superiores o

incitar a sus compañeros a hacerlo;

r. Hacer acusaciones de hechos que no pudiera comprobar en contra de SL:S

superiores jerárquicos, de sus compañeros y demás personal de la

corporación policial municipal;

s. Dormir se durante su servicio;
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Poner en riesgo, por neglfgencia o imprudencia la seguridad de la corporación

y la vida de las personas;

u La violación de los principios de actuación a que se refiere el artícule 2::' de la

Ley, y de las prohibiciones y obíiqaciones que establece el procedimiento de

mgreso, y

La sanción de ia remoción se aplicará a los pot.cras cuando, a l,-ÚCIO de ¡J ;
autorida.d competente, hayan ViÜlad.olos preceptos a que se re.fi~j"e.'el m.9(es1"
en todo caso el pelleta podrá Interponer ei recurso admirustrativo d 1

revocación contra el acto de autoridad que se derive de la vtolacíon de ~~ J
~~~. . ~

Articulo 293.- La remoción se llevará conforme al siguiente procedrmiento: k
Se iniciará de oficio o por denuncia presentada por el supenor

jerárquico, ante la Comisión del Servicio Profesional de Carrera, Honor

y Justicia. encargado de la instrucción del Procedimiento; /

I!. Las denuncias que se formulen deberán estar apoyadas en pruebas

documentales o elementos probatorios suficientes para presumir,~

/ responsabilidad del policía denunciado; 0~
Jll Se enviará una cooia de la denuncia y sus anexos al potrera. para ;lue l

en un término de 15 dlas hábiles formule un informe sobre los hechos y

rinda las pruebas correspondientes. El informe deberá referirse a todos

y cada uno de los hechos comprendidos en la denuncia, afirméúHJo;,)S,

negándolos, expresando los que ignore por no ser propios, o

íefiriéndolos como crea que tuvieron lugar, Se presumirtan confesados

los hechos de Id denuncia sobre los cuales el denunciado no suscitare

expllcitamente controversia, salvo prueba en contrario;

Se cu ar a al pUIIGla a una auciencra en ia que St: ces ahoqar an iZ,lSIV.

v

pruebas respectivas, si las hubiere, y se recibirán sus alegatos, por sí o

por medio de su defensor; \

Una vez verificada la audiencia y desahogadas las pruebas, I~ 111

Comisión del Servicio Profesional de Carrera, Honor y JlJS!ICla~'

resolverá en sesión sobre la inexistencia de la responsabilidad ~_;;. ')

imponiendo al responsable la sanción de remoción. La resolución se le
'1

notificar á al iníeres ado f' ,
SI del tnforrne o de los resultados de la audiencia no se desprende ~ IV

elementos suñcientes para resolver o se advierten otros que mlpllqlle~

nueva respons abüidad a cargo de! policla deuunciado o de otra,

personas, se podrá disponer la practica de. mvestiqaciones y aC:Ofdar\

en su caso, la celebración de otra u otras audiencias, y V

En cualquier momento, previo o postenor a la celebración de la

audiencia, e! superior jerárquico, podrán determirar fa suspensión

temporal del policta. siempre que a su juicio asl convenga cara 'a V!

conducción o continuación de ias investigaciones, la cual cesará si así

!D resuelve la Comisión del Servicio Profesional de Carrera, Honor y

VI.

vu

/

Justicia, independientemente de la iniciación continuación o conclusión

del procedimiento a que se r~fiere este artículo. La suspenSIÓfl~O.''':::

prejuzga sobre la responsabilidad que se impute, lo cual ,e '['1"
constar 9Xpresamente En !a determinación de la misma. \_

Si el policla suspendido conforme a esta fracción no resultare responsable será"

restituido en el goce de sus derechos

Articulo 294- Contra la resolución de la Comisión del Servicio Profesional de

Carrera. de Honor y Justicia, que recaiga sobre el policía, por alguna de las causales

de remoción de este Procedimiento, procederá el recurso adrnintstratívo de

revocación, en los términos establecidos en el procednruento de recursos.

SECCiÓN 1I

Del Recurso de Rectificación

(Art. 297 al 3(4)

Articulo 295.- En contra de la srspensrón, el poticia podrá Interponer el recurso d~

r.;ect!flCdCiÓn ante la Comisión del S~rvicio """?" " .carrer;:¡;, Honor y JUstiC¡a,\

oentro de los CinCO olas hábiles s :gUlentes a su notificación

Artículo 296.- La Interposición d,.:1 recurso no suspenderá los efectos de la sanción.

pero tendrá por objeto que ésta ro aparezca en el exped.eute u hoja de servicios del

poticla de que se trate así mismo si no resultare responsable, sera restituido en el

goce de sus derechos

Articulo 297.- El recurs o se resoívera en lo siguiente sesión de ía comisión~

Servicio Profesional de Carrera, de Honor y Justicia, y la resolución se agregari~

expeoiente u !;)olade servicio con espondienle '-

Articuto 298,- La autoridad, o ti superior jerárquico. que realice un acto ilegal o~:
Jn",ponga iftdebidamente la susr ensión y previa substanc.ación y resolución del

recurso de rectificación ante ía Cc.rnisión del Servicio Protesronal de Carrera, Honor y

Justicia, se harán acreedor a las sancione s que corresponda

,'\ítlculo 2~9.- f::~ Cadete o p(jlicla promoverá e: recurso de Recuñcación uc

contorrniríao con el siquionte proc ::dimiento

El Cadete e Policla; promovenle interpondrá el recurso por escrito,

expresando el acto qUE !m~ugna, !os. agravios que fueron causados y ~

pruebas que considere pertmentes, siempre y cuanco estén relacionadas \

con les ~~!r~~"c ont-cve-ti-íos: r
l as pruebas que se of·ezcan deberán estar reiacronadas con los puc~

controvertidos. SIendo itadmisible la prueba confesional,

Las oruebas document ríes se tendrán por no ofrecidas por el e adete ~'

Folici3, ~l no se acompanan al escrito en el que :::;euuerponqa el recurso y ,

sólo serán recabadas ~or la autondad, en caso de que las documentale I

obren en el expediente en que ~e haya or.qinado la resolución que se ~

recurre:
\

La COnll51Ón podrá solicitar que rindan los mtormes que estime pertinentes,

todas y carta uno de la" personas que hayan intervenido en la selección.

en el desarrollo y prom .ición, en la aplicación de s ancrones, correcciones

disciplinarias, remoción" la separación;

La Comisión acordará 1) que proceda sobre la adrrusión del recurso y de

las pruebas que hubiere ofrecido ei Cadete o ~..lolicla, ordenando e:

desahogo de las misma" dentro del plazo de 15 dlas hábiles, y
....-'.1

Vencido el plazo para d rendimiento de pruebas. la Comisión, dlc~Wj .•

resolución qua proceda en un térrruno de 30 dias háoile s { ~

Articulo 300.- El todo CaSO, LI poncla que ::>e incc.n'orrne con la correcc¡o, 1

diSCiplinaria irnpo esta. será oído En audiencia. dentro de las 24 horas siquientes. por

quién haya emitido la sanción o la corrección drsctptinana \

Articulo 301.- Sin mayor trárnite se procederá a resolver lo conducente yi (I'~/

dicha resolución no procederá recurso alguno. Si la resolución es favorable, s: re~
será que el antecedente del arresto no se integrará al expediente el pOllCla'¡'

mcontorrne.

Articulo 302.- El recurso de evocación solo procederá contra la corrección j
disciplinaria cuando el poucra, cumpla la corrección dentro de las instalaciones. ~
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TITULO CUATRO 111 Elaborar y aplicar el instructivo operaciona! de todas las fases y dern ás

características del procedimiento del reclutamiento.

DE LOS ÓRGANOS COLEGIADOS DEL SERVICIO PROFESIONAL

DE CARRERA DE LAS INSTITUCIONES POLICIALES

CAPITULO ÚNICO

De la Comisión del Servicio Profesional de Carrera, Honor y Justicia

(Art. 305 al 315)

Articulo 303. - Para el óptimo funcionamiento de-l Serviclo de las Inslttuclon"ot\

PoiiClales, la coordinación de acciones, la noruoloq.iclón de la función policial y su

sequricad jurldica contará con el 6rgano colegiado si-juiente:

Comisión del Servicio Profesional de Carrera. Honor y Jushcia

Articulo 304· La Comisión del Servicio Profesional de Carrera, Honor y Justtcia, es

el órgano colegiado de carácter permanente, encargado de conocer, resolver e

imponer las sanciones y la separación por causales extraordinarias del Servicio, asl

como recibir y resolver los recursos de revocación y rectificación tratándose de

conductas probablemente constitutivas de delitos o Violaciones leyes

administrativas deberá hacerlas del conocimiento, sin demora, de la aU~ldtW,

competente, independientemente de la sanción, corrección disciplinaria ° a -/
, '

separaci6n que deba ejecutar dicha Comisi6n.

Artículo 305.- Para el cumplimiento de sus atrinuciones , la Comisión de! Serv¡c¡o (

Profesional de Carrera, Honor y Justicia, contará con el apoyo de las unIUdtlt2:>

admmistr ativas de la corporación, asl como de los comités que se establezcan .s!

etecto

Artículo 306- La Comisión del Servicio Profesional de Carrera, Honor y Justicia, se

Integrará de la forma siguiente

él Un TItular, que será el Presidente Municipal e in voz y voto.

L Lin Secretario Técnico, que será un repres eitante df.:\ jurldico O equivalente,

sote con voz

e Un Vocal, que será un representante de Rt~cursos Humanos o eqUivalente\

con voz y voto

d Un Vocal, que será un representante del Órgano Interno de

equivalente, con voz y voto.

e Un representante de Asuntos Internos o equlvalentes. voz

Control~

lJn VOCal de Mandos, con voz y voto

1
el fltuldr de la Comisión será el uruco Integrante de a cornisión que tendrá suplente (j
l os Integrantes a que se refieren los mcisos f) y [) sera n personas de reconocida \

º IJn VOl al de Elementos con voz y voto

e xoerieucia. buena solvencia moral o destacados ero su función.

Articulo 307- La Cornistón del Servicio Profesional de Carrera, de Honor y Justicia,

tendrá las atribuciones siguientes:

Realizar el ano álisis de las. VIolaciones, faltas com. di.das .y causales de separ~. rt ,

extraordinaria de los policlas, escuchando en todo caso los algumenfos del pro ~
, C' ¡-

infractor y e_mlttr la resojución que proceda: •

Uelerrnlnar y graduar la aplicación de sancíoues y correcciones diSCIPltnál::l\., ..

los policías Infractores, de conformidad con el presente Reglamento. ~

Resolver sobre los recursos de revocación y rectificaci6n que interponqan los

aspirantes, integrantes de la corporación y los ciudadanos, según

corresponda, en contra de las resoluciones emitidas por la misma

IV Emitir la convocatoria correspondiente,
\

V Determinar las fuentes del reclutamiento mternas y externas y hacer el debIdO?

contacto con éstas; ¿::~

VI Publicar y difundir la convocatoria correspondiente, en los términos que señala

éste procedimiento:

Vi! Inscribir a los candidatos, recibir documentación solicitada en la fecha

señalada en la convocatoria y formar el grupo idóneo para ser evaluado;

VIII Consultar en el Registro Nacional 106 antecedentes de los aspirantes;

IX Dar a conocer los resultados a quienes cumplan con el perfil del puesto y los

demás requisitos de la convocatoria a fin de que en su caso, proceder a la

apltcaci6n de las evaluaciones para su selección, mediante ia aplicacrón del

procedimiento de selección de aspirantes;

X Nombrar al coordinador municipal que supervise la

jprocedimlent9< y

(
legalidad

XI Verificar la autenticidad de los documentos presentados por los aspirantes

Articulo 308.- La Comisión del Servicio Protestonal de Carrera, de Honor y Justicia.

sesionará en la sede de la corporación, por convocatoria del secretario de la misma.

Articulo 309.- S610 en casos extraordinarios se convocará a reunión en otro lugar, ya

sea por cuestiones de seguridad o pOI conñdenclahdad respecto de los asuntos que

vayan a tratarse

Artlcuto 310.- Para que se lleve a cabo una sesión de La Comisión del Servicio

Profesional de Carrera, de Honor y Justicia, deberá contar con el cincuenta por

CIento más uno de sus Integrantes. Sus resoluciones serán tomadas por mayor~

simple de los miembros que dentro de sus atribuciones cuenten con voto y se

encuentren presentes En caso de empate, el Titular tendrá voto de calidad

Articulo 311 - El voto de los Integrantes será secreto, el secretario deberá elaborar(

un acta en la que se registre el desarrollo, las resoluciones y acuerdos tomados en

cada sesión

ArtIculo 312.- Cuando algún miembro de la Comisión del Servicio Profesional de

Carrera, de Honor y Justicia, tenga una relación afectiva, familiar, pr ote sional, o una

diferencia personal o de otra indole con el policla probable infractor, o con el

representante de éste, que impida una actuación imparcial de su encargo, deberá

excusarse ante et Titular de esta.

Articulo 313.- Si algún miembro de la comisión no se excusa, debiendo haib~
podrá ser recusado por el poltcla probable infractor. o su representante, para q

abste~g~del conocimiento del asunto, debiendo el Titular resolver sobre el paru '.

TRANSITORIOS

C Profr. DOMINGO GRACIA VARGAS, Presidente Municipal del Ayuntarniento

Constitucional del MunicipIO de Jalpa de Méndez, Estado de Tabasco, a todos sus

habitantes hago saber: (

,\
Que el Honorable Ayuntamiento que presido, en uso de las facultades que me

confieren los articulos 115 de la Constitución Política de los Estados UnidO\
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Me xrc auos , oS FraCCI0!l I cié .a Const.tucion Polltica de! Estado Libre y Soberano dé

Tabasco, 29 f=racción HI, 47, 48, 49, 65 fracción JI, de la Ley Orgé'Hlica de los

Murucipios del Estado de Tabasco y a! tenor de los siguientes'

CONSIDERANDOS'

P~~IMERO,- Out: de cOllíOmii;Jac a senaiaoo por ¡OS 3,r:;cu:;:,s i -::= d~ .a

Constitución Política de tos Estados Unidos Mexicanos y 65 :ie ia Cons: luc.,ón

Polltrca del Estado l.ibre ! Soberano de Tabasco el Municipio es la b.1se de la

división territorial y de la o:--ganización política y administrativa de! Estado ce

Tabasco

SEGUNDO.- Oue corresponde al Ayuntamiento de .Ja!pa de Méndez, Tabascc'\

o.scunr y aprobar las oispcsiciones r~glarnentarias de observancia generai en ei

Muiucipio. tales corno e¡ Bando de Policía y Gobierno, reg:8mbnIQs. cucutar e s¿~b
uen.ás disposiciones administrativas de observancia general, denllo de su\

respectivas atribuciones.

TERCERO.- Que la Ley de Seguridad Pública dei Estado de Tabasco e stabtece ras

normas esenciales para. fortalecer la carrera y el desarroilo poncial y la

protesíonatiz aclón. As! l~ismo, se establ~ce la obligación por part~ de~ Estado de(

crear, operar y supervisar la Academia que formará y profesionalizará a lOS

elementos de los cuerpos de segundad publica, estatales y municipales. a través dei-
1-

promoción YI
i

la suscripción de convenios y acuerdos, así como los estímulos.

alicientes al trabajo que desempeñan los elementos policiales.

CUARTO.- Que conforme al articulo 53 de la Ley Orgánica de los Municipios d81

Estado de Tabasco, el Ayuntamiento con arreglo a las disposiciones de la

Constuución de los estados unidos mexicanos, y la Constitución del Estado jl~/-----

soberano de tabasco y demás normas legIslatIvas aplicables, deberá ex

dl::iOOSIL lenes rE:glamentallas 501--:.re Segundad Publica, cuando asuma la prestac n

Ut e;~ servrc.o.
'-><

lr"llt'dTf"'\ n •.", "J ~-.Jc,..,"r~hln ÓYl'j"dam¡o"'f" ""¡-e pr esido ,.H'I f"rdampní" "'0 !0 .1:~'u·~s~~p;rul:S --~rt¡~U'I~JS~2-~'_Y'1'1; ~'e'1~'~~'O~S~;~cíón ;~;I~;C;~~IO~~'~s~~~~s~U~ídos
Mexicanos, 65 Fracción I de la Constitución Polllica del Estado Libre y Soberano de

Tabasco, 29 'racció" 111, 47, 48, 49, 50, 51 52, 53, 54, 65 fracción 11. 87, 88, 89. 92

de la Ley Orgánica de los MunicipioS del Estado de Tabasco.

TRANSITORiOS

Primero.- El presente Heglamento, entrará en vigor el dla siguiente al de su

pubucación en el Periódtco Oficial del Estado y la Gaceta Municipal El Servicio del

Carrera de la Pohcla Preventiva Municipal, se Irá estableciendo gradualmente asJ
como los Órganos para su operación, a que se refiere este procedimiento dr_J
conformidad con las disposiciones presupuestares y los acuerdos que se celebre!)_

con el Estado

Segundo.~ Se derogan lodas las oiscosiciones Que se opongan al presellle¡'
L

Reglamento

Tercero - el MUC1!Clpli¡ celebrara Convenios de Coordinación con el Estado, con

IJujeto de Ir uuplementando gradualmente el Servicio Profesional de Carrera de la

Pohcla Preventiva Municipal. en los términos de su legIslación interna y el presente

i-<eylélmento

Cuarto.- El Municipio realizará .todas las acciones .de coordinación necesanas.~.,

de proceder, desde luego, a elaborar et perf,l det puesto por competencia del Se ic

ProfesionjVde Carrera de la Poncla Preventiva MUnicipal.

[Outnto.. t\:h?ní~3S ~t; expic.;an los man~2;c:S de ''';i~J9n¡ZaCiór: proced';Y\ientos 'y'

servicios al put.lico. el Prestdent e ,\hmicrpal queda facultado para resolver le.. relativo

a¡ Servicio Profesional de Carren de la Pohcla Preventiva Municipal y contará con un

plazo de ciento ochenta días para expedir su norrnatividad interior, a par;~ de la

Sexto· i_OS Grgévlos a '1!JE' se ('~Lcre el presente Reglamer~to, se Integ¡-a:-an en un

terminó no mayor de cu::nto veirte días a la pubticacrón del mismo, en los térm¡n~s

del converuo dt::' coorrhnación celd:,rado con el Estado. \

Séptimo_- Cuando las funciones o atrIbuciones de alguna unidad adrnuustranva

municipal establecida CO!l anteri .rldao a la vigencia de este Reglamento, deba: S r

ejercidas por alguna otr8 unidad de las que el mismo estab.ece. o cuando se cambie

de adscl,:pc~jn.. de! personal ~C'hl¡iariü,archi'lQ yen Qener:J.! .el equipo que aquella 14/'
haya utiliz ado pasarán a Id urlldsd que previamente se determine ~r.
oct.av~.+ E! plazo para ¡a ¡rr:P,.emer.t~ción del ~ervj.cio Protes.onal de Car.era ~oll~tal~tf
sera oe hasta 2 ancs a par! r ue ls. publicación del Reglamento de bervlclo~

Profesional de Carrera debido a .iue se requiere que el personal en activo \ t)
Cuente con [as evaluacione-. de control de confianza;

Que rengan la equivalencia de la formación ¡niciai y;

Oi..:e CLJDían con el perfil el. 13 parte de renivelaci6n académica

Dado e~l lo Sale de Cabildo ue H. Ayuntamiento Constitucional del Municipio de

Jalpa de Méndez, Tabasco, a ios 01 dla del mes de Enero del año 2014.

,/-;-,

-,-wt~~::c-.., ...~ n"'--''-~-'''''r'''/ _." '-_" :..nL"-

Tercer ~egjdOr Cuarto RegIdor

3J',¿M\0i1C'\ aQ-M~!l'-~C~ ~ _
e, JCSE MANUEL RQOR1GUEZ JE LA CRUZ LIC. VIANEY ROORIGUEZ DOM~NGUEZ

Quinto Rogillor Sexto Reqídor

.¿
ele. JOSE ANT¿.{SJFIJENTES ROCHA

Octavo Regidor

e JUAN AL8ERTO MAYORGt·

Sécurno Regidor

e ANGEL MARJO VALENZUELA OVANDO

Noveno Regidor

L1C LIl.IANA JIMENEZ OLAN

Decimo Regidor

~

-~.
1) .'

( ,
I --

. ,--'-_ ..

uc OSIR~S RAMOS VAZQUEZ

Décimo Segundo Regidor
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No.- 2355

MANUAL DE PROCEDIMIENTO DE LA
DIRECCiÓN DE ADMINISTRAC!ÓN

MUNICIPAL DEL H. AYUNTAMIENTO
DE TACOTALPA, TABASCO.

INDICE

)
~-- .._]OBJETIVO

MARCO JURIDICO

ESTRUCTURA ORGANICA

FUNCIONES Y ATRIBUCIONES DE LA DIRECClON DE A[.MINISTRAClON

5.1 Coordinación Administrativa

5.1 Diagrama de flujo

5.2 Área de Archivo Municipal

5.2 Diagrama de flujo

5.2 Coordinación de Compras

5.3 Diagrama de Flujo
t r.n la fuialidad de ilustrar funciones que realiza la dirección de administración De rur.

la':>facultades que le confiere la ley or g áruc a de los rnurucipios de! estado de tdb<:lSCú , r

er ticulo 86, es de su competencia los siguientes asuntos:
5.4 CoordinaciÓn de Recursos Humanos

5.4 Diagrama de flujo

5.5 Coordinación de Mantenimiento de Vehículos
f <JNCIONéS QUE REALIZA EL DIRECTOR ADMINISTRATIVO;

5.5 Diagrama de flujo Duige, todos los asuntos que atañen al buen funcionamiento adrninistr anvo t ant o dI: Id

Presidencia Municipal corno de las demás direcciones.
OBJETIVO

t stabler.er las politicas, normas y mecanismos para el desarrollo de los
dCtividadés, de las diferentes áreas que conforman la dirección de
administración bajo lus procesos adrninistr ativo-, Funge como mando auxili~r de la dir e cctón de administración

Ana.iza y coordina las actividades de las áreas de la o.reccrón de adrn.rust racroo

Solventa observaciones del órgano de control interno

Enlace de la Dirección con la Coordinación de transparencia

Turna al área correspondiente correspondencias .

Facilitar el desarrollo de los trámites que req.ner en las dependencias de la
administración pública municipal, en materi .• de suministro de bienes y

.seí\:¡c¡~'s pa r:;) e! legro de los fines del avuntamunto.

MARCO JURIDICO INIGJ

\
CONSTITUCIONES.

Constitución política de los Estados Unidos Mexicanos.

Constitución Política del Estado t.ibr e y Soberano.

ANA¡.IlA Y (9QP.i>INA

ACTIVIDADfS

SOl'lENTA

OBSERVACIONES DEL

OAGANO DE CONTROl

.1
t

ENLACE DE LA D1RECUON Oí

AOMINI51 RAClON

fiNAl

i
j
¡

r
LEYES:

ENVlA A lA DlRECO()N

CüRRESPONmhnA

ley de órgano ñscal superior.
Ley orgánica municipal

ley de Responsabilidades de 105Se rvidores Publicas

ley de Hacienda Municipal
ley nacional de Planeación
ley general del sistema estatal de archivos.

[
. ~~!,/.!.AMIENTO DE TACOTALPAj ~REÚ)fARCHIVOMUNlclPAl-

DIRECClON DE ADMINISTRACION PROCEDIMIENTOS--------- ------. -----._--~--------------

Recibe documentos provenientes de los archivos generales.
Mantiene el control de los documentos administrativos, históricos y contables.
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~ Pl'"Opord~naservJ~s de consulta.r- AYUNTAMIENTO DE TACOTAlPA
I
L~'RECC'ON DE AOMINISTRACION

,;

ARfA DE ARCHIVO MUNICIPAL
i

DIAGRAMA DE FLUJO. --¡
------'

INlao 1
;'

____=I=~_
RfCEPCON DE I

AAOU\lOS I

AYUNTAMIENTO DE TACOTAlPA ! lOORDINACION DE COMPRAS ~

PROCEDIMIENTOS I
--'

DIRECCION DE ADMINISTRACIC'N

Recepcíón ~~ ~ºlIsLtl.:!d_~s,r~gy'jS'-'~jºl1e5Y facjuras
Se turna al área correspondiente.
Elaboración de pedidos.
Elaboración y Revisión de Contratos
Tramita a la dirección de programación para comprometer el recurso
Entrega de pedido comprometido al proveedor para su ab astecirntentc
Se envía pedldo al almacén
A!macén recibe y entrega material.

AYUt.'TAMIENTO DE TACOTALPA 1-- COORDINACION DE COMPRAS --l
f-----otRECCION DE ADMINISTRACION I DIAGRAMA DEFLUJ-O---¡

L ,__~~~_L ~---~---~-- ,--

~.-._--_._-..,

COMPRA D!R~C1 A I
tt.Ab0i'<AClÓI'C 1(~t.:~~:~~O[Ji ((¡I';,iiAú)$ I

DEM.MWA MlHIMA ¡
_ , 1

AYUN1 AMIE-N-TO-O-E -1A-C-OTALPA --Tcoo-R-DI-N-A-CIO-N-D-E-RE-culiS-os-H-UMAN-o-s-l

DIRECCJON DE ADMINISTRACIONr PROCEDjMI~T~_._~

Recepción de solicitudes: oñclos de otras dependencias. sotlclt ud de ernpteo.
Selección de correspondencias.
Se envía al are a cor tevpondleote.
Area de nómina.
Área de Incidencias y prestaciones.

- ~._._--,----------1 -CO-O-RD-l-N-A-C-'O-N-D-E-R-E-C'-JR-S-O-S-H-'-JM'-A-N'O--S--¡

AYuNTA~~~O DE TACOTALPA ¡ ,_,_ k
.E_'R_E_CC_'_O_N_D_E_AO_M_'_N_IS_T_R_A_CI_O_N i DIAGRAMA DE FLUJO J

INICO

¡---Av-UNTAMliNTO DE TACOTAl?A

I

'QO~. DE MANTTO. DE VfHlCUlOS e INVf:NTAR.IOS 1

PRCC~DI~~ JDIRECCION DE ADMINISTRACION

Recibe requistciunes de manrenlmiento preventivo 't correctivo del parque
vehlcular pronie dad del avunram.ento.
Veri!Jo:.;;.ción del venrc.uc avertade

Integra expedientes Vfacturas para e! control de inventarles

Elabora resguardo del oteo adquirido,
• Verifica el bien y se le asigna rúrnero de lnventarto.
• Flrtna el responsable del bien.

~r:Yfll reporte trimestral al érg ano superior de flscelhaclón de tabasco.

)

SE !NVlAA

>lRMA ca "II[A

!=IN OIlG,>J-i\) D~

~1Sl::AlIlA(lú'"

r'n cumplimiento 2 lo dtspuesto en h.s Ar ticulos 1.91-(oc(Íón 1Ii, 41,52, 53 Fracción V, 54, 94

'rer. 74, 78, IV Y 93 rracctones VII y \/111de la ley Orgá'liéa de los Municipios (¡el Este do de

Tab asco: el Honorao¡e Cabildo del Avunt amient o de Lacot alpa, Eab as co aprueba este

Manual de Procedimientos de la Dlr er.r.ión de Administración, en sesión ordinaria,

mediante Acta Numero velnttcc:rc del ano 2014; ordenándose su publicación en el

periódico oficial del estado, para el i.vlc¡o de 5U validez y eohcectén.

(XL~
l-I<D.¡¡" t..l.tUUAJo¡.o.!I'Uj"IU~

Qfq;k~'
r ;('~('f AtorON'O"V1MA~ Ión>! ,lpUM;:'

< Hf(l~~ u••",Ó>'tlH"""'"
L>uüo!uMU ~1""DOfI

~XPfDiDO EN LA CIUDAD CE rACOiji~PCl_, ¡A8ASCO A. LOS DOS OlAS OH MES DE MI>)'e (j~L AÑO
005 MIL CATünLt
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No.- 2356

MANUAL DE ORGANIZACiÓN DE LA
DIRE,CCIÓN DE ADMINISTRACiÓN

MUNICIPAL DEL H. AYUNTAMIENTO
DE TACOTALPA, TABASCO.

PRESENTACION

La administración pública rnunicipa! se ha venido tra-isforrnarido a través de los años,

atendiendo a la demanda de la sociedad que dla 3 día exige más y mejores servicios

Por ello el presente manual de organización, tiene corno propósito dar a conocer, las
hrteiones, lineas de mando de comunicación y la estructura orgár.ic.a de ¡., dirección de

administración rnunir.ipai.

Este manual esta dirigido al persona! que labora en la Dirección de Administración y sus
coordinadores del Ayuntamiento de Tacotaipa, con la finalidad de coadyuvar a su
integración, además de dar a conocer y establecer un cor-rpror-usc con los objetivos de cada
área, es también un medio para tamlliarizarse con la estructura orgánica y los diferentes
niveles Jerárquicos que conforma la dirección de adminisración, permite además identificar
con claridad las funciones y responsabilidades evitandc así la duplicidad de mando, OZl a
conocer de manera precisa las lineas de cornunicac.ór. promoviendo los elementos pa-a

alcanza- la excelencia en el desarrollo de las funciones.

ANTECEDENTES

El 3 de drcternbr e del año 2003, mediante el decreto /41" a propuesta de la qumcuages.rna
séptima legislatura del Honorable Congres.o de! Estaío Libre y Soberano de Tabasco
CO;1TO¡nle a las fc';cu)tades del art ir ulo 36 fracc:on 1, XVI, XXVIII Y XXXIX, de la Constitución
Política de nuestra Entidad Federativa, la cual se púl.lica en el diario oficial de la Ley
Orgáruca de los n.unic ioios de! estado de tabasco, en e: c.ue f acuít a mediante este decreto a
los avunt ar.rie r.t c s a establecer, crear y rncdtfkar los órg2ncs administrativos que sean
nece s arios para el oesarrouo y prestación de los s ervmo: públicos.

Para dar cumplimiento a la ley Orgánica de los Mur',iciplcs del Estado de Tabasco la
üircccór- dí:: Adnurustr acón creé; el manual de c-rgannac.ón. cuya finalidad es establecer Ios

mecanismos de control Que coadyuven a le correcta administración de 105 recursos

humanos y"materiales

VISION

Fortalecer el desarrollo social del municipio mediante la correcta
administración de los recursos humanos, materiales financieros y técnicos; a
través de la óptima distribución de los recursos de la hacienda pública
municipal y la conservación o renovación de lo: bienes muebles e inmuebles
que conforman el patrimonio de este municipto.

MARCO JURIDICO:

,. Constitución política de los Estados Unidos Mexicanc
;,.. Constrtución polltica del Estado Libre y Soberano de '~ab.asco

l> Código Penal para el Estado de Tabasco.
y Código de Procedimientos para el Estado de Tabasco

;. Código civil para el Estado de Tabasco

Código de Procedimientos Civiles para el Estado de Tabasco
);. Bando de Policía del municipio de Tacotaipa

:- Plan de Desarrollo 2013 - 2015
Ley Orgánica de los Municipios del Estado de Tabascc;

,. Ley de Adquisiciones, arrendarruemos y prestación de servic.os dei Estado de
Tabasco; Reglamento del comité de adqucsictone s. arrendamientos y prestación
de servroos del Estado de Tabasco

1'" Reglamento del Comité de Adquisiciones del Municipio de Tawtalpa, Tabasco

, Ley federal del T 'abajo;
:- Ley de íos Trabajadores al Servicio del Estado de Tabasco;
r ley de Responsabilidades de los servidores Público del Estado de Tabasco;
1'" Ley de! Instituto de Seguridad Social del Estado de Tabasco;
);.- Ley del Impuesto sobre la Renta y su Reglamento;
"" ley de Transoarencia 'yAcceso é! la tntormac.ón Pública del Estado de Tabasco
r tcv de Hacienda de: Estado de Tahz sco

~ Ley del Impuesto sobre 12 renta

OBJETIVO GENERAL

Definir 1::estructura organizacronal al Interior de esta Drrección, con el propósito de asignar
las tuncione s y responsabilrcades acordes a los procesos administrativo!' que
cotidianamente se efectúan; en base a las competencias V capacidades del personal Que
Integra 3 esta Dirección de Administración Municipal: obteniendo como resultado una
rnavor productividad laboral y la consolidación de entes prcactivos cuyas metas cste n
ba.',Jd2~ el': tas mejores continuas y 2sí lograr la cc!iidad que se exige en el ámbito de
desempeño corre spondiente.

Organizar, dirigir y controlar las funciones de acorde a los procesos administrativos que de
manera cotidiana se efectúen para la obtención de mejores resultados tomando como base
la mejora conunua.

MISION

Proporcionar servicios de calidad y con calidez humana a los usuarios que de
forma cotidiana acuden a esta Institución Pública, conocedores del apoyo
social y humanitario que le brinda, la Presidencia Municipal; así también
atender de forma fehaciente y rápida las necesidades y requerimientos de
cada una de las direcciones, lo que permite garantizar los servicios
administrativos, operativos y sociales que la ciudadanía exige y solicita.

ESTRUCTURA ORGÁNICA

10 DlrEC10r de Administración
1.0.] Coordinador Aornirustr ativo
1_0.2 Área de archivo municipal
l_J Coordinador de Compras
1.1.1 Ár ea de Concurso
1.1.2 Área de ventanilla

1.1.3 Área de cotización
1.1.4 Área de Almacén

1.2
1.2.1

1.2.2
1.2.3
1.2.4

Coordinación de Recursos Humano

Área de mcioencias del personal
Área de prestaciones Médicas
Area de Nóminas

Area de Pensión y Jubilaciones

1.3
1.3.1
1.3.2

Coordinación de Mantenimiento de Vehículos
Área de Inventario

Área d. Mantenimiento de Edificio
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CAPITULO L- FUNOONES OE LA ()IRECCION DE ADMINISTRAOON

Cc-. el pr ooósuo de '¡ust:af las íuncrone t que re.atcs 1<; Otr ecc.ó.i ;j~A.d!7',in;.sHaci6r,

.MiJnlclpai. De ntr c Uf ias facultades que le confrere ia Ley Orgaruca de los rnurucrp.os de:
Estado de Tabasco en el Articule 86, es de su competencia e! trarnrte de las 5:ig •.iient.e s
asuntos:

1.1.- El DIRECTOR

OBJETtVO

Establecer mecanismos de control, qUE permitan el br-en tcnc.ooarruemo de las
coordinaciones y are as que conforman la Dirección de Adminisir,::;:íón.

DESCRIPC:ON DE PUESTO·

Coordinar, dmgir y controlar todos los asuntos que atañen al buen
funcionamiento de la administración municipal.

11. Adqumr y distribuir en los términos de las disposiciones legales, los materiales

muebles e inmuebles y útiles necesarios que Sean autorizado para la realización
de los fines del Ayuntamiento.

\11 Pr ovectar los manuales y reglamentos inclinados a mejorar la adrrurustractón
municipal.

IV. \/Igilar e! cumplimiento de las disposiclones legales y estatutos de las relaciones

entre el rnurucip¡o y los servidores públicos
\/ Proponer en coordinación con los directores de finanzas y prograrnactón al e

Presidente Municipal, los rangos mínimos y rnáxirnos del t2bU~2.dOr

correspondiente para determinar 105 sueldos o remuneraciones de los
servidores públicos del Ayuntamiento.

VI intervenir en las ventas y remates dE' los brenes muebles inservibles, propiedad
del municipio

vu Delegar y re sponsabluz a- las funciones departamentales
vnt Fungir como presidente del comité de adquisiciones, arrendarnren.o y

prestaciones de servicios.
IX Convocar y. presidir las sesiones ordmarias y evtr ao-dtr.artas del comíté de

adquistciones , arre ndarruento y pre stacrone s de SérVICl'J:'.

X . Ere-cutar los acue roos que SE' tomen en las sesiones del comné cte adquIsicIonEs,

arrendamiento y prestaciones de servicios

Xl.. Procur ar E'J debtdo ot den y respeto dentro del.devarr ol!o de 12s sesiones del r ornrt e

de adqUisiciones, a rr c ndarnicnto V ore stectones de scrv.c¡os

X!l_-Anal:.z.a, que las adquisiciones se SUjeten <l los montos de los concursos ','/0 a Las

compras drrectas..

):.111.-Partrcrua- en la elaboración dei í=",:éln municipal de desarrollo las nernás que le

é3¡r'jbuyzJrI, exores amente las leyes. reglamento, y las que les encomiende de manera

directa e l Presidente Municipal.

1.2.- COORDINADOR ADMINISTRATIVO

OBJeTiVO

Coor dinar 'y' f(jcil¡L.H el desarrollo para trámite de las tareas administrativas
que contribuyan a: fortalecimiento de las áreas que conformar, la
administración, para el logro de los fines del H, Ayuntamiento bd_!O un
esquema de medidas de austeridad.

DESCR!PCIGN ;)E~ ~'U~STO

Funge como mando auxiliar inmediato de la dirección
11.- Coordina, dirige y controla todos los asuntos relac.onados en el bue r-

funr innarme nto administrativo interno de la Dirección
111.- Vigiia el comportamiento de cada una de las coordinaciones,

cepart arn.ntos y áreas que integran a esta Dir-~cc¡ón) inducir 2 redoblar
esfuerzos cuando por circunstancias internas y/e externas se vea
reducido la productividad laboral.
!v.- Coordinar las tareas asignadas al personal para que cumplan con
el objetivo trazado.

V.- Cumplir y hacer cumplir ias disposiciones que en materia de
organización inte-na pacte !a direr.ción.

Vl.- FU~ig~ come enlace de la Coordinación de Transparencia

CAPITUL0.li.· FUNOOIIIES DE LA COORDINACION DE COMPRAS.

2..L- COORDlNAOON DE COMPRAS

08JETiVO

ABASTECER EN TiEMPO Y ~ORiV1·\ LOS rAATER!t.LE5 QUE SE RE'J.U!ERA P,~RA EL BUEN
FUNOOj'~AM!ENTO DE 1...A.5DIRECC üNE5 DE ESTE f-1. AYUNTAMIENTO

DESCRIPClON DE PUESTOS:

).. Coordinar la ejecución y ~egui;íltento del otorgamiento de servicios, apoyo, y en

ge oer ai a cada unz de las áeas de: Ayuntamiento.
r Analizar leS solicitude s de r-iet enatcs en t.ase 3 criterios de realidad, costo, facilidad,

accevo a! b.en soücítaoc '( r-ienter.trneoto de! mismo.
).. Verificar le suücrencia aresuuues t al er, coor dinac.on een la drrección de

prcgrumac.ón y pr es upues;o.
;.. Apoyar en la realización :ie los eventos especiales con la provisión de recursos

materiales
,. Coordina- las acuvrdades co-resporvoterues al control de las entradas y salidas de los

materiales v bienes que se anct.ent ré n en el almacén general del ayuntamiento.
,. Suministra- oportunarnen. e los bienes y servicios que se requiera cara e¡ buen

funcionamiento de las dire,_ciolles.

y :·fam;ta~ y dar seg uirmentr a la adquc-ctón de bienes y servicios en tiempo, to-rne y

hlgar preCISO, que cr.rnpiat. con )05 requlsi':.~;s de calidad, cantidad y caractensticas

especificadas en :;:¡S requtsctones y pedidos.

2.1.1. AREA DE CONCURSO

OB.IETJVO

EFECTUAR LOS CONCURSOS QUE POR NECESIDAD DE LA PROPIA DIRECCION SE REALICEN
CUMPLIENDO CON LO E:;TABUUl'O DOR EL REGL.AMENTO DE ADQUiSICIONES.

DESCRIPClON DE PUESTO:

).> Har.er uso de €:'-tic; rrofesional con lOS asuntos que a $U conocimiento

lleguen cm rnorivo del puesto que cesernpefia.
r: Cumplir cor. corrus.one s Que por ne cestdade s del servicie se ¡e encomiende,

en un lugar distmt o al qUE estén desr-rnpe ñando habitualmente sus labores.

r Resguardar oocurn-mtos de carácter confidencial y cuyos asuntos competen
a la gestión oe la acrnh-uu-acícn municipal

'... iv~ar):cner le~ nivel ~s de acruauzac.ón en CUento a,' desempeño laboral que

exige n a los nem ios mode rnos, tomando los cursos dt capacrtacion "
adicstrarraento qu : por iruriativa propia sea necesano o por aquettos que la
adrninist ración m' micipa! Implemente para mejorar Id efic.e ncia de!
trabajador

;... K[·cepción de req.nstcrone s -ie l Jefe de compras, para etaboractón de
cor.centrados

;... Pev'~)én de .nvn: Clones 2 proveedores partiClpan,es 2 .o.. concursos

5ir'-':JliTlcados. me oote s y rnavores. reahz ados a través del comité
~ Ar,2tiS!~ e ¡r,tegracj.)n (1;:~cuadros comparativos de tas re uniorie s de; comité

de cCfYljJ,as

).- ReVISión do¿- (lrta~ do i1l:l/('rdos en i?s -ecn.orie s dE'1 co-nué de c.omr.ras.
;... Revisión de pe rfido D2~a las (,dou::;ictones vio prestación de se rvtcros.
).. T-amnar ae 1-dC¡..ii".3S de ¡OS otve rs >s cor.cvrsos re airz ados él r.,j':)5:Jf:¡,;¡clón.

;.... Integración de doc.rr e ot os dE CO~CuíSC'~pa-a la cuenta oúbuca

r Hsce r uso de e uca pi ole sional pare con los asuntos que a su conoc.rníe nzo
¡¡eguen con m~tlvo del puesto e ce desempeña. ~

;.- Resguardar docurn-mtos de carácter conf idenc.al y cuyos asuntos competer.
a la gestión de l<l acminiqración rnurucipai

;... Mant e ner 10'> nivele-s de act ualiz aciór- que en cuanto a su de se rnpeño laboral

exigen a los uernios rnooe-nos. tornar-do íos cursos ce cap¿¡:::itaclón y
ac, cu arruerno, qu> por iruciativa prou¡a sea uece.sar.c o por aquelios que la
administración rnu¡,¡clyai irr.ple rner.te cara mejorar la eficiencia labora!

" Revisión de cuadro' comparativos
:..- Revisión de pe didc s para 12s prestaciones de servicios; curnpuendo con los

trámites corre sponfientcs a comprometer
, Integración de óocurne nt os P¡3f.3 t rarrut e a! ar e s de ventanilla ú.1ic.,¡,
,. Elaborar y Revisar 1)5 cor.tratos en coorotnactón con la Duecoón de Asunt?s

Jurídicos y Cont ralc ria Municipal.

2.1.2 . MEA DE VENTANILLA

OBJETIVO·

RECEPClONAF. REQUiSICIONES ,r FACTURóS AS! COMO LA REVISION y CONTROL DE LAS
M!5M/\S
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DESCRIPCiON DEL PLiESTO:

,. Hacer uso de ética profesional de los asuntos qUE a su conocimiento lleguen con

motivo del puesto que desempeña
Cumplir ccn las r.orrrsrone s qUE por necesidades del servicio se te encorrueode ero un

lugar distinto de: qUE estén desempeñando habitu armente sus labores
r Resguardar documentos de carácter confidencial \ cuvos asuntos competen a ia ge stron

de la administración municipal.
¡.. Mantener los niveles de actualización que en cuanto a su desempeño labora! que exigen

los tiempos modernos, tomando los cursos de ct.pacrtactón y adiestramiento, que por
iniciativa propia sea necesario o por aquellc.s que la administración municipal

implemente para mejorar la eficiencia laboral.
)i;. tnt egr ación de documentos comprobables de gastos para trámite
:;. Revisión de facturas en cuanto a su Expedición, vigencia, conceptos, Importes y totales;

as: come ¡;} verificación del rsgistro ante la SHCP
r Revisión de actas de entrega-recepción: (fecha, .once pto. RFC, domicilio, nombre del

beneficiario y firma de los testigos)
r Verificar que el pedido sea sustentable por la solicitud

2.1.3 AREA DE COnZAClON y PEDIDOS

OBJETIVO:

COTIZAR LAS REQUISICIONES, PARA LA ADQUISISICICN DE LOS MATERIALES QUE CUMPLAN
CON LAS ESPECIFICACIONES.

D:SCRIPClON DEL PUESTO:

¡... Cotizar como mínimo con tres pr(,veedores diferentes, para evaluar los

costos, calidad del producto, tienpo de entrega y sostenimiento de
oferta entre otros requisitos, afin ce seleccionar a! proveedor idóneo que
ofrezca las mejores garantías de pr wecho y caudao

).- Una vez seleccionado el pr oveeoor, se procede a la eta oor ac.ón del
pedido con las firmas autorizadas

y Solicitar al proveedor seleccionado, el surtido del materia:
r Cumplir y hacer cumplir las disposi :iones del Director y las qUE r-ma-.e los

órganos colegiados superiores

2.1.4.· AREA DE ALMACEN MUNICIPAl

OBJETIVO'

RECEPCION y ENTREGA DE MATERIALES, ESTABLECI!NDO Así CONTROLES DE ENTRAéJAS y
SAUDAS DE ALMACEN QUE fACIUTE EL BUEN fUNCIONAMIENTO

DESCRIPCION DEL PUESTO

;.... Hacer uso de ética profesional con los asun- os que a su conoclrr.ientc lleguen con

motivo de! puesto que desempeña.
r Resguardar documentos de carácter confidencial \' cuyos asuntos competen 2 la

gestión de la administración municipal.
:,... Mantener 105 niveles de actualización que en cuanto a su desempeño !aba;ai eXigen

a los tiempos modernos, tomando los curso: de capar it arión y adiestramiento, que
por Iniciativa propia sea necesario o por aq reltos que la administración rnu rurtpal

implemente para mejorar la eficiencia labora
~ Control de inventario fisico de Jos diversos pr.iveedor es que solventan los pe drríos

Autorizados por la coordinación
, Elaboración de inventario de existencias y fal! antes de materiales de oficina y otros.
).- Control de la drstnburron de materiales que '·e encuentran en el almacén, mediante

documentos oficiales probatorios
:.- Control en :a recepción y entrega de materia les diversos Que sirven en el desarrollo

de 105 procesos administrativos, operativo; V de mantenimiento a la presente

administración.
, Desempeñar sus íabores dentro de los he-anos establecidos con la intensidad,

CUidado V esmero apropiados, sujetándose el las instrucciones de su Jefe inmediato,
respetando 105 reglamentos y acuerdos internos esrablecrdos

;... Presentarse a sus labores de manera adecuada, cuidando la higiene personal y la

vestirnenta en cuanto a formalidad se refl-rre , cumpliendo con la puntualidad y

asistencia requerida.
,. Cumplir con las disposiciones de comprobación de asistencia, haciendo uso del relo,

de checado V/o firma de la tarjeta de asistenc ia correspondiente
.,. Cumplir con las comisiones que por necesid rdes del servicio se le encomiende, en

lugar distinto del que estén desempeñando habitualmente sus labores

).> Atender tas instrucciones que provengan devus compañeros, de su jefe inmediato o

de sus superiores con la cortesía \' diligencia que le caracteriza
.,. Mantener el control de entrada y salida de bienes muebles de cada cJase de los

recursos materiales que esta dirección adquiere para el buen funcionamiento de

todas las direcciones y dependencias que integra a este H. Ayuntamiento.

;. Notificar e: are a corrEspondiente ::J su jefe nmec.;i2tc o ;:: 1", .Jlreccion de cualquier

sus-racctóo ilicita o poc¿ C00VlrlCenL:€ y clara de c ualquie r rnat e r ial que en su poder
se encuentre

r ttevar el control de los ;J0::'j;T:E:I';tos probat o .c s ae ia s entr adas y s ahdas de los

extraordinarias que en a pcvo a S:J5 cornc afier os de tr ab ajos e mcre roenrc di? la
producnvidad laboral le sean asignadas ccn.s c debido conse onrníentc

,. Mantener una actitud ore-activa y disponibilidad con su jefe inmediato V sus

compañeros de trabajo; rnarutest aodc así el deseo de superación y eficiencia en el
puesto asignado.

RECURSOS HUMANOS

OBJETIVO
RECLUTAMIENTO Y SELECCiÓN DE', PERSONAL DE ACUERDO A LAS CAPACIDADES DEL
INDIVIDUO, ASI COMO LA REAUZACION ::lE ALTAS Y BAJi'.S, CONTROL DE EXPEDIENTES,
MANTENIENDO CONTACTO DIRECTO CON WS TRABAJADORES

DESCRIPClON DE PUESTOS

)..- Control y selección de pe rsor.a' mediante les procedimientos de asígnac.ón y

remoción de personal según necesidades de las direcciones o áreas de
competencia.

r Diseño y elaboración de tabuiador de sueldos y salarios en base a las reformas
fiscales y a 105 tabuladores de salarios minimos y categorías.

;... En base al grado académico V méritos laborales, así como las necesidades de la
administración tramitar la recategomación del oersonal que se desempeña
actualmente.

,. Establecer mecanismo oe supe.visión de personal en lo que r-especta a
cumplimiento de la Jornada laboral, comportamiento v respons aoürdad.

"Y Tramitar V programar cursos de caoacuactón V actuatuaoón del personal, ante
las instancias co-r es pcndíe ntes

r Centro! de 125 I¡~er¡{";?( r?,fT1()Clones renuncias vacaciones y permisos

econórnicov, de Jos servido-es oúbucor rnunmoate s
;..- Establecer'{ definir los lmc armer-tos para los esnrnulos de antigüedad ala, 15,

20,25,30,35, Y 40 años de servtc.os a la entidad pública
r Coordinación con el isset en los procesos de afu.ac.ór.. cr ede ociahz ación I¡

renovación de documentos.
~ Registro y actualización de dates en los nombramientos de servidores públicos.
r Control V act ualiz acion de los expedientes oe: pe rt.oria l que labora en la

adrruotstracton municipal
.., tntegración de plantilla laboral 3 C.•.!Hit" pliollCc rnens.ia:

;. Cumplir V hacer cumplir las diSPOSICIones dei dir ect or V las que emanen de lOS
órganos colegiados suoe-r.cres

3.1. AREA DE iNCIDENCIAS DE PERSOnAL

OBJETIVQ: LLEVAR EL CONTRO:. DE Les [XP[OIU·!T[ y F.S¡STEí\JCIAS DEl.. PERSONAS DE
BASE. CONfIAf,ZA \' APOYO

DESCRIPCIO" DE PUESTO

r Desempeñar sus taco-es dentro de IDS hora nos estaolecidos con la intensidad.
cuidado y esmero apr op.z dos, sujet aridos e é las instrucciones de su Jefe inmediato,
respetando 105 reglamentos y acuerdos internos est ablecidos.
Mace uso de etlc2 p-otesro-ia! pa-a con ios asuntos Que a Su conocuruento liegoe n
con motive del puesto cue dese:nver.2, re sguar dando documentos de carácter
confidencial y cuvos aSUnlDS t.orupe tr-n 2 :2 gestión de ta adrnirus tr acion rnuructpa}.

,. Pres.entarse a sus labores de manera adecuada, cuidando la higiene personal y la

vestimenta en cuanto a formaiidad se refiere, curnptie rido con la puntualidad y
asistencia requerida. haciendo uso del reloj checador vía firma de tarjeta de
asistencta correspondiente

:;. Cumplir con las comisiones que por necesidades del servicio se le encomiende, en
lugar distinto del que estén desempeñando habitualmente sus labores

).- Mantener los niveles de actualiz aoór. que en cuanto él su desempeño laboral ex~er.

a los tiempos modernos, tomando los cursos de capecrtacjón y adiestramiento, que
por iniciativa propia sea neces ar¡c o por aquellos que la adrninrstración municipal
implemente para mejorar la eficiencia laboral

}- Mantener en condiciones apropiadas el equipo de cómputo para efectuar las tareas

que le competen, notificando cualquier Irregularidad que no le permita realizar sus

tareas .
>- Llevar a cabo el control de incidencias de personal notificadas por las direcciones

circundantes, siendo estas; tiempo extraordinario, vacaciones, pe rrnios con o sin
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goce de sueldos, notas de extrañamiento, amonestaciones, suspensiones y/o
revocac.one s, remociones y revctstones de contrato; abandono de empleo o actas
circunstanciadas; as. como la expedición de nombramientos para su revis.ón y

::~e2S DE e: equiP2, "¡¡-r:::g:-arse 'r' c.irnolir con las tareas de t.oo

eXl;2ordif,a,:25 qUE: ;:T apoye e SlJS compañeros de trabajos € Incremento de la

p-oducnv.oac laboral le sean asignadas con su debido consentimiento.
T Mantener una actitud pr oactiva y disponibilidad con su jefe Inmediato y sus

campaneros de trabajo; manifestando así el deseo de superaci6n y eficiencia en el

puesto aSignado

3.2. ÁREA DE PRESTACIONES MÉDICAS

OBJETIVO'
ESTAbLECER UN CONTROL ESTRICTO, DE LAS LICENCIAS MtDICAS, PERMISOS, OrAS
ECONÓMICOS y VACACIONES

DESCRIPCION DE PUESTO'

y Desempeñar sus labores dentro de los horarios establecidos con la intensidad,
cuidado y esmero apropiados, sujetándose a las instrucciones de su jefe inmediato,
respetando jos reglamentos y acuerdos internos establecidos.

r Hacer uso de ética profesional para con los asuntos Que a su conocimiento lleguen
con rnonvo del puesto que desempeña.

:r Presentarse ti sus labores de manera adecuada, cuidando I<i higiene personal y la
vestimenta en cuanto a formalidad se refiere.

r Mantener los rnvetes de actualización que en cuanto a su desempeño laboral exigen
a los tiempos modernos, tomando tos cursos de capacitación y adiestramiento, que
por iniciativa propia sea necesario o por aquellos que la administración municipal

implemente para mejorar la eficiencia laboral
'r Atender a los trabajadores de manera amable y educada, con la cortesía y diligencia

que los ca-ac-eüz a.
r Llevar el control de los documentos y archivos que por atención de los pacientes,

empleados de este H. Ayuntamiento queden a su poder, siendo responsable del uso

inadecuado de los mismos.
r Expedir las constancias de maternidad, constancia de asistencia a consulta médica,

licencias méo.cas que el personal arenoioo soncrt e V/o requiera segun e¡ diagnóstico

obtenido
r Canalizar a los pacientes cuyo estado de salud o enfermedad que presenten no sea

posible atender, a las Instalaciones médicas correspondientes.
Informar a la coor dinactón de Recursos Humanos y/o a la dirección, los repones y
evaluacrone s del personal cuya Situación deba ser canalizada a Medicina del

Trabaja; as¡ también, de los chequeos médicos realizados.
r En áreas de: trabajo en equipo, Integrarse y cumplir con las tareas de tipo

extraordinarias qUE' en apoyo a sus compañeros e trabaros e incremento de la
productividad laboral le sean asignadas con su debido consentimiento.

'y Mantener una actitud pr e-ar twa y disponibihdad con su jefe inmediato y sus
compañeros dE' rr abajo: rnaruíer.t ar.do ¡¡si el deseo de superación y eficiencia en el

pues te 2slgr,(ldo

3.3 ARL~ DE NOMINA

CU¡>""PcIR EN 11liv1PO Y FORMA CON EL PROCESAMIENTO DE LA NOMINA DE LOS
1RABAJADORES PARA su TRAMITE CORRESPONDIENTE, LA DIRECCION DE PROGRAMACION
y FINANZAS.

DESCRIPC!ON DEL PUESTO

;... Generación de nóminas de sueldos y salarios de pagos extraordinarios por bonos de

días especificos, de pagos ext raordiriarios por actividades específicas de pagos de
laudos laborales, de pagos de agumaloos y otras prestaciones extraordinarias de
manera supletoria de acuerdo a la Ley de los Trabajadores al Servicio del Estado de

Tabasco y de la plantilla laboral adscrita é11 Ayuntamiento.
;;... Realizar las deducciones al salario sin que exceda del 30% del total de percepciones,

salve en los casos que establecen las fracciones IV Y V DEL Articulo 39 de la Ley de
los Trabajadores al Servicio del Estado de Tabasco.

;;.... Por deudas contraídas con la entidad pública
).. De cuotas slndicales v->

." De aportacíones de fondos de cooperanvas. cajas de ahorro y de convenios con
prestadores de servicios que realiza la Administración Municipal.

> Los ordenados por el ISSET (Aportaciones: 2.00% de servicios médicos; 5.00%
prestaciones económicas; 0.5% seguro de retiro, préstamos a corto plazo,

préstamos hipotecarios, servicios funerarios)
:..- De pensión alimenticia

". Del ímpuesto sobre el producto de trabajo (15PT)

,. Actualiz ar las tablas de -rnpue sto de! sistema de nóminas, de acuerdo a la resolución
fiscal anual.

Ir Conciliación de cuentas de -etencrone s V aportaciones al Instituto de Seguridad
SOCial del Est adc de Tabasco (:55[-:-:i mediante cálculo de cedulas técnicas por t-oo

de gasto, de las retencones. ¿ cor.ac.ones V prestamos
,. i!ltegrar 12 oocurnentac.on ce mpr ooarona de! gaste de: capitu.c 1000 mediante el

circulo de pagos de sueldos y salarios acumulados al mes, para ser integrados er. la
cuenta pública.

r Entregar en tiempo y forma, la proyección del ejercicio fiscal inmediato sigurente.
con respecto al capítulo 1000 sueldos y salarios a las direcciones de Administración,
programación y finanzas.

3.4 AREA DE PENSIONES Y JUBlLACI::>NES

OBJETIVO:

LLEVAR EL CONTROL -DE LOS DDC JMENTOS Y ARCHIVOS PROPIOS DEL ARéA, SIENDO
RESPONSABLE DEL USO INADECUADO DE LOS MISMOS

DESCRIPCION DE PUESTO:

¡;.. Desempeñar sus latores dentro de los. horarios- esf ablecioos con la

intensidad, cuidado y esmero apropiados, SUjetándose a ías instrucciones de
su jefe inmediato, respetando los reglamentos y acuerdos internos
Establecidos

"r Hacer uso de ética prrfesional con los asuntos que a su conocimiento lleguen

con motivo del pue ctc que desempeña, resguardando documentos de
carácter confidencia! y cuyos asuntos competen a la gestión de La
administración rnunic.oal

j;. Presentarse a sus labe res de manera adecuada, CUIdando la higiene personal
y l.a. vestimenta en cuanto a formalidad se refiere, cumpliendo con la
puntualidad y asister era requerida, haciendo uso del reloj checador vIo
firma de tarjeta de aSI.tencta correspondiente.

T Cumplir con las co nts.one s que por necesidades del servicio se le
encomiende, en lugar distinto del que estén desempeñando habitualmente
~,_!~ t~h0'-P(

)... Atender las neces.da.res de documentos que amparen la imposibilidad de

ejercer las tunc.one s esígnadas al personal pensionado de H. Ayuntamiento
',. Soücuar al Depa rtarierito de Nóminas. la Información referente a la

antigüedad labora! d,?1 personal candidato para tramitar su pensión y/o
jubilación

,. SOlicitar al ared ce pr -star.ione s medicas la información referentE al est adc

de salud que present in los empleados canalizados a instituciones médicas
v/e a medicina de trat ajo

r Solicitar 2 la Coordina ión de Recursos Humanos la gestión de pensiones vIo
jubilaciones para lo candidatos resultados del análisis y evaluación
pstcofrsrce y de salud

';- Llevar el control de lOS documentos y archivos propios del área SIendo

responsable del uso Inadecuado de los mismos.
,. En áreas dei trabajo cn equipo. Integrarse V cumplir con las tareas de tipo

exrraoro.nartas que er apoyo él sus compañeros de trabajos e incremento de
la productividad labor al le sean asignadas con su debido co nsentrrrue nto

;..- Mantener una acun.c oreacuva Y'disponibilidad con su jefe .nrned.ato y sus
cor-ioaxeros de tt abaj o: manifestando así el deseo de superación y eüc.e oc.a

en el puesto asignado
).- Hacer uso de enea or ofestonal para cor. los asuntos que él su conocrrn.ento

lleguen con motivo d :1 puesto que desempeña, resguardando documentos
de carácter conñder.cial y cuyos asuntos competen a la ge.suón de la
administración rnunicioal.

}- Presentarse a sus lab ores con la vestimenta adecuada, cuidando la higiene

personal en cuanto a formalidad se refiere, cumpliendo con la puntualidad V
asistencia requerida, l.aciendo uso del reloj checado- y/e en su caso tarjeta

de aststenc¡a correspc ndiente.
~ Cumplir con las cor iisiones Que por necesidades del servic.o se les

encomiende, en lugar distinto del que estén desempeñando habitualmente

sus labores.
);. Atender las necesidades de documentos que amparen la imposibilidad de

ejercer las íuncione s asignadas al personal pensionado de este H.

ayuntamiento.
)00- Solicitar al Departaruento -de nóminas, la información referente a la

antigüedad laboral d:?l personal candidato para tramitar su pensión V/o

jubilación .
}- Solicitar al área de prestaciones medicas la Información referente al estado

de salud que presentan los empleados canalizados a instituciones médicas
y/o a medicina de trat ajo.

).. Solicitar a la Coord. )e Recursos Humanos la gestión de pensiones V/o

jubilaciones para candidatos resultados del análisis y evaluación psicofisrca V

de salud.
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re spons at-s. de! U~'C inadecuado de los rr urncs.
r En are as del trabajo en equipo, integra-sé y C~:-np¡i; co n ¡as ~a;e2S ce :1,1C

extr aorriir-a rias que en apovo a Sus com~añer8s de trabaJc~ e mcrerncr.to de
laboral ir Sfar 2~,ign?icjn ::~!det':idc ::C:'::5;O'l~::;t;tr,t('.

CAPITULO IV.- PUNCIONES DE LA COORDINACION DE MANTENIMIENTO DE VEHICULOS

4.1.- COORDINADOR DE MANTENIMIENTO DE VEHICU.OS

OBJETlVO

MANTENER ::N BUEN ESTADO EL PARQUE VEHICULAR, E5TASLEC!Ef\JDO CONTRO:-ES (0/'\.10
E~ MM:TE~IMIENTO PREVENTIVO y CORRECTIVO Y 4CTUJ'.LlLAC!ON DE DATOS DE LOS
INVENTARiOS PROPIEDAD DEL H. AYUNTAMIENTO

DESCRIPCION DEL PUESTO:

,. Asegurar el mantenimiento preventivo y correctivo del parque vehicular
del H. Ayuntamiento.
Tramitar la autorización de recurso; para las adquisiciones de
refacciones y mantenimiento de los v-~llí:ulos

~ lntegrar la documentación comprobator a para el pago de i05 refrendos,
tenencias vemplacamiento vehicular

4.2 AREP, DE INVENTARIO

OSJETI".'C '~:-[\l!"'¡:; AC\SO :_'':::SF:EGiSTROS C)[ f:,:ENE~ h1UtRLES F iNf\,~UF8l[S, PROPlFOAC

!]("L ;"'i'~;~-~,~,~,,1![~.'T-:;,,~.~'G!,!I\I"!~0 511(I_.6\/~ r:ORRfSl nNOIFNTF.

DESCF:lrCi:JI\j DfL PUESTO

-; ,.6.:,.c..:gurar \:3 conservación y así como a Irr ir.Ltr ar y controlar los bienes
muebles de! municipio.

7 \:e::ficar V ar tualiz ar periódicamente ¡C~ i:lVEr:~arios de bienes muebles
f.' inmuebles.

y ir:1cgrar la documentación comprobato ic acL;aiizacó para ia entreg2- de
\a cuenta pública.

~'J1AI\;'TEN~REN 8UU\ ESTADO él. éG¡TIC¡C, PRO.ul'¿DI G De 1-:' /.Y:"'JI\Tt.'·.i:E;'~TC A~!..JCAI\iOG

El MA~'FENiM¡ENIG P?'tvEi,,¡i\j,] Y CORR~C¡i\/O

T Vigilar que se mantenga en bu ~n estado las inst alacione s y

equipes de! ayuntamiento.
r Verificar el buen funcionamiento de la instalación eléctrica.

Aplicación de pintura al edificio I~ontinüamente cuando este se
encuentre en deterioro.

CONTADOR

OBJETIVO'

Ri:VI'>ION Y CONTROL DE FACTURAS, REQUISICIDrIES y PEDIDOS DE TAL K1RMA QUE
CUMPLA CON LO ESTABLECIDO POR LA S.H.C.P.

).- Desempeñar sus lanot es oe ntr o de les hor aros e staoiecidos co;; ;<3 !mens;dad.
cuidado y esmero aprops dcs. suje iar-ccse e las l.íst"-;JCC!D~'es de sCJlefe irirnediat o

:r Presentarse <3sus labores de rn3r'JE'E acec c soa curcauo srerr.o-e '2 r.rgre ne ce-soné
V vestimenta en cuaruc <: fo:G";ar,':]2d SE refiE;E, cur-ipuendo con la puntuancad V
aststencis requer.da

:,.. Cumplir con las disposiciones de comprobación de asrsteocie. r.ac.e odo uso dei reloj

checador y firma de ic tarjeta de asistencia correspondiente
r Cumplir con las comc.ones qUé por necesidades de! se rvrcto se !E' encorniende . en

lugar d.st.ruo del que e sté a desempeñando haoit ua.meote sus labores
j.- Resguardar documentos de carácter confidencial V cuvos asuntos competer¡ a la

gestión de la administración municipal

y Mantener ios niveles de actualización que en cuante a su desempeño :aboral extg en
2 los tiempos modernos, tomando los cursos de capacitac:or¡ ..¡ adre strarniento. Que

por iniciativa propia sea necesario o por aquellos que ia ao-nuustractón municipal
implemente para mejorar la eficiencia tabor at

).- Establecer y aplicar los principios generales de ia contabilidad para garanuz ar le
precisión de los datos que las áreas correspondientes generen en balances, estados
de situación financiera, cotizaciones, análisis de preCIOS, Inventarlos. etc..

r vigüar la correcta aplicación de las leves mercantiles vigentes en cuanto a impuesta

al valor agregado, Impuesto sobre Ii? renta y otros impuestos aplicables
, En áreas del trabajo en equipo, Integrarse y cumplir con las tareas de tipo

extr aordir.anas que en apoyo Q SJS cornpañe ros de traba.os e Incremente ce :,1

productividad laboral le sean asignadas con su debido consentimiento
." Mantener una actitud posrnva y drsporubíndad ton su jete inmediato 'y,' sus

compañeros de tr abajo, manifestando as¡ el deseo de s uoer aclón y eficiencia en el
puesto asignado

SECRETARIA.

OBJETIVO

LLEVAR Fl CO~,nROL DE [XPEDIENTES, REC¡:-PLiO,r'-,1 DE UAfv'IADt.S :1.ELACíONADAS A lAS
ACTIVIDADES DE LA DIRECClml

DESCRIPCiO¡\j DEL PUESTO,

Desempeñar sus labores dent ro de los hO'zJr¡ús e srac.cc.-tos cc n la in1f'nSldad.
CUIdado y esmere, aoroo.ados. sU¡E-;a~dose é las tnstrucr.rone-, de su jete inme dia t o.
respetando los reglamentos y acuer dos internos establecidos

., Hace ur,o de ét.ce s ecre t o cyofes!C)'loi uar a con los asunt os q~JE: ¡; s u cor r.crru.ent o
lleguen con motivo de: pue so que oe-.e-npr.ña

,. Presentarse 2 ';'U.~labores de rreoe-a adecuado, cuidando 16 I-lig;e<íe PE':-:,or,J: y ~a

vestimenta en CU3nW ;; fc r rnal.dac se refier e , curnphe ndr con 1<3puntualidad y
.e se.t cncta re que rida

;... Cumplir cor, ras drsposrc.oaes de cor-r.. obaoó-. oe aststanc¡e haciendo use; Gci ;[:;0,1

checador y/o firme E':"' 5" caso dE t arje t a de as.stenc¡a

'" C;.Jrnplir cor, ;,JS CC'GISIO'leS qUE nECCSld?dcs dei .",E'~'.'::T SE' le e nccrruonr!e. en
l.ig ar distintc dei qUE e~,~é:'\de s ernpe ñando habm.atrnerne SU: laborcs

" Resguardar oocu-neo-os ce C2Iá::":'!€' confrde nc.al V cuyos asunt os c omr.eten 3 la
g e s.tron ce 12

a ,<O~ tec.cos m~,'Ge,cr;cs -o.r- aooo Ot' y,-,¿

irur.iat.va DroP:é se e oe-eas er.o o D0' aquehos qJE: 12 au-n.n.s: dCIO" lilur';;,-Ipa

irnr,ieir:2,,:f pa ra ,=f:c:e-:nC¡é

,A,!ender a los usuanos \,' SO:i('Ji.ar:te:. Dé serv.c.o. dé i1.anE:J2 2n,(;;~!2 y edu:::2Ga:=.c:"
;3 cc n es.a ",'d.hgenc¡a qUE la c:aracter¡;'3

;;- Llevar el control dé acnv.ríades diar.as cki Jete inmediato en 1::; agenda laboral
J,- A,tende~ y da- s eg uirniern o " 'a r~CE'~KIÓnt eíe ióriic as re a'. -adas ) /c ,e:ib:Od ce

acuerdo a la linea o exte ostó- telefónica astgr.ada
,. En áre as del t~at)o!c: 02:1 e qu.pc ,í.tegr;;;rse )' r.u.r.p.. las :2;[;(,:5 as

extraordinarias qUE' en 2PC'![) él Sus r ompañe r o , oe !rab;:,jO:ó e mcr e rne ntr. de 16
productividad laboral lE sean 2SI¡;nadas can su debido cor' Sentirnie nt o

r r'/ian~ener U;-,2 actitud p-e-az t.va \' disponibilidad cor- su ¡de tnrnediat c ') sus
cornnañe-os de t rabajc. rr¡an;fps~dncJc p: de s ec oe S'JpPí3Clór y eficiencia e r- e

puesto asignado

CAPTURISTA

OBJETIVO:

CAPTURA Y PROCESAMIENTO DE DATOS RELACIONADOS CON LAS ACTIVIDAOES DE ~

DIRECCION.
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j..- Desempeñar sus labores dentro de los horarios Establecidos, con la intensidad,
apr oo.ados su.et ár.dos e a las instrucciones dE su jefe inmediato,

r¿;gla:nentos V acusrrios inter nos e st abie c.dos
Hacer az,c ce e!ICC v secrete profe stonal pare con los asur.tos que 2 su conocuruerrt o

llegue!; COr.'110tIVQ del pue st o que desempeña, resguardando documentos de
carácter confidencial y cuyos asuntos competen a la gestión de la administración
municipal

r Presentarse <:: sus labores de manera adecuada, cuidando la higiene personal V la
vestimenta en cuanto a formalidad se refiere, cumpliendo con la puntualidad y
as!stef1Ci3 requerida, haciendo uso del relOJ checador y firma de la tarjeta de

asrste oc¡a correspondiente.
r Curnpür con las cornis.ones que por necesidades del servicio se ie encomiende.cen

rugar distinto del que estén desempeñando habitualmente sus labores.
:.- Mantener los níveles de actuatuactón que en cuanto a su desempeño laboral exigen

a los tiempos modernos, tomando los cursos de capacitación y adiestramiento, que
por triiclativa p-opla sea necesario o por aquellos que la administración municipal
implemente para mejorar la eficiencia laboral.

}- Llevar el control informático de las actividades que se ejecutan en el área de su

incumbencia, siendo estas aquellas donde se ejecutan documentos de carácter
ofrcraí, tales como convenios. actas de entrega, licitaciones, cotizaciones,
solventaciones, entradas y salidas de rnoblllario entre otros.

r Hacer uso adecuado de "los privilegios de uso de sistemas y aplicaciones informáticas
Instaladas en los equipos de cómputo V cuya finalidad es facilitar el desarrolle de las

tareas programáticas, de requisición y financieras propias de esta dirección.
)..- En áreas del trabajo en equipo, integrarse y cumplir con las tareas de tipo

extraordinarios que en apoyo a sus compañeros de trabajos e incremento de la

pr oríuctrvidad laboral le sean asignadas con su debido consentimiento.
',...- Mantener una actitud positiva y buena disponibilidad con el jefe inmediato y sus

compañeros de trabajo, manifestando así el deseo de superación y eficiencia en el

puesto asignado

AUXILIAR ADMINISTRATIVO

OBJETiVO

APOVAR A LA DIRFCCION EN L~.s DIFERENTES ACTIVIDADES ENCOMENDADAS POR EL

DIRECTOR O JEFE INt\1EDI,A,TO

DESCRIPCION DEL PUESTO:

Desempeñar sus labores dentro de .os horarios establecidos con la intensidad,
CUIdado y esmero apropiados, sujetándose él las instrucciones de su jefe inmediato,

respetando los reglamentos y acuerdos internos e st ablecidos
y Cumplir con las comisiones que por necesidades del servicio se le encomiende, en

luaar dts tint o del que estén desernpeñando habitualmente sus labore:'.
;...- Mantener los niveles de actualtz ación que en cuanto a su desempeño laboral exigen

d los tiempos modernos, tomando los cursos de capacitación y adrestr arnient o que

ia adrrunist r ación municipal implemente para mejorar la e íicie ncia laboral.
1" Atender a tostúsuanos y solicita ntes de servrc.os de manera amable y educada, con

la ce-testa y diligencia que la caracteriza
;.- Llevar el cont'fbl de los expedientes e información en medio impresa o magnética

que se encuentren en su poder, siendo responsable del uso inadecuado de 105

r Llevar el control de los documentos V archivos que por aplicación de los procesos

adrrunis t rativos corresoondien.es queden a su poder, siendo responsable de uso

inadecuado ce los mismos
r En areas del trabajo en equipo, integrarse y cumplir con las tareas de tipo

extr acrdmanas que en apoyo a sus compañeros e trabaros e incremento de la

oroducuv.dad laboral' ie sea.'! asignada5 con su debido consentimiento.
.r ;J\antener une actitud píe-activa y disponibilidad con su jefe inmediato y sus

compañeros cíe trabajo, manifestando as; el deseo de superación y eflciencia en el

puesto asígnadG.

.r,UXILlAR

AYUDAR EN LAS"TAREAS CONCERNIENTES A LAS ACTIVIDADES DE LA DIRECCiÓN.

DESCRIPClON DEL PCJESTO:

., Desempeñar sus labores dentro de los horarios establecidos con la intensidad,

cuidado y esmero apropiados, sujetándose a las instrucciones de su jefe inmediato,
respetando los reglamentos y acuerdos internos establecidos.

).;- Hacer uso de ética profesional con los asuntos que pertenezcan al puesto que
desempeñe.

);> Presentarse a sus labores de manera adecuada, cuidando la higiene personal y la
vestimenta en cuanto a formalidad se refiere, cumpliendo con la puntualidad V

asistencia requerida.
r: Cumplir con las disposrcione de cornprobación de asiste neta haciendo uso del reto¡

cr.ecador 'l/e en su caso tane ta ce asute ncra
r Cumpiir con tas rornisiones que por necesidades del serVICIO se le encornrence. en

lugar distinto del que estén cesempeñando habitualmente sus Labores.
:..- Resguardar documentós de carácter conftde ncla! y cuyos asuntos competen él la

gestión de la Adrninlstraciór, Municipal
r Mantener los niveles de actualización que en cuanto a Su desempeño laboral exigen

a los tiempos modernos. tonando los cursos de capacitación y adiestramiento, Que
por iniciativa propia sea necesario o por aquellos que la administración municipal

implemente para mejorar la eficie ncia ~abom
).- Atender las instrucciones que provengan de sus compañeros, de su jefe Inmediato o

de sus superiores con la cortesta y diligencia que le define.
,. Recibir y distribuir la correspondencia Que por Instrucciones de la dirección, de su

jefe inmediato e incluso ce sus compañeros le sean asignada para entrega;
CUidando de que no sufran daño o deterioro alguno, así como garantizar el destino

de las mismas
:;.. En áreas del trabajo en e quipo, integrarse y cumplir con las tareas de tipo

extraordinarios que en apoyo a sus compañeros de trabajos e incremento de la
productividad laboral le sear asignadas con su debido consentimiento.

,. Mantener una actitud pre- activa y disponibilidad COn sus jefe inmediato y sus
compañeros de trabajo; ma-ufest ando así el deseo de superación y eficiencia en el

puesto asignado

CHOFER

OBJETIVO

CONDUCiR Y CONSERVAR EN BUEN ESTADO LOS VEHICULOS QUE SE LE ASIGNEN PARA
CUMPLIR LAS COMISIONES ENCOMeNDADAS

DE,CRIPCION DEL PUESTO:

,. Desempeñar sus labores oentro de los horarios establecidos con la intensidad,
CUIdado y esmero apr opia dos. sujetándose a las instrucciones de su jefe inmediato,
respetando los reglamentos y acuerdos Internos establecidos.

;.. Hacer uso de ética p rote sior.al para con los asuntos que a su conocimiento obtengan
en el puesto que desernpeñ-in

;.. Presentarse a sus labores e manera adecuada, CUidando higiene personal y la

vestimenta en cuanto a fcrmalldad se refiere, cumpliendo con la puntualidad V
asistencia requerida

). Cumplir con las disposicioms de comprobación de asistencia, haciendo uso de reloj

checacor y/o firma ce 12tar et a de asistencia correspondiente
¡... Cumplir con las cornisiones que por necesidades del servicio se le asigne, ya sea en

lugar distinto del que estén fese rnpeñanoo habrt uatrnente sus labores
).- Mantener la unidad vebic llar asignada en condiciones adecuadas para su uso;

tratando con CUIdado para conservarlos en buen estado, de tal manera que solo
sufra desgaste propio de us,) normal

',.- Reportar en tiempo y arma y/o a su jefe inmediato, los desperfectos

Irregularidades, ne ce s.dade 1-'fallas qUE sufra la unidad vehicu!ar.
r Mantener actualizados in documentos oficiales que le permitan ejecutar sus

funciones como conductor; en su defecto, reportar a su supenor para que le apoye

en la gestión y tramttaoón r ecesaria.
y Mantener el resguardo de as llaves de la unidad vehicular y hacer entrega de las

mismas. así como el e qui¡.o adicional Que en su caso estuviera bajo resguardo
mismo, cuando su jefe inmediato así lo señale

;... En áreas de trabajo en E qUIpO, integrarse y cumplir con las tareas de tipo

extraordinarias que en ap.vo a los compañeros de trabajos e incremento de la

productividad labor alle sea. asignadas Con su debido consentimiento

" Mant~n~r una actitud prt-acnva y d~p()nl1Jllidad con su jefe inmediato y sus
compañeros de trabajo, rru nites t ando así el deseo de supe-acíón y eficiencia en el

puesto asignado .

A.UXlUAIl DE LIMPIEZA

OBJETIVO·

MANTENER LA LIMPIEZA CONSTANTE DE LOS MOBILIARIOS Y EQUIPOS DE OFICINÁ
DE LA DIRECClON DE ADMINISTRACON ASI COMO CADA UNA DE SUS AREAS

DESCRIPCION DEL PUESTO·

~ Desempeñar sus labores dentro de los horarios establecidos con l.

intensidad, cuidado V esmero apropiados, sujetándose a las instrucciones de~
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PINTORsu Jefe 'Inmediato, respetando los réglune ntos y acuerdos Internos

establecidos.
,. Presentarse a sus labores de manera adecuada. cuidando la higiene personal

y la vestimenta en cuanto a formalidad se refiere cumpliendo con la
puntualidad y asistencia requerida.

;.... Cumplir con ,la::. d.spos.ciones de compraba ~Ión de as.stenc¡a haciendo uso

de! relo: checador \;'/0 firma de la tarjeta de .sts tenc.a
~ Cumplí; con 125 comisiones que por r ecesidades oe¡ servicie se le

encomiende, en lugar dlstinto""'e! que esté~ desempeñando habitualmente

sus labores.
;.. Atender las instrucciones Que .provengao je sus compañeros, de su jefe

inmediato o de sus superiores con la cortesu- y diligencia que le caracteriza.
r Mantener los espacios de oficmas en completo estado de limpieza y orden,

los pasillos, parees ventanas y vitrale s del e dificio en general de acuerdo al
área asignada, así también las áreas verdes rxistentes

).. Usar de manera económica y racional, los ar:ículos de limpiez a e higiene que

la administración le proporciones.
;... Proporcional al personal adscrito el acceso él las oficinas que se encuentren

en su área de asignación y entregar las llave: al superior que la requiera.
;... Mantener los servicios sanitarios generales l·n completo estado de limpieza e

higiene, garantizando así el uso de los rnisrnos no sea causante de problemas
de salud de los trabajadores.

:;... En áreas de trabajo en equipo, integrarse y cumplir con las tareas de tipo

extraordinarias que en apoyos a sus cornp.iñeros de trabajos e incremento
de la productividad laboral le sean asignada" con su debido consentimiento.

.,. Mantener una actitud pre-actwa v disponihilidad con su jefe- mrnediato así

como con sus compañeros .de trabajo; manifestando así el deseo de
superación y eficiencia en el puesto asignad.r

OBJETIVO
VERIFICAR CADA DETALLE O DESPERFECTO QUE PUtDA SUFRIR EL ED:FICIO DEL PAL4CIO

MUNICIPAL y LA APLICACiÓN DE PINTURA REPERIODICAMENTE.

DéSCRIPCION DEL PUESTO·

jo> Des.emper\ar sus labores oe n::« de les es taotec.oos ::0:\ ra l"I:Ei,SlíJ30,

CUIdado y esmera apropiados. scjet ár.dcst ::,~2SnsTtJ~cjonES de s;.; jefe inme dtat c
respetando los reglamentos y acuerdes internos est ablecidos.

Presentarse a sus labores de manera adecuada, cuidando la higiene personal v la
vestimenta en cuanto E forrnaí.dad se refiere, r urnplier dc con la puntualidad y
asistencia requerida.

,. Cumplir con las disposiciones de cornprobacrór- de aslste nc¡a. hacrendo uso de! reloj
checador y/o firma de la tarjeta de asistencia

., Cumplir con las comisiones que por nece s.dades del servicio se le encomiende, ero,
lugar distinto del que estén desempeñando hebir ua.rnenr e sus labores

~ Atender las instrucciones que provengan de sus compañero, de su jefe inmediato o
de sus superiores con la cortesía V diligencia que el caractenaa

).- Dar rnantentrme nto preventivo y de rehabilitación de pintura a paredes, puertas.

ventanas, pisos y escaleras de! e difiero que guarda las oficinas de! H. Ayuntamiento
:;... Usar de manera económica y racional los artículos de rnantenm-tent o y

rehabilitación que la Administración le proporcione.
).. En áreas de trabajo en equipo, integrarse y cumplir con las tareas de tipo

extraordinarias que en apoyo a sus compañeros de trabajos e incremento de la
productividad laboral le sean asignadas con su debido consentimiento .

}.- Mantener una actitud pre-acuva y disponibihdad con su Jefe inmediato y sus
compañeros de trabajo; manifestando así el desee de superación y efir renc¡a en el
puesto asignado.
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En cumplimiento a lo dispuesto en los Artículos 29 Frac::ión 111,47,52, S3 Fracción V, 54, 94

Ter. 74, 78, IV Y 93 Fracciones VII y VIII de la ley Orgán ca de los Municipios del Estado de

Tabasco; el Honorable cabildo del Ayuntamiento de Tacotalpa, Tabasco aprueba este

Manu a! de Proc'!i,~imientcrs de la Dirección de Administractón. en sesión ordinaria,

mediante Acta Numero Veintiocho del año 2014; ordenándose su publicación en el

periódico oficial del estado, para el inido de su validez y aplicación.

~
ING. AlTERIO RAMOS PÉREZ PÉREZ PRESIDENTE

MUNICIPAl

~>PROFR SER REGIDOR

C. JORGE ~ÓPEZ SÉPTIMO

REGIDOR

~.
f'ROFRA. RAQUEl ARIAS JUÁREZ

SINDICO DE HACIENDA

••&;;; ~"" ,~~~ cuxsrc
REGIDO~

~A~~RANOR~AZNÁNDO

TORRANO

SEXTO REGIDOR

~
C. CA"- AUNA PÉREZ autz OCTAVO REGIDOR

~'>~
~iNo GóMEZ DEC1MO

~
C. HÉCTOR UNO LÓPEZ ZENTELLA

DUODÉCIMO REGIDOR

EXPEDIDO EN LA CIUDAD DE TACüTALPA. TMASCü A LOS DOS DIAS DEL MES DE MAYO DEL AÑD
DOS Mil CATORCE

'NG. ALTERIQ

MUNICIPAL

PROFR. RtcAROO

~uc.. JUAN CARLOS MARTfNEZ MART(NEZ

DIRECTOR DE ASUNTOS JURiDlcos·MUNICIPAL
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